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CAPITULO 

EL CREDITO 

I. l ... Antecedentes históricos del Crédito Bancario. 

An~es de •n•lizar el orlgen o los ant1cedente1 históri

co~ del Cr,dito', debemos iniciar nuestro trabajo, aten

diendo a la •ignlf!cac!ón de la palah•a y a laa dlv••-· 

~as deflnlcionea que nos han dado reconocidos autores. 

En prlnctpio podemos decir que la palabra cr~dtto, ate~ 

diendo a 9U etimolog{a 1 ee deriva, aeeUn Eacriche de la 

palabra latina "credere 1' que significa ''prestar, fiar o 

confiar''• y agreas: 11 El que presta o f!d a otro alguna

cosa adquiere contra '1 un derecho y e1te derecho 1e -

llama crédito, de suerte que la palabra_crédito ee atni 
nlma de deuda activa y designan, por coneigutente, el -

derecho que tiene un acreedor • exigir una c•ntidad de

dlnoro a cuyo paso u ha obll1ado el deudor. (1) 

Esta def lnlción 1e refiere al a1petto jur{dlco 1 1in co~ 

slderar el aepecto ~conómtco, el cual tambtén el muy •· 

importante para nuestro eatudto y en la vida moderna. 

Poolo Greco, (2) noe dice que 11en •entido mor•l, ·cré.dl

to ea la buena reputación de que 101a une penone; y en ••!?,. 

(1) Escr!che, Diccionario, Pag, 529 

(2) Greco, Paolo, Derecho Boncarlo, Paa. 21 1 22 
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tldo económico-jur{dlco ea cuando en un~ relación de dar

o po1eer exi1tente entre do1 eujeto1, •• da en un primer

tiempo para recobrar deapué1 en un 1egundo tiempo, lo que 

1e h1 d1doº• 

Falco deflne el crédlto bancarlo tlplco, de1de el. lado P! 
;lvo, como 11 el negocio en virtud del cual quien atora• •• 

crédito tran1mite al banco la propladad del dlnaro y ad-

quiere la di1ponibllldad del mioma, y 11 banca reclba cr! 

dita y adquiere la propiedad del dinero y contrae el déb! 

to di1ponlble del dinero reclbldo; de1de el punto de via

ta activo para Polco et crédito bancari.o aquíl n11oclo •• 

por el cual la banca que da crédito concede derecho• de • 

crédito contrayendo al d'blto dlaponlbla del dinero acre

dltado, y qulen reclb1 crédito adqulere la dl1ponlbllldad 

del dinero acreditado, oblt1•ndo1e a re1tltu{r el tantun• 

dem",(l) 

Aacárata deflne el crídlto en forma canelo• dlcl1ndo qua

•• 11el catnblo de un objeto por una 11p1raft1a 11 ; 'I a1f, pu

diéramo1 111ulr dando otr11 auchaa ac~pcloftea acerca d1t

cr,dlto d11do dlferent11 punto1 de vlota, tanhndo dtvor

••• caracter{1tlcae cada una de ella•, de lo que •• con-· 

cluye que no exl1te uno 1ola ac1pclón, 1lno que depende -

del punto de vl1t• que 11 en1llce, o 1aa qua al crédito -

oe anallca duda un 11pacto moral, económico o jurídtco;

para nue1tro utudlo no• lntaraaará al crédito duda el • 

punto de vl1ta aconóalco-jurldtco, 

Uno·daflnlctón clara, que ab1rc1 lot tr11 a1p1cto1, al --

(l) Falco, Derecho llncarlo, Lult ltifto1, P11. U5 



económico, el jurídico 'J el moral, es la que no~ da el ... 

tratadista Lucio Mendi.eta y Núñez, el cual noe dice que .. 

el crédito "es un fenómeno económico que constate en la .... 

µtllización de capitales improductivos o tnactivos 1 por -

aquellas personas que gozando de confianza en la sociedad 

por sus dotes personales o por sus bienes o por ambas co

eaa 1 legaran obtenerlos de sus legítimos propietarios o -

poseedoree, mediante el compromiso de devolverlos en esp! 

ele o en equivalente y en el futuro, con un rendimiento .. 

(Interés) o sln él".(l) 

El aspecto económtco se manifiesta en la utilización de .. 

capitales productivos, y el aspecto jurídico se traduce -

en el compromiso (deber) de devolver al acreditado la co

sa dada en crédito, con un rendimiento (interés) o 11n él 

al acreditante, esto implica un deber para el acreditado .. 

y un derecho para el acreditante, de aquí el nácimtento -

de la relación jur{dlca, 

Analizando un poco más la defin!ción dada por Lucio Men ... 

dieta y Núñez 1 por considerarla la más adecuada, podemos

dec1T que consta de los siguiente• elementos: 

a) Uttllzación de capltale1 lmproduct!vos o inact{voa. 

Estos capitales, seg\Ín los economistas, son1 

l.- Los que pertenecen a peraona1 que, por tener d! 

ma~lado dinero, no lo pueden emplear en la pToduc-

ctán o personalmente. 

(l) Luclo Mendleta y Núñez, El. Crédito Agrario en Héxlco. Pag. 29 



2.- Loa de quienea no pueden· emple1r el dinero que 

lea sobra, peraonalmente en la producción, por 1u1 

ocupacione1. 

J.- Lo• que pertenecen 1,qutene1 tienen muy poco y 

por ello no lee e1 co1te1ble emplearlo en 11 pro-

ducct6n, aliladamente. 

A 11to1 capital11 •• 111 da 11 no•bre d1 t•produc

tivo1 o 1nactlvo1 1 porque permanecen en calidad de 

ahorro1 1 e1tancado1 1 tn•6vtle1 1 bajo el tn•edtato• 

dominio de eua proptet1rto1, •in qua 1ean e•plea-

doe en 111 1tencton11 per1on1l11 de '•to1(con1u•o) 

y atn 1er invertido• en la produccidn. 

b) La confianza. 

Eete •• el factor oubjetlvo dal cr4dlto qua 11 apoya. 

en laa cualtdade1 mor1l11 y en lae dot11 p1r1on1l11 • 

(honorabilidad; habilidad t4cnlca o art!atlca, etc.). 

c) El tiempo. 

E1 por dltlmo, un factor 11anclal tn 11 cr4dlto acon! 

mico. Debe haber un lap10 antro la utlll1eclón del •• 

capital y la dovoluclón del •l••o o do 1u 1qulYal1nta 

para que exiata crédito. 

De e1t1 1náll1t1 no• da•o• cuenta, que e1t1 deftnictón -

reune la ••1or{1 de leo ceract1r!1tlce1 dt 111 doflnlcl! 

nea dad11 acerca del cr,dtto, por 101 1utor11 cltadoe al 

prlnclplo de 11te Capítulo. 

Acoota Ro•ero, no1 h1c1 ufta lntoraunto clutflcaclón 

del crédito, aunque de una •1n1r1 auy 11n1r1t. Lo anali

za "desde 11 punto da ylota dt lao 1ntldadaa qui lo rae! 
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ben: crédito a la lnduetria, a la importación, al co

ñierclo1 al con1umo 1 etc. 

Por la finalidad a que eotá de1tlnado1 para la adqul•l 

ción de blenet de consumo duradero, para obra• públi•• 

ca1, para importación y exportación, par1 la agrlcult! 

ra, para la lnduttrla, etc. 

Se1ún 11 pla10 a que•• contrae: a corto, medio y lar-

8º plazo\1 (\) 

Por último, la definición legal que acerca del Crédito 

rural 1 001 da la Ley General de Crédito Rural en 1u -

Artículo Primero es la 1 l3ulente: 11 Para 101 efectot de 

esta Ley, 11e entiende por crédito rural el que otor--

guen las Instituciones autort1ada1, destinado al fin•! 

ctmtento de la producción asropecuarla y su bene~iclo, 

conservación y comerclall&actón; 11{ como el eatablec! 

miento de lnduetrlaa rurales y, en s•neral, a atender

las dlver1ae nece1ldade1 de crédito del 1ector rural • 

del pata que dlverslflquen e incrementen la1 fuente& • 

de empleo e ln1re10 de 101 campealno•''• (2) 

Conveniente e1, que una vez analizado el con~epto de -

cr~~lto, _nos ocupemo• brevemente de 1u orlsen y de 1u

evoluclón. 

Los hl1torladore1 hsblan de que aproximadamente 2000 • 

años A.C., si iniciaron en Babilonia op1raclone1 banc! 

rla1 iiencllla1 cori ~01 pré1tamo1 que 1e hacían en 11 .. 

lntr.rlor de 101 templo• y qu1·1e expre11ban en tabll·· 

llas de barro cocido, en laa que•• marcaba ••dlante .. 

s{mbolos 111 car1cter{1tlca1 de e1a1 operacionee. 

(1) ·Acoota Romero, Derecho l!ancarlo. Pa1. 72 

(2) Ley Cenera! de Crédito Rural. 



Alfred Colllna, tambl'n afirma qua 101 prlmero1 banque
toa fueron 101 11cerdote1 qulene1 auardaban en loe tem

plo11 numerarlo y bien11 en. función de que en ello1 ••• 

exl1t{a cierta 111urld4d. 

lita co1tu•br1 a1 1t1u16 1n dlfÍr1nt11 lu11re1, tal•• -

como 11 India, el antlauo Ealpto, Grecia, 11{ co•o •n·· 

tre loo babllonloo, 

11 comercio d1l dinero fuá r11l1•1nt1do d11d1 1958 1n-

t11 de Je1ucri1to J 11 conocen 111 1ctlvldad11 de la •• 
banca neohbllbdla qu1 roclbían fondo• an dep61.tto1 p1•-
11ndo 'un lnter'•• 1u1rd1b1 mercanc(11 y obj1to1 de va•• 

lar cobrando d1r1cho1 de cu1todl1 1 r11ll11ndo p1101 por 

cuenta· de 1u1 cllent11, y 11rantl1ab1 coapr11 da 101 

•l1aa1. 

l. Gay de llontottá aflrH"que 1n rulldad 111 op1raclo

ne1 da banca aunque lnclpl1nt11 principiaron en Grecia• . 

y en l1lpto, dur•nt• 11 dln11t(1 de 101 Ptolo•101(1l1lo 
VI, A.C.)", (1) 

11 C6dl10 de Ha•ur1bl re1l•••nt1b1 el pré1t1•0 de.din•• 

ro y 11 d1p61lto de •erc1nd11 y en Cuela 101 ucerdo• 

t11 r11ll11b1n pré1t1•01 • p•rtlcul1re1 eln lntere111. 

T••blén •n Gracl• 1par1cleron 101 tr1p11lt11 que tr1b1-

Jab1n con dinero propio y con equél que l•• 1ntr111be -

1u cll1nt1l1 que r1clb(1n 1n dep61lto y d11pué1 101 co• 

loc1b1n 1ntr1 101 co•1rclent11¡ en 11e época le benca -

1r1 r11ll11de fund•••nt•l••nte por 11cl1yo1 qui poot•-

r~or•enu y dade au rlqu111 1 Influencie 11 tranofOT••· 

ban en ho•br11 librea, 

(1) Aco1u a.ero, Derecho lenc•rlo, P11. 73 
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La actlvidad que deearrollaban loa trapezitaa· consis-

tfa en efectuar pré1tamoa con interés, otorgaban fian-

za11 venta1 en aubaata, inveraionea, guarda de objetoe

y empezaron a practicar el préatamo a la grueaa. 

Entre la1 operacione1 cambiariaa mía importantes de la-

1nt l9üed1d ae encontraba el cambio de moneda1 que en R~ 

ma ae desarrolló como consecuencia de la hegemonía del

lmperlo 1obre múltiples provincta1 que pagaban impue•-· 

toe en dinero o en eapecie 1 que poateriormente eran 

cambtado1 por loa comerciantes dedicados a ello. 

Loa banqueros romanea recibían el nombre de "argenta·-· 

riua 11 y ejercían fundamentalmente au actividad en la C! 

lle de Jano en la antigua Roma y recibían depóalto1 re

gulares ain percepción de intereaea, _depóaltos lrregul! 

re1 1 otorgaban préstamos y crédito, realizaban cobros ~ 

por cuenta de terceros, mediaban en la• cuenta& públl-

caa, operaban ae1uroa marítlmo1 e intervenían en el ca! 

bio de la moneda¡ au funci6n era con1lderada pública y

eataba 1ometida a la vl1tlancia del "prefectur urbi", .. 

sesún el texto de Ulplan~. 

Cervantes Ahumada considera que e1to ea el antecedente

remoto de l• banca como actividad de lnteré111 público y• 

de la intervención del E1tado en au manejo. 

Ademá1 1 los b1nco1 romanos fueron 101 verdadero• cread~ 

rea de la contabilidad comerclil y 11 qui1á en eate ••· 

pecto, qué se han acutado m'• 111 hu1lla1 que han deja

do en materia de derecho co1n1rclal. 

Durante la Edad Media laa operacion11 bancaria• que ad

qulrltron gran de11rrollo en Roma, tuvieron una declin! 



e ión por con1 id erar que la u1ur1 era pecado. Lo1 úni •• · 

coi traficante• en dinero y crédito fueron 101 i1ra•li 

taa, y 101 italianoa orl1in.arlo1 de 101 11tado1 Loaba!. 

do1·que dieron luaar a una aeri• de op1raclon11 qua•! 

quleron 1u noabre, 1 l "pré1 ta•o· Lo•bardo" • 

In el 11110 lllt 1• conoUtu76 en Venecia el •ontl Y•·· 
cchio, que en oplnlón de at1uno1 tratadl1ta1 11 ant•c! 

dente de 101 banco1 aodernoa. 

Por otra parte, 101 ctbtllorot t1mplorlo1 del •lato 

III, ta•bl4n 11 conv!artltron en 1randa• banquoroo, 7a 
que reclblon en dep61lto dlnaro y coaae pr1clo1a1 qua• 

.prote1lan •n 1u1 fortlflcaclonaa 1 alquilaban caj11 •• 
fuerte• a 1u1 cllent11, r1all1aban taabién préeta•o• • 

y ·1u ot11nl1aclón •• encontraba dl11•lnada en aran P•! 
te de Europa, 

En la Edad Mtdla •• crearon r11l1tro1 públlco1 para 

lo• coHrclantu 1 ouo ••rcu, porhcctonándou ad 1!. 
contobllldad coaorclol. 

En el aopocto lntornoclonol d11e•peftaron un papal •UJ• 

l•p•rtantt loo Jud(oe, loo cualoe, junto con loo lo••• 
bordo• cool aonopollaoron loo no1oclo1 de banca en lu
rope durante le ldad Medla. 

Otr11 fora11 de n11oclo1 rel6clonado1 con al crádlto -
oparocan •• Itoli• en áu 4poco, Lao lla•adao "Montee" 

o "Maono", cu71 flnalldad era obtener dal lotado la •! 
plotacl6n de une colonia, el aonopollo dal co•trclo dt 
iin art(culo colonial, 1 al hnco da lan Jor11 creado e11 

1409, co•o raaultado do la c~naolldaé16n da 1•prá1tl-
to1 do la lopúbllca do Gánova J la conc1al6n do 111 -· 
renta• de la1 1du1e11 1 101 ecre••or11; co•o el lnt••• 

.rá1 de 01to1 ••taba rapr111ntado por t(tulo1 c11lbl11• 
· 11 ha conalderado co•o u.na verdadera 1octedad por ac-· 



clones, aunque en realidad fué una aerupaci6n de tene
do~e~ ~e títulos, de suerte que fu~ un antecedente de

l•• modernas d&rupacionea de obli1acioniata1. 

L•• •eriea de tr•naform•cionea sufrid•• en la eafer1 -

1ocioseo1ráfica y económica • fine1 de la Edad Media y 

principalmente del Renacimiento, como aon loa 1r•nd11• 

de1cubrimiento1 1 laa feria• comerciales, el auae del -

comercio marítimo y la revOlución indu1trial 1 operaron 

un cambio profundo en las operacionea mercantlle1 y •• 

fundamentalmente en la banca. 

Por otra parte, loa negocios de banca ae deoarrollaban 

de manera conaiderable, y son célebrea en la primera -

época de la Edad Media 111 dlnaatíaa de banquero• como 

los Fugger en Alemania, 101 Hédicia en Italia y Samuel 

Bernard en Francia¡ que repreeentan la banca privada -

al servicio de reyea y Papas. Un acontecimiento impor

tante en la hietorla de la banca e1 la fundación de -

los banco• de emtatón de billete• de banco que e1 ~l -

monopolio, ae practica el depó1tto en aran e1cala 1 por 

la confianz• que comten1a a tn1plrar loa banco•, y por 

otra parte 1e comienza a deacontar letra1 de cambio, • 

lo que facilita lae tran1acctonea comerctale1. 

"Comenzaron a fundare e ca1a1 de ca11blo1; en. G'nova en-

1409 se funda el Banco de San Jorse, en 1584, en Vene

cia el Banco del Rlalto y en 1593 ol Banco do San A•·· 

broato¡ en Am1terd1• ae funda en 1609, el Wt11elbank • 

que operaba fundamentalmente en cambio1, recibíanªº"! 

daa metálica1 1 ltn1ote1, adquiría letra• de ca•bio y c2. 

menEÓ a operar crédtto1 en cuenta corriente •n 1694. 

In 1694, ae creó el banco de Inalaterra que co•en10 •· 
emitir billete• u operaba en compra y venta de oro y • 



plata en barra• y com•rcta~a en letra• de cimblo, poa•• 

terto"rmente 1ur1leron una 1erle de banco• en toda Euro• 

pa que realtaaban oper1clone1 mu7 dtv1r1a1, entre otra• 

la• de emt1tón 4• papel moneda que po1terlora1nte en la 

eayoría de loa pa(1a1, 10 ha ce~trell1ado a favor dal • 

e1t1do en una tn1tttuctdn t{plca de lo que 1e conoce •• 

coao banco central". (1) 

Entre la Edad Media 1 el principio do 11 Moderna, lao • 

operacloneo de banco oran HJ dlvoralflcadu 1 poco a • 
poco fueron adquiriendo perfll11 propio• y 11 ••pl111 a 

trabojar oobre loo d1pó1tto1 del público, quo an un ••• 

principio llmpheante 11 leo 1ntra1aba pera ou conoorv!. 
ci6n 7 po1teriora1nt1, 1aple1an a utlli1arlo1 en pr'•t! 

•01 lucrativo• a tercero•, que e1 la caract1r{1tlca.d1• 

lo banco 11odorn1 o ua d• la Hdlaclón profeHowal 7 ·• 

maol.va entro aqualloo quo po111n dinero 1 d111an o.bt•"· 

nor uno 1anancla con 1u colocac16n J aqualloo qua lo "!. 
11cltan poro lnvortlrlo on 11 proc110 productivo lnduo• 
trlal o do clrculoclón coeorclal, o pira la adqut1tctón 
de bl1n11 de con1uao. 

En cuanto a 101 ant1cedent11 hlet&rlcoe que encontraao1 

on M4xtco acorca dol crldlto, 11t"' 101 "pó11toe" quo • 

oran aleac1n11 do 1rano1, qua an oca1lon11 hacían pr41• 
taao1 de 11101 a 101 coapo1lno1 pobr11 pira qué 1 lo •! 
11cha 101 pa1ar1n con lnt1re1e1 aod1rado1¡ Garc!1 Sol6t 
11no 11ftala quo había c1j11 da coaunldad11 lndl11na1 •• 

que, fundaaant1la1nt1 fr1ca1aron por 11r a1n1jad11 por• 
101 11paftolu. 

( 1) Aco1t1 .... ro, 11 Dorecho llancarto. Pq, 15 
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El crédito ae ejercía principalmente por los comercia~ 

tes y por laa or8anizaclones eclesiásticas dur8nte la

Colonia. En 1784 1 se creó el Banco de avío de mina1 1 -

deatlnado a apoyar a la minería mexicana, sin embargo, 

de11paractó a prlnclpto1 del olglo XIX. También el 2 -

de junto de 1784, 1e autorizó una lnotltuclón llamada

Honte de Piedad de Anima•, con objeto de hacer pr~1ta

mo1· prendarios a las clases neceaitadaa. A partir de -

1786, esos préstamos ae otorgaban con interés del 6.4t 

anual. 

Después de la Independencia surgen loa bancos, antece

dente de las lnatltuclonea nacionales de crédito y que 

son el Banco de avío y el Banco Nacional de Amortiza-
clón de la moneda de cobre. Entre la aparición de ea-

tas instituciones y las que ae establecieron po1terio! 

mchte 1 el crédito fué ejercido por a1iotistas particu

lares, caaaa comerciales y casas de empefto. 

A partir del último tercio del Sl1lo XIX, proliferaron 

una serle de banco1 1 entre 101 que 1e pueden contar ~l 

Banco de Londres, México y Sudamerica, que eatableci6-

una Sucursal en México el 22 de junio de 1864, poate-

rlormente ae e1t1blecieron diveraas inatltucionea en -

laa entidades federativa• y el Gobierno otor1ó conc•-· 

alón para el Banco Nacional Mexicano en 1881. 

La mayor parte de e1taa ln1tituctone1 ealt{an billete1 

de banco y no exi1t{1 una ley que re1ul1ra 1u activl•• 

dad 1 provocando la anarquía y el de1~rden ha1ta qu~ •• 

dictó 11 Ley de ln1tltuclone1 de Crédito de 1897¡ la -

Banc~ mexicana tuvo una eerte de cri1i1 que 1e a1entu~ 

ron con la Revolución de 1910, de1pué1 de la cual an -

1925, ae dan laa ba1e1 para el Moderno Si1t1ma Banca~• 
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rio Mexicano que empie1a con la promulgación de la Lef• 
General ~e ln•tituclone1 de Cr,dito y E1tableclmlento1-

Bancario1 de 1926, la nueva Ley Gin1ral de In1tltucio-

ne1 de Crédito de 28 de julio de 1932, y le Ley que re• 

a(a el 1l1teae bancario mexicafto que era la Ley General 

de ln1tltuclonee de Cr,dlto y Or11nl11clon11 Auxiliare• 

de 1941, actualmente la Ley le1laaenterl1 del Servicio• 

Público de Bance y Crédito, •1••• que entró en v11or el 

15 de enero del presente afto, mediante au ~•bnl~actd~ -

en el Diario Oficial do focha 14 da anero del ml1mo ••• 

año. 

Por último, cabe hacer menct6n del Banco de "'•leo y 1u 

función tan importante que ha d11erroll1do en nu11tro • 

Paf o, 

Por e1crltura del lo. de upUeabra de 1925, ee con•tl• 

tuy6 la Socleded Anón!H denoalnade lenco de "'•leo, •• 

con domicilio en la ciudad de "'•leo, duración lndefln! 

da y 1utorl11da para •1tablec1r 1ucur1al11 o a11nct11 • 

o noabrar corr11pon1al11. lu capital podrá 11r ~ua1nt1• 

do en 101 término• e1teblecldoe por 101 l1t1tuto1, e1ft! 

lado por ley en Cincuenta Mll lonu da P1101 y repruen• 

tado por accione• no•lnatlva1 (nt11raa1nt1 pa11d11 en • 

efectivo. 

"Corruponde el Banco de "'•leo duHpeftar la• e11uhn· 

te• funcione•: 

l.• leauler la eal116n y circulación de la aoneda y 101 

caablo1 1obr• el exterior. Tiene facultad eaclu11va 

de ••ltlr y fabricar 1ue bllleta1. 11 Con11Jo de A! 

•lnletreclón •• quien, con aprobación da la Secrat! 

r(a da Hacienda, dataralna la1 carectar(1tlcae y d! 

noaln1clonaa de 101 b!llata1. La acuftaclón y a•l··· 

U) Str1lo Doln(ftluH Var111, J'eor(a konóatca. Paa. 158 y 159 
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sión de moneda deberá hacerse en la casa de moneda, 

exclusivamente por acuerdo del Banco de México, --

qulen regulará au circulación conforme a las neces! 

d1de1 del público. 

2.- Operar como Banco de reaerva con laa in1titucionea

a él asociadaa y fungir respecto a éataa como cáma

ra de compenaaci6n. Mantendrá en todo momento una -

reserva auf iciente para so1tener el valor del pe10~ 

y no aerí menor del zsi de la cantidad a que aacie~ 

dan loa billetes pueatoa en circulación. La reserva 

ae compondrá de oro y plata acuñodoa o en barras o

de dl~isas. extranjeras, Estas dltimas pueden aer: -

billetes de banco y moneda extranjera, chequee 1 ór

denes de paso, giros y demáa efectos llteralea pá1! 
deros sobre el exterior en moneda y por empresas •• 

del extranjero, etr.. 

) •• Constituir y manejar laa re11rva1 que ae requieran

para los objetos antes expr11ado1. 

4.- Revisar laa reaolucionea de la Comisión Nacional -

Bancaria. 

s .• Actuar como agente financiero del Goblerno Federal

en las operaclone1 de crédito externo e interno y • 
en la emlalón y atenclón de empréatitoa públtco1 1 • 

y encar1ar1e del 1ervicto de teaorer{a del propio • 

1oblerno. 

6 •• Participar en repreaentoct6n del Gobierno 1 con la• 

9aTant{a del ml1mo, en el Fondo Monet•rlo Internacl~ 

nal y en, el Banco Internacional de Recon1trucctón 

Fomento, as{ como operar con e1to1 or1ant1aoa. 
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El Banco de Héxlco oerá depoaltarlo de todo• 101 fon
dos de que no haga uso inmediato el Gobierno Federal, 

Se encargar' lgualmente de .la 1ituacidn y concentra-

ci6n de fondo1 de to4a1 la• oflcina1 del proplo Go--

blerno,del 1ervlclo de la daud~ pdbllca en el lnte••• 

r1or en exterior, y 1er4 1u agente de todo1 101 co

bro• y pasos que hayan de hacer1e en el extranjero, -

aai como para la• oper1cton11 bancarl11 que requlera

el 1erviclo público, a •1no1 que por Ley 11 encomien

de a otra tnatltuclón de crédito al1una da •••• fun-· 

clone e 11 • (1) 

La actuación del Banco de México, con 111 funclona1 ·~ 

que 1e aalanaron ha aido declelva en el da1arrollo de 

la política econ6alca-1oclal dol Pala. Ha cooperado •• 

con lea autorldade1 9ubern•••ntale1 vl1orl1ando el ••t 
cado de valoree, ha l•pul1ado la lnver1lón 1 ha procur! 

do que 101 recur101 captado1 1 canal_t1ado1 a tr1ve1 d1 

la1 Soclodadoo de Cr,dlto Hipotecarlo •• d11tln1n al • 

foa•nto de actlvldad11 productiva• y da la conetruc••• 

clón de c11ao habltacl6n de tlpo popular, ate. 

Lao funcione• antea oeft1l1da1 que podla daoa•p•ft•r el· 

Banco de México datan de 1925, co•o 01 aoftaló con ant! 

rlorldad¡ en la actualidad la Loy Orahlca dol lonco • 

de "'•ico en 1u Articulo Bo. no1 dlca1 ·"corr11ponde al 

Banco d1 México d11emp1ft1r 111 1l1ut1nt11 functone1t. 

rrocclón 1 •• Roaular la oalolón y clrculaclón do la •! 
ned1 Y. 101 c1mblo1 1obr1 el 11t1rlor, d1t1r•ln1ndo •l

o loo tlpoo da ca•blo a loo quo daba calcularoo la ••• 

equlvalonclo do I• •onoda nacional, pero oolvantar ••• 

obllaaclonoo da paao on •onada oxtranJor•, contra!deo• 

Ü) Seralo llclllnauu Var111. Toorla lconmlco. Pq. 159 
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dentro o fuera de ta República para hacer cumplldaa en -

éata, pudiendo determinarlos también para operaciones de· 

compra· y venta de divlaaa o moneda extranjera en territo

rio n1clon1l; 

Fracción 11.- Operar como Banco de reserva con laa Inatt

tucionea de crédito y fungir reapecto de éat1a como cáma

ra de compensación; 

Fracción III.- Conatltuír y manejar 1111 reservas que ae -

requieran para loa objeto• antes expreaadoa; 

Fracción IV.- Revisar laa reeolucionea de la Comiaión Na

cional Bancaria y de Seguroa 1 en cuanto afecten a los in

dicados fines; 

Fracción V.- Actuar ¿omo a1ente financiero del Gobierno -

federal en las operacionea de crédito externo·o interno -

y en la emisión y atención de empréatttoa públicos, y en

cargari;e del servicio de tesorería del propio aobteino¡ .. 

y 1 Fracción VI.- Participar en repreaentación del Gobier

no, y con la garantía del miamo, en el Fondo Monetario l~ 

ternaclonal y en el Banco Internacional de Reconatrucción 

y Fomento, así como operar con eatoa Or1aniamo1 11 • (1) 

La actuación del Banco de México, con la• funcione• que -

le fueron y le han sido aaignadaa 1 ha sido decisiva en el 

desarrollo de la polltica·econ6mtco-aoclal del Pala. Ha• 

cooperado con la1 au.torldade1 gubernamentalea vi1orl1ando 

el mercado de valorea, ha lmpul11do 11 inverai6n, ha .Pro• 

~urado que loa recuraoa captado~ y canall11do1 ~· tr•v'• • 

de. las aocledadea de cr,dlto hlpot1carto, •• d11tlnan al

. fomento de actlvidadea productiva• y de ta con1trucción ~ 

(1) Leyes y códlso• de México. Leahlaclón ~ncarla, Vla'a!llO Nove~ 
no Edición. Editorial, Porrúa, S.A. 
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de ca1a1 h1bltaci6n de tipo popular. etc. 
Otr111 ln1tltuctone1 de Crédlto que han 1ervtdo nara !acel!. 

r•r el de11rrollo econd•lco d•. nue1tro Paf1 1 fueron: Na

cional Financiara, S.A., qua inició operaclone1 en 1934; 

el Banco "aclonal Hipotecarlo Urbano y de Obre1 Pdbllcaa 
S.A., e1tabl1cldo en 1933 para r11olver el probleme de -

habltoclón; 11 Banco N1clon1l da Coaorclo lxterlor, pera 
promover 1 detarrollar 7 or11nt1ar 11 coMerclo 1xt1rtor,

cre1do en 1937¡ el lonco Nacional da Crédito Aar(cola, -
s. A., e1tablectdo en 1926, co•o v1llo10 auxiliar en 101 

programas de Reforma A1rarla¡ 11 lonco Nacional do Créd! 
to Ejldal, S.A. de C, Y., con al f(n da or1anl11r 11 vi

da económica de 101 Ejldoo y dlotrlbu(r el cr,dlto entre 
101 ejldatarlo1, Inició actlvld1de1 an 1935¡ etc.· 
A traví1 de 101 antacedentaa hl1tórlco1 del crédito, le• 
con1ld1ra qui el crédito y le B1nca d11de la antlaüadad
han Ido y eatán (ntl•a•anta vlnculado1¡ el hablar do le~ 

co1 1 lnmdhtHente u noo vllne la ldao do créd.lto y Y! 

ceverea, ra1ón por la cual •• 11ftalaron 101 an~eced1nte1 

del cr,dlto bancario. 

1. 2.- Dlv1r1oa tlpo1 da cr,dlto, 

Entre lao dlver1a1 11p1cla1 do crédito quo 11 ho•bre ha

utlll1ado para euxlllar l• circuleclón,. tona•o• 101 11·

aulentao' 
·11 A.• Crédito •oUllerlo.- Conocido t .. bUn. co•o pr'lt•• 

•o con aerenth pruderil. la111lu Hr aote le fórmula -
aá1 entt1ua 1 que neca co•o ratultado do qua la I1l11l1 1 -

1n un principio, no p1raltfa la actividad lucrativa dt -
101 pr,1t1ao1 con lnt1r41 oxaaerado. 11 abuoo de1aedldo-

- 16 -



• 

de los prestamista• dtó lugar al nacimiento de Inatituci~ 

ne• destinadas a refrenarlo. Al préstamo con interés ele

vado o con una de1medtda garantía prendarla se le llam6 -

u1ura. 

Con el tiempo habría también de de1vlrtuarse la bondad·-

esenclal con que originalmente se quiao ve•tlr a la gara~ 

tía prendarla. Contamoa deaafortunadamente con lnfintdad

de ejemplo• que no tuvo correcto uao éate ttpo de crédi-· 

to, 

8.- El Crédito 1obre tlerrae.- Tuvo au mayor auge en 101-

prlnclploe del crédito. La garantía era la tierra que ee• 

iba a sembrar y el atractivo principal de 1u frecuente -

uso consistía en que tal garantía, por 1u naturale&•t no~ 

podía sor cambiada de lusaf ni au1tr1{d1 de nln1ún modo,• 

Presentaba, sin embargo 1 eerlas y en oca1lone1 inaupera-

bles desventajas para ambaa partea. Para el que preetaba

et dinero resultaba muy eaca1a la cantidad que perclb{a • 

por lntereaes; para el que aembraba era dlf{cll un lnte•• 

rés tan alto, y mucho meno• amo1tiz1r capital, con el r~

ductdo beneficio que obtenía en el campo. 

Para fomentar este tipo de crédito, •e introdujeron en di 

vcrs~s época1 1 fundamentalmente innovaclonea; entre 

e 11 aa 1 

a) •• Se crearon ln1tltuclonea a1r{cola1 de cr,dlto •• 

con el nombre de 11 Socled1des "de Cr,dito A1r{cola• 1obre.• 

flncaA ruralea 11 que prestaban a 101 c1mpeatno1 con baja -

tasa de interés, proporcton~ndole refacclone1 1 1emtllaa 1 -

lnetructlvoa 1obre nuev11 técnlc11 de cultivo, apero• de. 

labranza y todo lo que hiciera po1ible un 1tatema adecua

do de refacct6n y avío, con el f{n de que 1e aprovecharan 

raclonnlm~nte ta\11 prést1mo1. La1 tn1tttucione1 banc1••• 
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ria1 que 1irvieron de intermediaria• en e1te tipo de ºP! 

raeion11 dieron inusitado auae al crédito 1obre tlerra1. 

b) •• Loo docua1nto1 ba1e d1 101 pr,1tamo1 1obre tle• 

rra1 •• p•r•ltló que fueran tran1altldo1 por 1ndo10, ••· 

declr, qua una par1ona qua hab(a facllltado un pr,1t•mo 0 

para que otro 11abr1ra una tierra pod{a 1ndo1arlo o d11-

contarlo 1n cl1rto tlpo d• In1tltucion11. 

c •• El Cr,dlto A1rícola •• Se dl1tln1u1 del cr,dlto 1obre 
tlerra1 1n• treo punto1: Su f{n econ6mlco, 1u fin Jur! 
dlco y por la1 tn1tttucton11 cr1ada1 para foaentarlo. 

a) •• Según el fín econ6alco el cr,dlto 1obra tlerru 

ee de pire poder con1e1ulr '••ae donde eaabrar; al cr'd! 
to aar{cola en cambio e1 para explotar la tierra, ~ara • 

11abrarla, comprar 11allla, equipo f aatarta1 prtaa1. 

b),. S11ún al fin jurldlco, 11 taparan 1n cuanto •· 

la gaunt(a¡ •n el cr'4lto 1obr1 tlerra1 la aarantía 11• 

le tlerra ml1ae, cu1ndo '•ta 11 propleded dlrecte del •• 
deudor¡ en el cr,dlto 11rlcole la aarant(a la con1tltu~
yen 101 apero1, equlpo de trabajo, o blan la 1olv1ncla • 
p1r1onal. 

e),• L11 lntt ltuc lon11 cread u para afUdar -a· lncr-n~. 

tar·ambo1 tlpo1 de cr,dlto ion, por un lado, loa lanco1• 

A1rlcola1 o de Cr,dlto IJldal, f por otro lado 111 Coop! 
ratlvu 1 101 alHcenu aeneralu de d1p6alto. 

D.• El Cr,dlto Popular,• Con1tltu16 al probleaa fundaae! 
tal en la 1conoale lnterna do loo paf1e1 en d11arrollo;• 
te la hl&o contlotlr en la po1tbllldad de d1r a toda la· 

cl111 trabajadora una cierta cantidad de dinero aaratnal 
para que 101 obr1ro1 1~tuvt111n en po1lbllldad en convo~ 



tirae en capitalistas y evitarles, con ello, que eatuvie-

ran bajo la presión y explotaci6n de loe que detentaban el 

capital. 

Otra corriente del penaamiento opinaba que el camino ade-· 

cuado para tal f{n debería conatltu{rlo el ahorro personal 

circunstancia por demás difícil de aceptar en la práctica, 

ya que ea imposible que un obrero que vive al d{1 1e con-

vierta en un incipiente capitalista, gracias a au ahorro. 

No 1e concibe que los obreros y campe1inoa 1 que conatltu-

yen la cla1e desposeída, puedan, ,por medio del ahorro per

sonal, llegar a situarse al mismo nivel que un capitalil-

ta. Loa representantes del pensamiento aociallata 1 opinan~ 

que el camino a seguir es sustraer loa bienea a 101 caplt! 

listas en forma más directa y aún por medio do la violen-

eta, Con et f{n de no despojar aa! a 101 que tienen dinero 

ni tener que basarse en un argumento tan débil como ea el

del ahorro, una tercera aoluctón ae propuso para evitar la 

dealgualdad d~ la riqueza: el crédito popular, eiatema por 

ol cual loa pequeftoa induetriales 1 y aún 101 obreros, ee .. 

encuentran en posibilidad de poder conseguir una cantidad

mayor de la que normalmente obtiene como ingreso par• ded! 

c11rlo a la lnveraión. Esto puede realizarse 1raclaa • la • 

formación de lnatitucionea gremiale1 1 como laa Cooperati-

vas y poetertormente 101 Stndicatoa 1 que fomentan la crea

ción de un fondo de reserva pera 1er uttli&adoa por todo1-

1us mlembro1. 

E.• El Crédito Público.• En oculonea, el papel de deudor• 

no lo tiene un particular sino que lo a1ume el propio lit! 

do. Tal como acontece a un particular a quien no alcanzan-

1ua lngresoa y que por tal motivo •• ve impedido a pedir -
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preetado, también el Estado puede lle1ar a encontrar1e,
por ·circun1tanci1e externa• o int1rna1 1 en 1ltuaci6n de

que 1u1 ln1reao1 no alcancen para el adecuado desarrollo 

de 1u pr?arama, encontrándoee,'por tanto, en l•po1lblli

dad de cumplir con aua flne1. 

El E1tado eollclta prí1taao1 para 10\ventar ta anterlor-

1ltuaci6n, en forma1 dlver1a1 coao por ejemplo: el eml·

tlr billetes, lo que, de1pué1 de todo, re1ulta aer la •• 

forma más 1encllla que encuentra el Gobierno a la aano -

para contar·con una cantidad mayor de dinero en circula

ción¡ pero trae 1u f6rmula 1imple 1e e1conde un lnmlnen• 

te peligro: se provoca una lnflacldn'' (1) 

I. 3.- Funciones del Cridlto. 

1.- Pone capital a diapo1icl6n da quien no lo pooee. 

2 •• Hace po1lble, aedtant• co•blnaclone• o acuaulacl! 

n•• de capital, afrontar empre1a1 de aran a11nltud. 

3.- La creación do aodloo clrculanteo beretoo en for• 

aa.de letra• de caablo, chequee, ate. 

4.- Hace pooible el pa10 de cuontao a fecha1 conv•··· 

nienta1. 

El cr,dlto •• uno aodolidod del poder 1dqul1ltivo y por• 

01to incroaento 11 doaando do bionoo econ6•lcoo. !1 ll•i 
te aáxlmo de capacidad ·que la banca po1ee para la crea•• 

cl6n de cr,dlto, oo la•••• do·1•r1nt(10 quo 11 cliente• 

la bancaria puede ofrecer en 1e1urtd1d de 101 .anttclpo1; 

poro éoto ll•lto estro•• eo •••••ente lndoflnldo y en 11 

práctica au deaarcacl6n.ealcta carece de aayor laportan• 

ch. U ll•lte rool lo l•pono lo noculdod do ••ntonor • 

en.caja una re1erva que r11palde 111 obtt11ctona1 repr•· 

oentodoe por todoo loo cuont11 de 11 cllontol~. !1 doclr 

(1) Sor1io Domln1un Var111, Toorlo lconÓllica. •11• 146 y 147 
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101 crédito• uttllzado11, 101 poalble• de1cublerto1 y •• 

loo dopó11to1. 

!1 1t1t1•1 de crédito, eeencla en nue1tra moderna orga· 

nt11ct6n • tndu1trla, •• convierte en un ele•ento de •• 

utlltdad ooctal. 

l. 4,. 11 Cr4dtto Aararto. 

Una vez que se ha analizado al crédito en 1eneral, pro

cederé a ver que es lo que se entiende por cr~dlto a1r! 

rto. 

!n primer término, debemos de 1eñalar que al hablar de

Crédlto Agrarlo, no e1tamo1 hablando de Crédito A1r{co· 

la, pUe11 como veremo1 más adelarite, 111 deflnlclone1 

qúe no• .dan destacados autorea 1 i~'cerca de e1to1 do1 

concepto11, 1e concluye que el término aararlo •• má1 ·~ 

pito que el hablor de crédito aarlcola. 

Pira Rábago, 11el crédito 11rfcol1 11 el que teniendo por 

objeto el cultivo, toca la a1rtcultura por al capital • 

di explotación" (1). 

Esta deflniclón parece 1er dema1i1do e1cuet1 par1 defl· 

nir al crédito agrícola, ea confu11. 

Redonet y López Dórlga consideran que en la deflnlción

del Crédito A1r{cola 1 se precl11 mucha ••actitud, pu••· 

de 11 falta de exacta terminación, dependen mucho1 de • 

101 fracaao1 ocurrldo1 cuando'•• intenta plantearle 1 -

no pocas de 111 dlf lcultades que 1utore1 y te1t1ladore~ 

~n~uentran para 1u eetudlo. Se hace una dtatlnci6n •u•• 

(!) Lucio Hendhta y !líft11, El Crédito Aararto an llbtco. 
Pas. 30 , 31. . 
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til ontro el cr,dito territorio\, quo •• ol quo •• opoJ•
en lo 1arant(o de la tiorr~ J corro1pondo 1010 al propi•
torlo J ol 01rtcolo quo corro1pondo a todo• 101 11rlcult~ 
re1, propl1tarlo1 o no. l1t1 últlao no 11 c1ract1rl1a ni· 

por ol f(n quo •• ol cultivo do lo tiorra, ni por lo 1•-· 
ront!o, J •• concluyo dofini4ndolo.como •to for•• do cr'

dito quo u conu1ra al ••JorHhnto do la a1ricultura, -
ba1ado en el cultivo J producto• de la tiorra• (!), 

No conoidoro ontera•1nto Juata la di1tlncldn antro ol cr! 
dito territorio! 1 crédito a1r(cola, puo1to quo un cr,dl
to qu·e 1e concede para flne1 a1rfcola1 con 1ar1ntf1 d1 la 

tierra mi1aa, tiene- tod•• 111 caract1rf1tlc11 del cr4dlto 

a1r!cola. 

!I Liconciado Manuol Gd••• Mor(n, on 1u obra ll Crédito -
A1r'colo on México, upono Hto doflnicidn1 "Cr4dlto A1r! 
colo u ol dutlnodo o facll ltar la .. Jor or1anlaacl6n do 
la producción a1rtcola" (2) • 

. loto doflnici6n .. poro .. do•ulado Hplla, a tal ando • 
quo H dobor!o upoclflcor q110 u ontlonde o dobo onton•• 

dono al rohrlru "• I• Hjor or1ani1acl6n da la prod11c• 
clón 11rfcol1°. 

Al ehcto Moret no1 dico 1 "El Crédito A1r!coh no u ni • 
puedo 1or otra 0010, qua •I procodlaionto o aodlo de ha·· 

cer ll•1•r a 101 11rtcultor11. colonoe o ap1rc1ro1 1 qua• 

1610 tltnan 1aunth paroonal o lu d1 1110 UonH a11oblu 
101 b1naficioo dol ontlclpo do copitalo1 para ol dao1rro• 
llo do 1uo no1ocio1" (]), Sin aabar10, caba hacor not1r -

q110 !!alto ol crédito 01r!cola Únicoaanta a loo •1ric11lt~ 

(1) (2) (l) Lucio lllndloto J llÚftH, 11 Cddlto .Aarorio •n llldco. 
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res no propietarios, lo cual no descansa en nlnsún razo

namiento sólldo·. 

Concepto de Crédito Agrario.- Eatlmo que es más propia -

la desisnacidn de ''Crédito Agrario'' que la de 11 Cr~dlto -

Agr{cola 1', ya que mlentraa que la dltlma 1e refiere como 

lo vimos con anterioridad, excluaivamente a la agricult~ 

ra en 1u limitado aentido de cultivo de la tierra, aque

lla otra abarca todoa 101 fines del crédito que ae refi! 

ren al campo, lo miamo la explotación asr{cola que la 8!, 

nadera y lo mismo el cultivo que la obra de ingeniería -

permanente o tran1itoria que ae realiza para mejorar la

produccidn de la tierra. Preci1ando aa{ el término, ae -

croe ~~s conveniente que el cr~dito agrario ea una moda-

1 idad del crédito en general del que ya nos hemos ocupa

do, conaerva las caracter{1tica1 fundamentales de éate:

pero con algunas variantea que ae derivan de su objeto. 

Diremos, en conaecuencia, que el Crédito Agrario e1 un • 

sistema eapecial de crédito condicionado por la natural! 

za de su f{n, que es el de proporcionar 1 101 asriculto• 

res, propietarios o no de la tierra que explotan loe re· 

curao6 nece11rio1 para el fomento de su• op1r1clon11 ••• 

agrarias, entendiéndoae por tal11, no 1Ólo la1 del cult! 

vo del campo, sino tambl¿n las íntimamente relac~onada1-

con el mlsmo, y desde la preparación de la tierra y la•• 

obras de mejoramiento, ha1ta 11 recolecci6n y venta de • 

lae cosechas y productos. 

Caracter{stlcaa del Crédito Aararto.• Lo• autor~• que 11 

han ocupado ·del 'crédito •ararlo, •• refieren 1l1mpr• a •· 

las c~racterf1tlca1 de 4•t•: pl••~ 11r10~ bajo-inter4a,• 
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aletem• e•peclal de garantías y locallzactón; citaremos -
·entre ello• a Glde y a Lulo d• Redonet y 16pu Dórtaa, •• 

para que .•e tenia en cuenta que de ello1 re1umimo1 en lae 

l{ne~1 1tguiente1 lo que aobre "talet caracter{1ttc•• en•! 

ftan en 1u1 obras. 

Pla10 larso.- El pl110 larao •• lepueato por ia naturale

za do la a1rtcultura. El aarlcultor que 1oltclta un prés

tamo para hacer frente a 111 ••taenciaa del cultivo, o -~ 

que compr~ • cr,dito o que compra inttrumantoe o refaccl! 

ne• de 11bren1a, no puede,. 1•ner1lm•nte 1 aolventar el --· 

compromtao retpectlvo, 11 no hatt• qua levanta le coaecha 

y éat• queda tujeta a leye1 naturalet lnv1rtable1 en 1u -

.esencia mi1ma. El plaao, •n el crédito •ararlo, debe, por 

lo tanto coincidir con •I necooarlo paro obtener la utl• 

lldad de ~· obra o cultivo para al eu1l •• concedió. 

Intoréo bajo,. El pl110 lor¡o !•pone un lntor4• b1Jo, Pº! 
que la •artcultura no podr{a ~oataner 11 alt{ol•o tntor4a 

que ruultada 1cumulondo en al tt"Hpo lntaruu parcia•• 

leo. Un lnteríe • 11odo de •J111plo de 27. •aneuat u bajo • 

.en •1 coaerclo, porque l•• operaclone1 eoa1rctate1 eon r! 

pld11¡ el pl110 d• noventa d{o1, a ••nudo, ouflctente¡ •• 

pero ••• 1110110 tnteríe roeulta elavodo en la 11rtculturo, 

•I •• conaldera que el deudor for•••••tnte •• ve obllaado 

• ••perar. a•n•r•l••nt• un 1fto, para ••t•r en 1ttuact6n -
do cubrir eu díblto J entone•• 1e v1rf1 obltaado a p11ar; 

por concepto de tnt•reooe, ol 241 1nu1l. A1rí1ue•o 1 oeto 

11 1ventu1lldad do 11 producción a1rfcola J •• coaprand•• 
rí la noceoldtd del lnt1rí1 boJo, 

ShtHI Hpeelal. da aaunt{ae.- 81 el pluo debe ... ltr• 



go 1 y el interés corto, en el crédito agrario, parece .. 
natural buscar uno compensaci6n en la solidez de la R! 

rantía; desde lueso se piensa en la garantía real, en .. 

la garantía de la tierra miema, que 1e va a cultivar .. 

o en la que se van a introducir mejoras que redundarán 

en beneficio del cultivo¡ pero debe tenerse en cuenta

que no siempre se puede dar esa garantía, porque mu ...... 

chos agricultores o no son propietarios o e1 valor de

sus propiedades ea tan pequeli.0 1 que la garantía resul-

to insuficiente¡ se presenta, además, la dificultad ... .. 

consistente en que las formalidades exigidas por la .. .. 

Ley para la constitución de laa garantías reales, ele

van el monto de los intereaes con un gasto siempre ...... 

fuerte. 

Localización ... Por último, el crédito agrario debe l~ 

calizarae,acudir a loa lugare1 en 101 que le le necesi 

ta, porque el campesino vive seneralmente, en virtud -

de ·sus propias ocupaciones, alejado de los centro• o .. 

mercados del capital y le es dificil acudir a ellos, -

Existe además una razón de conveniencia para ~l acree

dor, relacionada con la garantía y ea ésta: la neceei• 

dad de conocer a fondo la situación económica del deu .. 

dar y ta inversi6n· real del capital que factllta¡ de • 

una_ y otra depende 1 en gran parte, el rle1go que corre 

en la operación. 

El Crédito Asrarlo y la1 nece1ld1de1 de la agrlcult~ 

ra ... En todos 101 paises, en todo• 101 tiempo•, loa .. . 

agricultore• hin neceaitado anticipo de capitale1, .... .. 

pues s.tn el crédito-diflcltmente reali11n1u1 tr~baj01· 

o loa ·realizan en una forma rutin1ri1 e in1decuAda 1 •• 
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aa{ qoe, aún el agricultor que tiene lo suficiente para
aostener una situación económica llevadera, requlere fo~ 

do1 a f{n de introducir en 1~ producción de la1 tlerraa

que explota 1 loa lndiepeneablea pro1reso1 pira inteneifi 

carla. 

En la producción agrícola, no 1010 e1t' intere11do el •• 

•1ricultor. 1lno en realided todo el mundo, pue1to que -

ea la bate de su1tentación material de la humanidad y a~ 

ello ee debe la preocup•ción con1t1nte de 101 Oobternoa~ 

en todat 111 naciones, para cre1r y 101tener un aletema

de crédito ouficlente para llenar las noco1ldade1 del •• 
asrtcultor y de la aarlcuttura, 

Con el cr~dtto agrario no 1ola•ent• •• trata por conel•• 

1ulento, de acudir en au•lllo do loo labriesoa pobrer, • 

•ino de alcan11r flnet m'• alto• co•o ion 101 de tnten•! 

flcar y mejorar la producclén aar(cola nacional. Para é!. 
to, el cr,dtto •ararlo debe tttltfactr lat n1ctt!dade1 ·• 

del a1rlcultor y do la aertcultura; eataa últl•a• han •! 
do ya 1uflcientemente aotudiadae 1 a ella• ra1pondan ••• 
trta cl11e1 de pré1ta•o1: ol de avlo, el refacctonarto y 

al ln•oblllarto. 

El préataao de avlo tlent por objato facilitar al a1rl·· 
_cultor loa fond'o1 ntceurlot pira tu atancionH tn••dl!, 

ta• del cultivo: paso de jornalat, dt ae•lllaa, da abo·· 
, not at~c. 11 rthcclonarlo par•lte. ta co•pra dt lnttru•• 

Mento• de labranaa, ••quinaria, &nl••l•• de labor, ate., 

y al P•'•t••o tn•obtlltrlo, para la con1trucci6n da 1dt· 

flclo•, pre1a1, canal•• 1 otra• obr11 qv• ••Joran ta ea• 

pocldad producttYa dt la tlarra, o para la adqul1tcl6n • 

da la tierra •t•••· 
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La forma en que se realizan éstos préstamos varía según 
tos sistemas adoptados. aún cuando conservan en todos, ...... 

ciertos lineamientos generales que se derivan de la natur!. 

leza mlsm• de au fín. 
Los sistemas de crédito ·agrario varían porque aún cuando .. 

las necesidades· de la agricultura son semejantes en todas .. 

partes 1 laa condlclonea soc la les y económicas cas 1 nunca ... 

coinciden y todo buen sistema de crédito debe eetar eubor .. 

dinado a la realizad del medio en que va a introduciree. 

I. 5 ... El Crédito ~ural y su diferencia con el Crédito ....... 

Agrícola y_el Crédito Agrario. 

Al hablar acerca del crédito, he señalado tres clases: et .. 

Crédito Agrícola 1 el Crédito Agrario y el Crédito Rural. 

P.lenso que la diferencia escenclal se encuentra en eu obj! 

to, de tal forma que se puede decir que en el crédito agrf 

cola, su objeto va a ser el otorgar crédito única y exclu

' sivamente para la agricultura en su limitado sentido del -

cultivo de la tierra. 

Referente al Crédito Agrat;"io 1 eu objeto es máe amplio que

el anterior 1 ya que éste no sólo se va a concretar a las -

actividades lnherentes al cultlvo del campo 1 al no tambi'n 

a las íntimamente relacionadas con el mlemo, deade la pre

paración de la tierra y las obras de mejoramiento haata la 

recolección y venta de laa coeechaa y producto•. 

Por dl_timo en el Cr,d1to Rural ea m~s amplio 1u objeto que 

tas ant~s mencionadas clases de cré~ito¡ Crédito R~ral pÜ! 

de decirse en base a la Ley General de Crédito Rural, que• 

es áquel que ae va a otorgar al aector campe1lno 1 no aola

me~te con el objeto de financiar la a1rlcultura y la 11na• 

der{a 1 sino también de financiar la induatrlaltz-aclón y la 
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comercialización de loa productos agropecuarto1; o aea que 

el campesino intervenaa de ma~era directa en la colocactdn 

de 1u producto en el mercado, a1{ como a la explotación de 

loe recureoa naturales di1ttnto1 4 lo• puramente agropecu! 

rloe, lo qu• lo dletlnaue del Crédito Agrario, por ejemplo 

el prnmover au actividad en la allvlcultura, en la ptsct-

cultura, en el pequeño turismo, etc. 



CAPITULO lI 

ANTECEDENTES DEL CREDITO AGRARIO EN HEX reo 

JI. 1.- Loa pósitos. 

Desde la ~poca del patrlarca Jo~~' en Egipto, se acoatu! 

brÓ el almacenamlento de 101 granos, con objeto de prev! 

nlr los años de escasez. También exlati6 este sistema e~ 

tre loa romanoa, pues es sabido que algunas leyes diapo· 

n{an que 1os agrlcultorea vendieran· al gobierno determi

nada cantidad de trigo, que éste reservaba para atender• 

a las necealdadea públlcaa en casos especiales. 

Como antecedentes que pudiéramos llamar directos en nue! 

tra leglslaclón, recordaremos 11 1011 póeltoe 11 , lnatltucio· 

nes creadas en España para el almacenamiento de sranoa,• 

especialmente de trtgo y ma!z,con el objeto de facillt•t 
loa a los agricultores, tanto para la siembra de au1 ti! 

rras como par• la at~nción de au1 nece1ld1de1. 

Lula de Redonet y López D6rlga no• dicen que no u Ucll 

determlnur a punto f{jo el momento en que nació el pr1·· 

mer pó1ltot porque la1 1r1ndea obra1 de caridad 1uelen • 

ser de origen modesto. Parece que la lnlciattva prlvada

y lo labor de 101 muntclpto1, revivieron en E1paña e1t1-

lnstltuclón1 que ya existía bajo el domlnlo de 101 roma

noR; pero que de1aparecló ante la inva1lón de loa bárba-

ros. 

~egdn autores deatac1do1 esta ln•t1tuct6n revivid con un 

car~cter marcadamente p!o, pues tuvo por principal deat¡ 

nlo socorrer a loa eamlnantea o a loa pobrea tumlnlatrá~ 

29 



dole1 pan cocido a buen precio. Blen pronto, 1ln embarso 1 • 

adquirl6 mayor importancia el crédito rudimentario que é1-

ta1 instituclonee empe1aron a practicar con 101 arenó• de

que dlspon{an 1 entre 101 •1rlcultore1 1 al arado de que con 

11 tiempo, fué ou principal •ltl6n, 1utorl11d1 por la Loy

puea • parte de otras dirpoalclone1 1obr1 el particular, -

encontr1mo1 11 de la Loy Pri••r• título 20 Libro VII, de -

la novl1ima recopil1ci6n: ''Cuando hubiere mucho pan en el

p61ito y fuere menester renovarlo por la abundancia, por-

que no •• pierda, que 101 ayuntamiento~ lo manden preatar

a per1ona1 abonada• con flan11 que ta•blin lo 11an, de que 

volver'n el pan a la co1echa 1l1ul1nt1 11 (1). 

Lo• veclnoa d1 los pueblo• aar{colaa for1ado1 por 1u1 ~ec! 

1ldadeo 1 ltendiendo 1 IU personal llplrlancla, ACO&l•ron • 

11ta lnatltuclón con m~rcado entu1la1•0 y, ad••'•• 101 al~ 

mo1 1oblerno1 y 101 p1rttcular11 la foaentaron. Se ctta al 

Cardenal Ci1nero1 1 alnletro de 101 R1y1~ C1t6llco1 1 que, • 

de su per1on1l peculio fundó 101 pÓ1lto1 da Toledo, Alcalá 

'I otro• aucho1. 

!l funcionamiento de 101 p61lto1 era muy 11nclllo y 1e1ur! 

mente a eeto 11 debió 11 1ran popularidad que 1lc1n1aron -

en E1p1fta, Ettaban bajo ol cuidado da una Junta que tenla• 

11 obll11cl6n de reunir 101 1rano1 y de r1parttrlo1 1 proc! 

rindo 1u reintearo. Se entreaaba a to~ 11rtcultore1 qu~ lo 

1ollcttaban det1r•lned1 cantidad da 1rano1 1 a ca•blo da •• 
una obltaactdn quo debería utar 1u1crtt1 por 11 ban.aflcl! 

do y por un fiador. GeneralHntl 11 pluo qua 10 otor1abt• 

para el retnte1ro d• í1to1 prí1t1•01 en e1pecte 1 era el 

_que mediaba entre 11 1ntre1a de 101 1rano1 y la co11ch1 •• 

pr6xl••· El quo roclbl1 al pr41t1•0 d1b1r{1 r1int11rar ••· 

(1) Lucio Hendlet• y llúft11, !1 Crédito Aararlo en México. 
Pag; 38 y 39 
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tonces lo reclbldo 1 más un aumento proporcional. 
Adquirió en España tanta importancia esta Institución, 

verdaderamente popular, que blen pronto se dietaron Leyea

que rlgieron au funcionamiento. La primera dtapoaición fué 

la Pragmática de Felipe 11 de 15 de mayo de 1584. Deapúes

vicne la Provisión de Felipe V de octubre de 1735, y má1 -

tarde la Organlzactón altemática en el Reglamento de Car-

los IV. 

Ya en 1735, existían en España 7,813 Póaltos entre realee

y ploe (públicoe y particulares), con 3•124,605 fanegae de 

granos mayores y menores en laa caaaa paneraa y 7•608 1 426-

en poder de loa deudores, 27 1 846 1 613 reales en caja y ----

1491407,494 repartidos por varios conceptos. Eataa clfra•

basta por a{ solas para demostrar la enorrue lmportanclo -

r\e Cflta lnstituctón de Crédito Agrícola. 

La mlsma importancia alcanzada por 101 Póaitoe motivó 1u -

ruina, porque el Gob.ierno en numero1aa ocaR1onee, acudi6- a 

ellos, en demanda de fondos, una1 vece1 gravandoloe con i! 
pucRtos atrae con préstamo• que nunca devolvía en 1u to

tnl ldad menoa aún en el plazo eatlpulado. 

En 1906, fué dictada una Ley que estableció el tunclnamle~ ~, 

l~ de toa Pdaitoa, Robre nuevaa· b1ae1 de tal modo que per

mite en ciertos casos su modernliactón 1 pue1 1 entre otra•· 

dtnpoelclonea 1 considera que no pierdan 1u eardcter de P6-

altos aquello• que no solo hacen préstamos en 1rano1 1 alno 

en metálico o en apero• de labranza. 

A pesar de las vl1lcltude1 por la que atrave1ó en !1p1ña • 

eetn lnstltucldn, ~egdn queda dicho, todavía en el año de-. 

1920 loa Pósitos contaban con un capital aproximado de 

35 1000,000.oo.de pesetas, prueba de su arraigo, que en 
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nuestro concepto obed~ce a que surgió ~e una necesidad -~ 

colectiva y se modeló 1obre ~· realidad soclal del pueblo 

ea pafio J, 

En la época colonial, esta Inatitución pasó a laa India•~ 

1, por lo mismo, en la nueva E1pa~a 1e fundaron al1unoe • 

P61ito1. En la Recopllaelón de 111 Leyes de lndt .. , s6lo· 

encontramo1, re1pecto de 101 PÓ1tto1, la Ley XI, Llbro •• 

IV, Título XIII, en la cual 1e dispone "que de loa Pdat-· 

to1 de ·las ciudadee y poblaclone1 no 1e puedan 1acar man• 

tentm1ento1 en alguna cantidad por 101 oftctale1 reates,• 

nl otro1 ·ninguno• mtniatro1 1 •l no ae ofreciera tan urge! 

te necesidad que sea forzoso y valerte de ello1, y en ta· 

lea caao1 •• nuettra voluntad y aand1mo1 que luego aea P! 

gado tu valor, para que comprado• y rettltutdot a eu )u-· 

1•r a otra cantidad, eaten 1lempr• entel'o• y 1e1n ~ocorr! 

da~ 111 neceetdade1 que 1e ofrecieren''• 

Esta diapo•lclón fui dictada on 1614, con 11 pr6po1lto, • 

111ún 1e de1prende de •u• Mi1ao1 téralno1, de evitar que• 

en l•• tndlaa !01 autorldada• hlceran lndo~tda1 aatraccl~ 

n•1 do 101 P61tto1. No oxloten en a1t1 Códlao ••• dlapo1! 

clone• sobre· la materia, on virtud da quo on 11 'poca ••• 

dietaron, como queda dicha, dtv•r••• l•Y•• e1pectal11 que 

reglan tambl'n en 101 dominio• a1paftola1, 

Por otra p1rte 1 cabe pen11r qut to• Páeltoa en la Nueva • 

!tpafia y, en 11ner1l en laa lftd111, no tuvieron el •l••o· 

orl1en r érlto qua en E1p1fta, por tratar .. da utia lnotlt~ 

ción ealnenteaente popular dedicada a facilitar •l crídt· 

to 1 101 ca•pe1lno1 pobr11, y en la Nueva !1pafta el aarl· 

cultor ••paftol nunca fué pobre. ten{a 1r1nd11 eaten1tone1 

de tierra 1 numero101 tndlo1 reperttdo1 o enco•endadot o
cuando meno1 ·bajo 1u1 d~denet, que trabajaban P•t• 41-~ln 

exl1encia1, No nec~1ltaba crédlto 11 agrlcultor •1paflol. 



¡¡; 2.~ Las Ca]•• de Comunidad. 

Por lo que respecta a los labriegos {ndtgen11 1 exiatió du .. 

r1nte la época colonial una In1tttución de Crédito espe••• 

clal para ello•, con1tituída pot la• ll1mada1 llcajaa de co 

munldad''• Se isnora la fecha exacta de au fundación. S~ '! 
be que •u capital ac formaba con biene1 coaunale• de l8p~ 

blación (ndlgina 'J con laa aportaciones per1onale1 que loa 

indios e1taban obll3ado1 a llevar a dlch•e cajas. 

En Ja Ley !!, Título !II, Libro IV, de la Recop!lac!6n de

laa Leye1 de Indt11 1 1e establece que 11en lae Cajas de Co· 

mun idedaa han de ~ntrar todo• loa biene1 que e 1 cuerpo y .. 

colección de lndioa de cada pueblo que hubtere, pata que • 

ahí ae gaste lo prect10 en beneficio común da todo• y •• • 

atienda 1 1u conaerveclón y aum•nto y todo to demá• que .... 

convonaa, dlotrlbuy'n~olo por ltbran1a, buena cuenta y ti• 

iOn, p aa{ml1mo la1 e1crttur•• y rectbo• por donde con•t•• 

re de 1u capital y efecttvo 11 • 

La aport•clón per1onal con1t~t!1 en el pago de un reel 1 • 

medio •l año, que en la Nueva l•p•fi• 11 cubr{a 1n •1pect•, 

.. ~ún •• de aprende de la Ley XXXI, T{ tu lo lV, L! bro VI. •• 
11 E1;t!Í ·ordenado por el Gobierno de la Nueva E1p1ft•, que CI• 

da Indio h•Y• de !obrar die• bre1a1 de tlarra al afto, para 

ma{z, en tu11r del real y medlo que p19ab•n a 1u1 comunld! 

des 11 • 

Oe eatAI cajas, se·atend{A 1 101 indio• nece1ltado1 y••• 
pRRRban 101 tributo•·, Unicamente por eatot conceptos 1e P! 

dÍBn hacer ~xtracctonea de fondo1 1 pue• 11 Ley XIV Tftulo· 



IV, Libro VI, del Códlgo ctt•do, dice al efecto: 11hace de. 
9a1tar la plata que resulte de 101 btenee, •en101 y rentas 

de ta comunldad, solamant~ de lo que t• dtrlstere 11 de1-

can10 y &llvto de 101 indto1 y. convirtiere. en provecho y .. 

utilidad y en 101 que hubiere maneeter pare ayudar a paaar 

la pl•t• de ~u; tributo• en 11 forma y c1ntldad que haata

ahora ••ha hecho, aln aer mol••t•do•, de forma que de ••• 

aqu•llot, nti ••taque ntnauna et no fuere del con1enttmte~ 
to de 101 tndlot, y para dl•trlbu(r y 1•1tar en 1ut nece•! 

d1de1 1 en 101 otro• 1•1to1 para cuyo efecto y f(n te fun

daron y 1t no fuere con a1ta1 catid1d11 aunque •1101 lo • 

eon1lant1n no puede hacer¡ Piro por lo que deber'n P•1•r· 

en e1pact1 no •• 111 han de 1upltr de e1to1 aocorro8 r•1u

lar•ent1 y 111 11 ha de d1r a 1nt1nd1r a 101 Indio• ca•I•• 

qu•• y corr•1ldore1·p•r• qua con •tto acudan 11 tr•b•Jof • 

tabr•n1a y crtan11 y no andan de octoaoe y v11abunda1° .. 

E1t11 C1ja1 de co•unldad, •• 1ncontrab1n al cuidado de 1.R 

oflclal•• r1al11 d• 101 corroaldoraa o c11lqu11, quien•• • 

11taban oblla1do1 a poner 101 bl1n11. r1tc11 da la• •l••a• 

• ••neo. 
No •• conoce 1obr1 •I nda1ro de Caja1 da co•unldad qua ••• 
1xl1tl1ron an La Nueva !ap1ft1, ni 1obra al •onto ni •aanl• 

tud de 1u1 oparactone1 y capttal••• punto• ••toa que •••r! 

tan la lnv11tl11ct6n do hl1torl1dora1. 

Como ta aayorÍ• de ta• Inttltucton•t• •• coaett1ron •ucho• 

•bu101 por part• d• laa 1utorld1da1 an 101 f ondot da lat • 

caj11, lo cual dltvlrtuó 1u vardadara finalidad. El •l•~o
Gobltrno r1conocl6 tal 1ttu1cl6n, axpra1éndolo ao( an ta • 
recopilación de Ley11 de tndtao (1668) lo qua an ou perta• 

conducente dtcet •tt1ndo prtvtnldo1 por nua1tra1 real•• e! 
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rlulae todos 101 medíos que parecieron bastantes para el -

buen Gobierno, aeaurldad y cons,rvaclón de las Cajas de • 

1en1os y con1e1u1r que loa indios tuvieran .en elles laa .. 

cantldade1 nece1arle1 para el altvlo y socorro de sus ne

cetldadea1 materia de tanta impott4nc1a. que 1iempre la -

tendremoe pre1ente 1 ha llegado a tal estado y se ha pues• 

to de calidad, que por mala admlniatr•ción reault•n en au 

daño y perjuicio el remedio introducido para su altvlo, • 

pues quedando gravados de acudir al aumento de loa biene1 

comunes, eon defraudados de clloa por dtveraa1 vías y se -

hayan tan atrazadaa las cobrania1 de los réditos como ha• 

constado a nue1tro ~onsejo por dtfercntea relaclonea ••• ". 
Fui as{ que lat Caja• de comunidad no prosperaron, ~un--

que fué un11 ln•tituclón cre•d• ·para masnHtcoa ftnee, fr! 

casó por la rapacidad de 1u1 1dmini•tradore1; aa! tenemot 

que el mlsmo clero, metió mano en eetat cajas para 1ufr1-

gar los gastos que realizaban de la1 muy costo••& flett•• 

rettgtoRas que arraigaron profundamente en 101 lndio1. 

Se trató de reoraaniiar e1ta tnatttuclón máe eato no fué. 

posible, as{ que al realizarte la Independencia de México 

las Cajas de comunidad ptactlcamente detaparecteron. 

TI,_) ... t.l Banco de San Carlo1* 

t~ realidad, e1t1 Inatttuclón no tuvo tr11cend1ncla, sol! 

mente n manera de antecedente h11tórico 1 ee puede declr • 

qoe se creó a flnee de la época colontal; fué la primeraª 

Instltucidn de Cr,dtto en el pa{st que fr~ca•6 apenat ln! 

ctDda. EJ Rnnco de San Carlo1, no hl10 esfuerzo alsuno.e~ 

cnmlnndo 4 crear y Nottener el crédito a1rarlo y 1010 fu! 
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ron toa particulares y de manera eapeclal el clero, quie~
nes lo ejercieron en 1u provecho~ 

JI. 4 •• Lu Inotltuctonu de Cr_,dlto, 

La1 In1tituctone1 de Crédito, en el moderno concepto. fue~ 

ron de1conocldo1 en al paí1 ha1ta 1864 an qua •• 11tabl•·· 

ció el primer banco de !•l1lón, Circulación 1 Deocuento, • 

bajo al Imperio de Ma1lalllano. 

E1 1 partir del afio de 1864 cuando 11 fundaron an la RopÚ· 

bltca dlvtreo1 8anco1, cael todo• ello•, de f.•i•t6n '! Del•• 

cuento que no ••tab1n capacttado1 para hacer operaclon•• • 

de Crédito Agrícola, en virtud da que tanlan autor!11clÓn• 

únicamente para hacer pré1taao1 a corto pla10 f co•o •• e~ 
••ntó con 1nterlorldod una d1 la• 11l11ncl11 prlnclpal11 • 

del Cr,dtto Aararlo, u al placo dt ·tarío, 1ln ••barao, • 
1ata1 In1tltuctone1 tuvtaron que otoraar c~4dtto a 101 ••• 
a1rlcultoree, pue1 de foraa contr•rla, 11 tanfaft que r1ch! 

••r la cll1ntala aarícola. Co•a an la •a1orf1 da la• !tta• 

do1 el co•orcla ' la lndu1trl1 •on da •enor l•partancla •I 
••puede decir aa{, que 11 a1rlcultur1, at rechaaar lo• ... 

Banco• ••ta clientela aartcola, l~• 9ancoa tendr{an qua '! 
ducir1e • h1c1r operaclone• •n p1qu1ft1 ••cala~ Loa lanco1• 

·y 101 •1rtcuttor•• nece1tt1ban pu11, una• dt 101 otro1, J• 

ello•• ha entendido 111 1 eub1an1nda.la dlflcultod da lo•• 

pluoe, por a1dlo do prónoaa ' rtfrendoa ptrl6dlco1. 

!eta práctica aunque vlclo11, contrlbuJÓ ·aunque an •{ni•• 
porte • la necaeldod del cr,dlto pera la a1rlculturo. 

La •tpeclallsaclón del cr,dlto •• Intentó, por prl•ora vea 

en una foraa d1f lnida 1 1t1t••Ítlca, en la Loy General d•· 
ln1tttuclonee de Crédito de 1897, que claelflcó a 101 Ban• 
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coa de la al1utente manera: 

1) Banco• do Emhlón. 

b) Banco• Hipotecarlo• 

e) Banco• Refacctonarloa. 

E1to1 Banco• tuvieron una relact6n mé1 dlracta una mayor 

Intervención en el deoarrollo del crédito 11r(col1. 

En cuanto a e1to1 tipos de ln11tituctone1 que fueron ere!_ 

da1 1 1e eetablectaron al1una1 dt la• caracter{1tlca1 en

lo referente a Banco• Hlpotecarlo1 y Bancoa Rafacctona-· 

rlo•. en razón en que tienen mayor trascendencia en nuea• 

tro ~1tudlo, por tener e1to1 una función •uy importante• 

en el Crédito Aar(cola. 

lt, 5.- Loa Bancoa Hlpotec1rlo1 J el Crédito A1rarlo. 

tn cuanto a loe l1nco1 Htpot1c1rlo1 en México, 1olamente 

se cre1ron do1. L1 primera conce1t6n para Banco• Rtpot1-

carlo1 data del 1fto de 1883 para la fundación del "Banco 

fflpotecarlo Hexlcano 11 , E1to1 l1nco1 trabajaban con -un l!!, 

teré1 •••JJ•rado. 

En el año. de 1901, 1e fundó el Banco Aar!cota a Hlpotec!. 

rlo de México, el cúal, de acuerdo con 1u conte1t6n ••t! 
ba obli&ádo a hacer pré1tamo1 en efectivo. Aún con la -
ewl•tencla de e1to1 tipo• de 8anco1 1 101 p1quefto1 propl! 

tarloe no recibl•ron de 101 Banco1 Hlpot1c1rlo1 b1n1f l•• 

clo alguno, 1n virtud d1 que el reducido valor de 1u1 •• 

propledadee y de au incultura, 101 lncapacltaba para co~ 

c~rt3r nperaclone1 de eeta cl111 1 ya que n1cesarlam1nt•• 

He tenía como au propl~ nombre lo tndlca que hipotecar • 

11' flnca ni1'ttca del propietario, y as{ e1ta1 Inatltucl~ 



.na• eran c11t para bentftcto da 101 1rande1 terratenten

t11. 

11, 6,- Lo1 l1nco1 lehcclonarto1 y el Crádlto Agrario, 

Paro 101 P1quefto1 Prophtarlo1 11 cr11ro11 101 l leaado1 • 
lineo• lefacclonarloe 1 crudo• por la Ley de U97 y H•• 

tán c1racterhadoo por h facultad de hacer pr,1t .. 01 -· 
h11t1 por do1 1fto1 1 para fecllltar el auaento de la pro
ducción a1rlcol1 y 101 trabejoa da 111 aln11 •••••• a1t1 -
Ley, reforaada en 190~ ad•ltl6 un• .. pll1clón en el ph-
10 h11ta tr•• aftoa. 

In un prlnclplo 1r1 r1qul1lto par• obtenar pr,1ta•o1 d1-
11to1 eancoo, 11r proplltarlo¡ puuto qua el prhtaao 11 

con1a1ul1 an ralaclón con al valor d1 la flnca. 

Ta•bl'" 11taban facult1do1 pare 1 h1car operaclonao pra! 
darl11¡ paro 1lHpre con 101 duefto1 •a 111 fl11c11 1 a un• 
pla10 ••olao d1 do1 1fto1, •obra 101 producto1 1 co1acha1, 
aatarla1 prlaa1, 1anado1, aparo1, aa~ulnarla o.utancl••• 
1101 ¡ otor1eno a 11to contrato un car,ctor upoclal. 
Paro 101 flnu d•l crédito a1rlcola, r1pr111nta uta fot 
aa do 1arantla una vantaja lna1a•la 1 porquo facilita lo• 
oporoclón on bonoflclo do dou•oroo 1 acroadore1. 
Lo1 lonco• lohcclonarloo, do acuor•o a le Loy do lnetl• 

tuclonao de Crédito, do 1197, 1610 po•lan oporor, con -· 
propl1t1rloo da flnca1, con lo cual a1clul1n 1 a1a anor
aa 1rupo da a1rlcultora1 qua a1plota11 proplod1do1 aje1111 

Hdlanto un contr.ato colobrado con ol proploUrlo y quo-
11oco1ltan, acaoo, •ÁI qua allo1, al crádlto. L1 Lay do -
ln1tltuclo11a1 d1 crádlto da 1901 qua rafor•ó la da 1197-



e1tablecló expre1amente que loa Bancos Refacc1onarioa po-
d(•n hacer pr,1tamo1 con garantía prendarla ''a los duefios

de l•• neKocl1c1onea agr{colaa o lnduatrlalea a loe que --

111 exploten'' con lo cual ae amplió considerablemente au -

radio de acclón en beneficio de la agricultura. 

Loa préatamoa ae hacían mediante Escritura notarial e lna

crlpclón en el Re1lotro Público de la Propiedad, Si el --

préatamo era con garantía prendarla, bastaba un documento

privado e inacripclón. 

Lo• Bancos Refacclonarlos creado• al amparo de la Ley Gen!. 

ral de Inatltuclonea de Crédito de 1897, con1tltuyaron un

verdadero fraca10 1 en cuanto se refiere a la creación y -

sostenimiento de nuestro crédito agrario. Eate fracaao ae

otrt buye en gran parte a la falta de •ducacl6n comercial -

y a que la Ley no precisaba la naturaleza jurídica del --

pré1tamo refacclonarlo que, por la preferencia que 1e 11 -

otorgaba venla a contraponer 101 intere1e1 de lo• Banco1 .. 

fflpotecarlo1 y Refacclonarto1, de tal modo que 101 acreed~ 

re• hipotecarlo• tenían 1iempre que bajo el prete1to de un 

pr~atamo refacctonarlo,_ 1e tratara de bu~lar 1u1 derecho1. 

II. 7 •• La Caja de Pr,otamo1 para obra• de Irri1acl6n y r2 
mento de la Agricultura. 

El prlmer 11 11fuer20 oflctal" encaminado al eatablecltnlento 

en Héxlco 1 del crédito asr{cola en una forma definida, fué 

el que rca11r.ó el gobierno de Porflrlo D(az al crear la C! 

ja de Prdstamo1 para obraa de trrl11cl6n 1. fom•nto de la • 

agri~ultura 1 pue1 1 adn cuando con anterioridad ••había l! 

gislado sobre Bftncos Refaccionarlo• e Htpotecarlo1, el E1-

tado no intervino dltectamente en 1u fundacl6n ni r11pald6 
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con loe fondoa del te1oro público 1ua operacionea. 

Segdn el Artículo lo, del convon!o, el objeto de la In•t! 

tuclón era facilitar •fondo• a pl11oa larao• y con rád!-

to• moderado•• la1·e•pre1a1 n•ctonalet d• iTrl11ctón, •

la• ne10ctacion11 11rtcol•• o 1•nad•r•1 1 excepetonalmen· 
ti!. • la1 que explotan co•buttible 1 mineral 1 • 111 meta .... 

lúratca•"· 
Loa pluoa pera utoa pr4ttHOt oran dt 15 aftot para loa

htpotacarloo, y d• 3 aftot pera loa de otrat cl111a. 11 r! 
dita má•lmo era del 7\ anuct, 

Aun cuando eata Inttltuclón fuá creada, como Sociedad An! 

ntm1 1 el aobi•rno federal •• r11ervó en la cone•et6n d•·· 

tenatnado• prtvlle1to1 que •••auraton, •n cierto modo, IU• 

c.ontrol en cuanto a 1u func lonaat1nto. 
Entre loa objetivo• paro lo qui fuá croada la Coja da 

Próotamoa fuá al de cervlr a lea ••P••••• •arfcolaa, 1••! 
dare1, etc., cutndo 1ollclt1r1n prétt•••• a larao• pl1101 
por Hdlo de 101 l1nco1 Hlpottc1rlo1 o lafacclonarloa. 

lntre otro• flnu que per111uh era el de "pro\'eer a 101• 

llancoo hfaeclonerlot ' a 101 Hlpotecarlo1 dt 101 C6plt1• 

111 de que tena• neeetldad to•4ndolet 101 bono1 que ••l·· 
t(an a condición de que tu \'elor 11 Invierta en op1r1clo· 

nt• net1 y ••clu1tv1•1nte 11rfcola1". 

Pero co•o toda1 ta1 In1tttuclone1 cr••d•• h1ata entonc11, 
e1t1 alote•• fracaoó, pue1 co•o aflr•• don Pranctoco lul· 

neo, le ereactón de C1Jat de Pr,tta•o• obtdacló •'• bien 
a una aanlobra financiera pare mtjorar 11 difícil altu•-· 

clón qua auardaban por ant?nctt loa laneo1 l1facetonarlo1 

e fflpotecarlot, qua aún propóalto bien •adltado dt craar. 

el cr,dlto a1rícola. Adt•át co•o con11cu1ncl1 dt alatt••• 
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de f!nelldad, de comprenaión del problema cuya solucl6n -

11 tr•taba de abordar, reeultó que la Caja de Pré1tamo1 -

tnlció 1u1 operacione1 corno cualquier Banco Hipotecario, ... 

alendo 11( 1 m•• que una In•tltuc16n nu•v• por 1ua procedl· 

•l•nto1 y por 1u actuacfón, un 11tableclmlento máa, 1eme-

jante • 101 ya exl1tente•t que en nada vino a aliviar la -

1ltu1ct6n de la •1ricultura, pue1 parte da 1u capital •• -

lnvlrtió en de1carear ta cartera de otros Banco• y parte -

de príatamoa lllmitado1 que redundaron en beneficio de --

unoa cuanto1 11
• Comenid aua operacionee la Caj1. asegura el 

tnaehte~o Herrera y La1eo, 1eparindo1e de la ftnalldad ••· 

pec{flca parQ que habla 1ido creada, puea procedió a otor

gar préatamoa de aran cuantía inco•iderablemente y ••bien• 

do de sobra que en su mayor parte e1taban de1tinado1 a cu

brir et paslvo de 101 partlculare1 y no al fomento de lo•· 

giros 11gi-ícola1. 
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CAPITULO l U 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS SOBRE EL CREDilO AGlARIO. 

Ill. t •• L•r de Cr,dtto A1rlcoll dt 10 de hbroro de ••• 
1926. 

Un nuevo Intento do la acción .oflclal ,ara crear J •ott! 

nn •l cr•dtto Aarnlo •• Mhlco, fd radlaado • pntlr 

de le Lay dt 10 de febrero de 1926. 

Por 111dio da ute orden .. tanto haal, u tnunt6 propor• 

clonar, 1 101 paquet\01 propl•tarto1, 101 fondo1 que nec~. 

1 t taban para e 1 cu l t t vo de 1u1 t terr•• 1 J d•••rro l l1r, • 

•d••••, por primera ve1. en nuettro Paf•. un 1t1t•!!:• de .. 
crédito rural ba1ado en loa prlnctploe del cooperatlvlt• ... 
Creó, al efecto, la L•J ••nclonada, un ahU•• flnenclt• 

ro for•edo por un or1..,h•o centralludo 1 el lueo d• •• 

Crédito Aarlcola, cepu de 1ctutr en todot lot puntoa •• 

del territorio neetonal por •tdlo da or11nl••o• aubaldt! 

rlo11 I•• Socleded11 r11ton•I•• r lit locladadet localet 

dt Crédito A1rlcole. 

Cebe ttlltlar qu1 11 t11clmltnto de utot do• tlpoe de •o• 
ctedadu que creó el Banco de Crédito A1rlcole eo•o ora! 

nlHoo eub1ldllrlo1, ion hite 1hor1 11 enteced.nta •••~ 

directo que eneontr1•01 de he lochdtdu da Producción· 

lurel, objeto de ••t• trabajo. 

El Banco Nocional de Cr,dlto Aarleola, fu4 crudo da ••• 

acuerdo can la Lep preettede, co•o lll1tltuclón ducentr!. 

Ilude del !atado, con el car,cter da locladad Anónt••· 

El Gobllrno ahrd6 el probh•a del Cr4dlto Aartcota •••·. 

que nada por clrcun1t1ncle1 dt tipo 1oclal. La población 

da nu11tro Pah., en une aran parte ut4 for•ada por di•• 
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ver1oe gr1do1 de cultura y ion toe que realizan gran -
parte del trabajo agrícola nacional. Son ellos loe que

nec11ltan el crédito y para 101 que la Revolución Lnsti 

tuclon1lt1ada tnt1ntab1 crearlo. 

El funciona•lento del Banco, en e1t11 condtclonea reau! 

t6 en extremo difícil y ou copltol pequeño onte 11 ma1-

nltud do lo ••preoo. 

Entre 111 flnaltdadea del Banco, 11 eatablec16, en prt• 

eer térmlno 1 el fomento y con1tltuct6n de Soctedadea R! 
1lonalea y Localea do Crédito A1rlcoh y la re11amonta• 

c"tón y vis i lanc la de laa ml111111. En segundo lu1ar, ha-

cer préstamo• de avío, refacctonarto1 e inmoblll1rio1 -

para finee agr{colaa, con1trucclón de obras y adquiei-· 

ctón, fracclonamlento f colonlaaclón de tierras. 

Sociedades Reglonoleo de Crédito A1r{colo. 

Loo Soclododeo l11tonolo1 do Cr,dlto, dobor{on conotl·· 

ttilrae como Soctedad11 Anónl11aa o coao Sociedad11. Coop! 

rotlvao oún cuando lo al••• Ley Introdujo aodlflcoclo•• 

n11 a f{n de adaptarla• a 1u1 fin11. 

Para con1tltu{r una Sociedad l11tonal deberían reunir•• 

cuando menoa dle1 1oclo1 con un capital m{nlmo de aedto 

ml l lón de p1101. 

Lo• objetlvo1 de e1ta1 Sociedade• eran 101 de proporct~ 

nar pré1t1mo1 de av{oa, r1facclonario1 o ln•obtll•rlo1 1 

para au1 a1oci1do1; 11 co•pr1 y vente de tapl1•1nto1 1 • 

1emlll11 1 materiaa nec111rla1 para la aarlcultura; 11,• 

organización dt ••pr•••• d• tndu1trialt11ct6n •1rfcola, 

y, en Rfneral 1 cooperar con el lenco en la conaecucl6n· 

de loo pootulodoo de la Ley. 
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D1 to ant11.1xpue1to 11 advierte que e1ta1 Soct1dad11 -
11 creaban para p1qu1fto1 propt1t1rto1 o captt1tt1ta1, • 

quo do11rrollobon ou1 acttvtdodo1 on una •I••• r11tón • 
1•01r,flco o oconó•tc1 do la l1públlca, 
Entro 101 dofocto1 or1,ntco1 do oata1 locl1dodo1 tol c! 

•o laa creaba la Ley, puede 11ftaler11 co•o cau11 d1t1r

•lnont1 d1 1u fraca10 lo dl1po1lcl6n dol Artfculo lo. • 
rracctón YI, on la cual 1a 01tatuJ6 que 101 acciono• •2 
loHnt1 podfon portH1cor a qutonu pudhra 11r •h•··· 
bro1 do 11 Soct1d1d J qu1 no podrfan 1najanarla1 ni on

•odo at1uno 1r1varl1a, atno junto con laa tt1rr11, lo•· 

11tablocl•tonto1 lndu1trtolo1 o con 101 otroo dorocho•• 
y ctrcun1tanct11 que hubt111n 1tdo toa1do1 en cuenta P! 

ro p1r•lttr quo 1u1 propl1t1rto1 tn1r11aran o la lo~I•· 
dad. 
lota dt1po1lcl6n l61tca dentro do! 1t1to•a que trataba. 
do crear la LoJ, •ataba 1n contradicción con la tdto1l~ 

cra1ta del paquofto propt1tarto, ' dal poquafto capltall! 
ta •••lcano, do aac11a cultura, 1 lnc•p'• do aco•otar • 
o•pro111 quo do tll •odo lo co111trlft1ran a part1noc.ar a 
ollao, o a d1oh1c1roo do 1u1 bt1n11 paro pod1r11 ••P•·· 
rar, púoo 1ún cu1ndo •I •l••o Artfculo coa1nt1do daJ1 a 
101 l1tatuto1 do 111 loct1d1d11 la d1t1ratnaclón da la· 

foraa 1n qui pueden c1nc1lar la• accton11 do 101 lecloo 
qui .... uparH, ta•"'n da darecho al lonco para opoftl! 
11 a la c1nc1lactdn. 

11 r11ult1do fu4 qui on todo 11 t1rrltorlo da la lopú·· 
bltca, durant1 101 afto1 d• vt11ncla da la L1J, 1610 11• 
fundó una Soctadad l11tonal do Cr4dtto Aarfcolo. 
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Socledadu Local .. de Crédito Asrícols, 

Para la or1anl1ación de lÓ• pequ9ffo• propietartoe, má1 -

1ún de 101 pequei\01 •artcultores no propletarioe, l• Ley 

qui no1 ocupa-, 11tableció la1 Soctedadea Locatet de Cré

dito A&r(cola. De1de lueso, y en 1tenclón a que e1to1 •• 

ca•p11tno1 carecían de la 1otvencta econ6~lca nee11aria

p1r1 obtener ctédito) 1e buscó la manera de fortalecer en 

otr11 Socted1de1 Localea que 1e organizaran como Empre-

OH de Re1ponubll id ad Il.tml tad•. 

Ve1nte mlembroa era necesario para fundar una ~e e1ta1 -

Sociedadea, pero deberían ser ptopietarioa, po1eedore1, .. 

arrendsterlos o aparceros de tierr11 en la locelldad el• 

decir, dentro de una m11m1 ctrcunacrtpct6n muntctpal, O• 

en dos o en más, atempre que fundar•n una unidad econ6m! 

ca o .social por 1u contiailedad. Deber{an adem'•• atender 

per1onal11ente a la explotact6n 11rícola, o ayud1do1 por .. 

no más de cinco per1on11 extraft11 a la Sociedad. 

Lo1 objetivo1 de 11taa Sociedade1 1 eran el otorc•mt•nto• 

de préatamo1 a eu1 ~•ociado•, de av{o o de refacciofta••• 

rios y 'adem'• &etaban oblig1do1 a optrar con el loe co•o· 

cuja de ahorro. 

Les competía tgualmente or1ant1ar la explotaclDn aar!co• 

111 en_ la localidad y adqutrlr 1 para vender o alquilar •· 

sus asociados, 101 lmpleaento1 1 anlm1le1 o •••11111 nec! 

ssrtos para el trabajo •ar(cola y la or1anl1acl6n de Em

pre••• de lndustrlaliuel&n 19rícol•· 

Por Último se le1 encomendaba cuidar de la mejor or1ani• 

zaclón de su• a1oclado1 y de au pro1re10 mor•l y aoclal. 

Se encar~ó la dirección de cada Soctedad local que •• •• 
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1; 

fundara, a una co111tl6n de adlllnhtracl6n y la dlreccl6n 

ln•edlata a uno de 1u1 •iaabro1 con 101 poder•• que co•· 

rr11pond1n al Gerente da una locledad Anóntaa, r1atrln1! 

do en loo lotatuoo de la Sociedad, 

De bula haber une Junta de Vl1!1anc la coapuuu de treo• 

•loabro1, dul1nade en A11ablea Ganeral de Acclonlltao • 

por el 1t1t••• de eleccl6n proporcional y eran obll1acl! 

n11 de la Junta, cuidar que toda1 la• op1r1clone1 •ocia• 

111 1e aju1taran a la Ley y • loo l1tatuto1, y, en 11n1• 

ral, que la Socl1d1d 1 1u1 at1•bro1 1 cu•pll1r1n'1u co••· 
tldo, 

La contabilidad y la caja de la Sociedad, aef coao la •• 

cuotodla de au1 fondo• y valoreo y la reall1acl6n t'cnl· 

ca de ouo operaclonea de cddlto, debn(an oer conf~adao 

a le vl1llancla d1l repruentante de la Sociedad, que d! 

berfa Hr un Contador cAJero dul1nado por la Junta de • 

Vl1llancl• propuuto an terna del l111co da Cddlto Aar(. 

cole. 

Cada aoclo deberla tener en la lochdad una parta de In· 

tar4o quo h Hrh peraltldo cubrir en abonoo. 

Al dleolver1• la Sociedad el fondo de explotecl6n y da • 

re1erva no aer(e dlotrlbulble entre 101 Socio• olno que• 

urla roco1ldo por el lonco Nacional da CrUlto A1rlcola 

para ••r •ntreaado a une nueva locledad que •• for•ara • 

•n el pla10 do un afto, o en 1u defacto, para lntaarar un 

fondo para al pa10 da oe1uro1 contra ph1u, epllootlao; 

1ranl10 y la creación y 101unl11hnto. da aohtlncla para 

loo a1rlcultorea anclanoa, anfar1101, lnutlll11do1, o a •. 

otroo Üne1 H••Jantu deter•lnadoo por el Conaojo del • 

Banco da Crédito A1rfcol1. 



Se ha hecho e1ta deacripclón, en atención a que eatas ... 

Sociedades revisten la- má1 grande importancia desde et ... 

punto de vl1ta agrario, puesto que es tan deatinada1. a -

•1rup1r a 101 campe1lno1 de ínfimn categoría económica. 

Deede el af\o de 1926 en que entró en vigor la Ley, has

ta el lo, de mayo de 1930 1 e• decir, en cuatro añoa, ae 

formaron 636 Sociedadea locale1 de las que solamente 

l lesaron a funcionar 364 (1). 

Esta cifra hnbla por sí sola del fracaao del aiatema, ... 

fracaao que, en nuestro concepto, con1iste en que ese .. 

alatema se laboró en olvido completo o en absoluto des .. 

conocimiento de nuestra realidad social. 

Además exlstf.ó otra causa, el que el Banco de Crédito ... 

Agrícola, no estaba obligndo a operar únicamente con e! 

tas sociedades, sino que podía hacerlo también con par .. 

ticulares. Resultó que estoa apoyoa con infl1.1encta pol.f. 

tica o valiéndose de procedimientos de otra índole, .... 

beneficiara sólo a loa particulares quienea obtuvieron .. 

en préstamo la mayor parte del capital del Banco. 

!II. 2.- Ley de Crédito Agrlcola para Ejtdatartos 

Agricultores en pequeño de 2 de enero de 

1931. 

Tenleindo en cuent11 1011 resultado11 negativos obtenl .. 

dos en lo práctica con la aplicación de la Ley de • 

10 de febrttrt> de 1926, ae consideró conveniente ha

cer unn revisión general del sistema de crédito .... 

creado por ella. 

(lJ El Crédito Agrario en México. Lucio Hendteta y Núftez 
Png. 47 
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Caao con1ecuencla de ••• revl1lón 1 fu4 decr1t1d1 la Ley¿ 

de crédito A1rícola pora Ej!dotor!o1 1 Asr!cultoru en • 

Pequefto, en ~· cual 11 con11rv1ron 101 ltn1a~l•nto1 1•n! 
r1le1 de 111 Leye1 revl11d11 y ~· re1lt1ó una 1certada • 

fu1tón de 101 or1anl1•01 aconó•lco1 que h11ta entonce• -

hablo de1empeñado aojor 1u1 functonoo: loo lancoo Ej!da· 

lee y 111 Soct1d1dea Local••· 

El nuevo oraanl•Mo econó•lco, •• encontró, 1n con11cuen

cla formado en prl111r t,ér•lno 1 por 11 Banco Nacton1l de

Cród!to A¡r(cola, por 101 Bancoo Re1!onaloo do Crédito • 

Aar{cola 1 y por 111 Socted1d11 Coop1ratlv11 A1rfcola1 -

que equivel{an a lae antt1u11 Soct1d1de1 Localee de la -

Ley dero1ada. 

El Crédito Aar(cola u eotoblec!ó oxclu1!Ya1Unto par.a •• 

Ejtdotarloa y A1r!cultore1 on Poquofto, 

Eate fuó o! prlaer acierto do la Loy, puooto quo olta!n! 

bala poo!b!ltdad do que la In1tttuc!6n'dt1troje1e 1u1 • 

fondo1 en prí1tamo1 a 1r1nd11 t1rrat1nt1nt11 o a partlc! 

111 no lnvolucr1do1 o d1dlcado1 a la 11rtcultur1. 

El Banco fué oraan!aado co•o Sochdod AnóntH. 

Entre 101 ftn11 que p1r101u(1 el Banco de Crédito Aar(c~ 

11 11 encontraban 101 1t1ut1nt11: 

a) •• roaentar, re1l1m1ntar y v!1!!1r le conotttuc!ón 1 • 

func!ono•l•nto do leo Soc!1d1dea Cooperattvao Aarl· 

col11. 

h) •• H1cer pr91t1ao1 de 1vfo 1 r1f1cclon1rto1, co•1rcl1-

l11, !n•obll!ertoo y tarrttort1!11 a lat Soct1d1d11 

Cooper1tlva1 A1rfcolá1 de la 1on1 r11p1cttv1. 

e),. Prectlcar 111 op1r1ctone1 b1ncart11 y coa1rciale1 -

y c~lebrar 101 contrato• y ejecutar 101 acto• que -
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sean conducentes a 1u inat1tuto,etc.(l) 

La1 Sociedade1 Cooperativas Agrícolas eran en esta Ley

lo que la1 Sociedades Locales en la de 10 de febrero de 

1926 y equivalen a las Sociedades Cooperativas de loe .. 

Bancos Ejidalet, puesto que podían conatttulrse por 

agricultores en pequefio o por ejldatarios. 

En todo caso, debían organizarse como compañías de re1-

poubllldad oolldarla e lllmlt•d•. 

Entre tos fines que perseguian se señalan los alguien-

tea 1 

a>.- Obtener créditoe para ellas o eue socios, celebra!!. 

do al efecto, con el Banco de su zona, las opera-

clones que la Ley eapeciflcaba. 

b) •• i..:onceder a sus socios créditoe de avío, tefaccion!, 

rlo, comerciales 1 lnmobillarlos, o territort.alea,

en el concepto que las cooperatlvaa no podrían de! 

tinar los recuraos que recibiesen de los Bancos ... 

del sistema, operaciones distint1u de la• aproba-

daa por éstos, etc. 

111. J,'.. La Legislación sobre Crédito Agrícola poste ...... 

rlor al año de 1931. 

La Ley de Cr~dito Agrícola para ejidatarlos y agricult~ 

res en pequeño de 2 de enero de 1931 duró en vigor aól! 

mente tres años. Con el propó1tto de ampllar y perfec-

clonar el shtema, ac exp1dló la Ley de Crédito Agr{co

la de 24 de enero de 1934 que dejó eubatltente el Banco 

Nacional de Crédito Agrícola creado por la Ley de 10 de 

tebrero do 1926. 

(!) El Crl"Ídllo Agrario en México. Lucio Mendteta y Núñez. 
rog. 76 y 77. 

49 



La inoperancia de la nueva ór1anl11ción crediticia e1-

tablecida, 1e 1ub1an6 por medio de la Ley de Crédito -

Agrícola de 2 de diciembre de 1935 y por 11 Decreto de 

29 do diciembre d1 1939, La Ley de J4, con l••~r~for-

••• introducida• por la de Js·, el Decreto citado, e•

tuvo vt1ente ha1t1 el JI de diciembre d1 1942, pueo -

fué dero1ad1 por la Ley de Crédito Agr{cola de eoa fe

cha que dej6 oln efecto también el Dacreto modlftc1to

rto de 29 de diciembre de 1939, 

Mediante el Decreto de 2 d1 mayo da 1945 oe reform6 el 

artículo 40 de la Ley citada 7 1e le hiceron otraa re

forma• por decreto de JO,de dlclambre de 1946. 

La Ley de Crédito Agr{col1 da 1942, 11{ modificada, d! 

jó aub1letente la ml1ma or1anl1aci6n credlticla·creada 

por l• de 34¡ pero dtferont16 laa SochdadH LocaÍH -

de Crédito EJldal que en 11 Ley anterior e1taban com-

prendld11 bajo el rubro 11neral d1 Socl1d1da1 da Créd! 

to Agrícola, Separó también laa Unlon11 de Soclodad11, 

de Cródlto Ejldal y lu Unlonu da locledad11 d1 Ceéd! 

to Aarlcola, 

A pe1ar de e1ta1 di1tlncion11, te6rlca•ente pAau•ible1 

et medio econÓ•lco y 1oclal del campO no r11pondió a • 

101 RUpueat~1 de la teo~{a y fué nece1arlo decretar la 

Ley de Crédito Aar!cola d1 30 de dlchmbr1 d1 1955 pi

ra llmpllflcar el 1!1te111 d!vUndolo 1n doa rH111 la r!. 

•• ejldil y la rama 11r!col1, 

La doaafortunada uperloncla da IH Lay11 de Crédito -

A1rícola 1 qua no1 h1ao1 r1f1rtdo no 1trvt6 de nada. 

El 26 de dlcle•br1 de 1975, 1e 11pldt6 la Ley "LEY GE-
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NERAL DE CREDITO RURAL", que abrog6 lo de Crédl to Agr! 

cola d.e 30 de diciembre de 1955 y el Decreto de 22 de

dlciembre de 1960 1 que autorizó la creación de Bancoe~ 

A1rarlo11 1 atl como toda1 he Leyes y diepoalclone~ que 

1e oponaan 1 e1t1 Ley, la cual ahora está en vigor. 
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CAPITULO IV 

LEY C?NERAL DE CREDITO RURAL• 

IV, l.- Vtsencll de la Ley General de Crédito Rural. 

Dentro do ta 1ocuel1 cronolóatco de lao dlvoroa• log!! 
laclon11 que •• trataron en el Cap(tulo anterior, e1 • 

el 27 de dlcloabro do 1975 ea~6do-olcConsre1o:de·ta.~
Unión aprobó la Ley Gonual do Crédito Rural, que abr!!_ 

aó lo Loy de Crédito Aar(colo do! 30 do diciembre de • 

~ 1955 y el Decreto del 22 de dlctembre de 1960 que creó 

loe Sanco e A1rarlo1. 

El 29 de diciembre de 1977 ee reformó ol Articulo 54 -

de lo Ley Cenero! de Crédito Rural del 27 do diciembre 

da 1975, on relación a 101 1ujetoo do crédito, ogr~aá~ 

do1e la• Cooperatlva1 A1~opecuarl11 que •• trataron de 
fomentar con la Ley de eoclodadoo de Solidaridad oo--

cta 1. lota Reformo 10 publicó eft el Diario Of lclal do

lo Federación el 30 de dlclembro do 1977. 

lota Lay Genoral do CrUlto lurol, fuá por Últl110 aod! 

flcodo modl•nto Docroto del 28 da dlclo•br• de 1981, -
rofor••• quo fuoran publlcadao en ol Diario Oflclal de 

lo Federación el 6 do onero da 1982. 

IY. 2,- Intoaroctón do la L•J Goneul de Crédito lu--
rol. 

Lo Ley Gener•l do Cr4dlto lurol, ut4 lntearah por 6-

tltulo• t al1uno1 dt loa cual•• • 1u ••• •• •ncu1ntr1n-
1ubdivldloo, do la ••nera ol1utonto1 

Titulo Prla1ro: do la• flnolldoda1 de le LoJ. 
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Título Segundo: Del sistema oficial de crldlto rural; -
Cap(tulo Primero. De la integración del 1iatema oficial 

de crédito rural¡ Cap(tulo Segundo. Del Banco Nactonal

de Crédito Rural; Capítulo Tercero. De 1011 Banco1 Nac{o 

n1le1 de Cr,dito Rural; Capítulo Cuarto. De la Financi.!. 

ra Nacional de Indu1tria Rural, Sociedad Anónima. 

Título Tercero: De 101 sujeto• de crédito¡ 

Cap{tulo Primero. De la naturaleza de loa aujetoa de -

crédito¡ Capítulo Seaundo. Del ejido y de la comunidad¡ 

Capítulo Tercero. De las Sociedade1 de Producción Rural 

Ca_p(tulo Cuarto. De la.a Unlonee de Ejidos y de Cocnunid! 

des¡ Capítulo Quinto. De las Unlonee de laa Soctedadea

de Producción Rural; Capítulo Sexto. De laa A1oclaclo-

nea Rurales de tnteréa colectivo. Capítulo Séptimo, Del 

reparto de utilidades y la conatltuc16n dol fondo de r! 

serva y capltalizaci6n. 

Título Cuarto: De 111 operacionea de crédito rural¡ 

Capítulo Primero. De 1011 préatamoa; Capitulo Se1un~o. -

De las caracteríaticae de tos pré11tamo1¡ Cap(tulo.Terc~ 

r'o. De •la• normas de operaci6n¡ Capítulo Cuarto. Di lee 

garantías de loe préstamos. 

Título Quinto: De laa operacione11 espeelalea de apoyo -

ni Crédito Rural. 

Título Sextos Diapostctone1 generales. 

DAda la nat11raleza de nuestro estudio, me ocupar& brev! 

mente de loe algutente11 Títuloa: Primero, Tercero y ••• 

CuBrto en lo referente a los préatamo1 eatablecido1 por 

el Cap~tulo Primero y deede lue10. de laa dlspoatctone•· 
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general11 de e1ta Ley. 
Con la Ley General de Crédito Rural 11 abrogaron como• 

~nte~ oe hizo monc16n la Ley General do Crédito Asríc! 

la del 30 do diciembre do 1955 y ol Decreto que autor! 

16 la croacl6n de Boncoo Aararl.01 11 22 do diciembre -

do 1960, 

De acuerdo con 101 co•1ntarto1 for•ulado1 a 11ta Ley • 

por er ontoncoa Secretorio do Hacienda y Cr,dlto Públl 

co, en a•b11 C'•ar11 del Con1r110 de la Unión, 101 ob

jotlvoo principal•• corioioten on la unificación do l•· 

Banca de Crédito, en la r111tructur1ctón •Á• t9cnlca • 

de la mt1ma y en el reconoctal1nto al ejido de 1u per· 

oonolidod jurldica poro obtener cr,ditoo do conforml•• 

d·ad con lo Ley Federal da loforH Aarorla • 

. Aún cuando nu11tra leforaa A1rart1 ha r1alt1ado con.•!. 

·yor 'nfaoio al reporto do tiorroo, no oe ha olvidado • 

lo relativo a la or11nt11ctón de 101 camp11tno1 1 f11e-

bUn Importante para un •ojor otor1a•hnto do cddtto• 

al campo • 

. IV. J,. Objottvoo do lo Ley General do Cr,dlto hrol. 

La Ley General de Cr,dlto lurol, en ou Artículo lo. •• 

noo ooftala qu' debo entendar•• por cr,dtto J dtco: 

''para 101 1f~cto1 de 11t1 Ley, 11 1ntt1nd1 por cr,dlto 

el que otorauen la1· In1tltuclon11 autorla1da1 1 de1tln!. 

do al f lnancta•lonto da la producción a1rop1cuarla J • 

1u beneficio, con1ervaclón r coaerclallaactón; 11{ co

mo el e1t1bl1ctal1nto de lndu1trta1 rur1l11 y, e·1 I'"! 

ral a atender lao dtvoroao nacooldadao do cr,dtto dol-

1ector rurel dtl Paf• qua dtvaretftquan • tncraaentan• 

la• fuente• de ••plao e tn1r1101 da 101 caap11tno1 11 (1) 

(l) t.o¡u y c6dt101 do Mi•tco. Loy Fadaral da lafo .. a atrarta. 
Co ecclón Porrúa. Vl1é1tma ~tnta l'.dlct6n, Lay Ganorol do 
Crédito luul. 
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Aaí encontramoa en eate Artículo lo. de la Ley, que -

nos está 1efialando lo• objetivos que se pereiguen en -

términos generaleeª La finalidad principal y de la --

cual •e van a deeprender las demás ea el otorgamiento

d•I crédito. 

Cabe eeñalar que se ha llamado a esta Ley de Crédito -

Rural y no de Crédlto Agr{cola o Ganadero¡ pue1 no sÓ• 

lo ee ocupa del crédlto agropecuario sino pugna por ·

complementar la producción con la induetrlalización y• 

la comerciatizaci6n de toe productos ruralee(art!culo· 

primero) para que el campesino mejore su actividad ec~ 

nómica y pueda elevar efectivamente y sobre bases sóll 

das y perdurablea su productividad y su nivel de vida. 

L1t Ley trata no únicamente de que ae otorguen recursos 

al campesino, sino de contribu{r a que este adopte me

jores for~as de organización econdmica, a que se capa

clte1 se convierte. en sujeto de crédito para 101 ban-

co& y participe en las deciaiones de las lnstituctone·s 

of1clales de crédito destinadas a a.tenderlo, al mlsmo

tiempo que inatituclonallza el crédito al consumo fami 
lior n impulsa las operacione11 e1peciale1 de apoyo p•• 

rala infraestructura, la asistencia técnica y la ors!_ 

nt1.actón, 

LA tcy que onolizo pretende establecer un 11latema de -

crédito integrado de tal manera que sea posible aupe•• 

rar \ns llmt.Laciones que hasta ahora han existido den

tro d~ \In plan en el que el crédito ae ha hecho aaequ! 

ble al campnslno sólo para financiar la producción Asr.f. 

coln y la ganadern. Se quiere permitir la integracidn

vcrtlcnl rle la nctivldad económica del campeelno pro·

porcionAndole recUf$08 para financiar también las act! 
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vldade1 complementarla• de 1u producclón, tale1 como

la indu1trlallzaci6n y el ~ercado: •• de1ea al mi1mo

tlempo capacitar al c1mpe1ino para emprender otra• a~ 

tivldade1 no nec11ariamente eonexa1 a la• •aropecua-· 

ria1 y que le permitan explotar 101 r1cur101 natura•· 

le• que le brinda el aedio en el que 11 d11envuelve. 

Referente a e1te a1pecto el Llcenciado Mario la•Ón B! 

teta, Secretarlo de Hacienda y Crédito rúbllco en la• 

época en que 1ur1Ló la Ley, 1eftaló 11que al r1dactar -

el proyecto 1e tuvo en con1lderación qui al lado de • 

otro• factore1 llmitantel exl1ten ya el de la exten•• 

alón de la1 bu1na1 tierra• laboralae al lado de una -

e1plot1clón deao1ráflca en el 11ctor rural que deter

mlna que la dlaponlbllldad da tlarr•• ooa cado va&"•! 

nor para el creciente ndmero de alembro1 de la faml•· 

llá campeelna. Temblón oo conolder6 qua Junto a loo -

componentea del núcleo faailtar 11 encuentran 101 ª'! 
cind1do1, que junto a 101 titulare• de 101 deracho1 •• 

ejldalea 1e encuentran 1u1 hijo• y 1u1 nt1to1 y qua • 

í1to1 Y, 101 av1clnd1do1 aunque pu1dan carecer de der!. 

cho1 dentro de la norma tradicional, ion maalcano1 •• 

con potencialidad productiva y can car1ncta da un e•

pleo que •• tndl1pen1able proporclon1rl11. I• por ••· 

to que el •1fuer10 de 1poyo cradlttclo lo estlan~e tl 

proyecto de loy, a toda la actlvldad del oactor rural 

lo m11mo •1r{cola que 1an1dero 1 av(cola qu1 turf1ttca 

tonto 1llv(cola coao de pl•clculturo. S6lo ao( aodla~ 

te la explotaclón roclonal, lntall11nta y or1anl1ado 0 

de todo1 e1to1 r1cur101 podr' 11 c~•P••tno elevar 1u

nlvel ocon6mlco y dlofrutar da vldo diana a la qua •• 
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tienen derecho todoa 101 mexlcano1 11 (1). 

A1C, deapúe1 de lo ante1 transcrito, 1e concluye que é! 
ta Ley no te concreta a la acttvldad agropecuaria, sino 

de crédito rural porque te tr•ta de financiar no sóla~

~•nte la •1ttcultura y la ganadería, sino la industria• 

li11ción y la comercialización de loe productos agrope• 

cuario1, y porque Be trata, ademá1 de que el campé1lno 

1e capacite. pRra integrar verticalmente tu actividad • 

económica y que pueda ir má1 allá da los límite&, cada• 

vez más estrechos. que, la extenst6n de tierrae buena•, 

ya poco disponibles y ta expansión demográfica tan acu-

1ada en el sector campeeino. 

El campesino para elevar au nlvel de vlda 1 nece1lta ir

de to meramente agrícola y ganadero acrecentando el ám

bito de su nctividad; au acción productiva debe traeee~ 

der de lo puramente agr{cola y ganadero, a la tnduetrl! 

ltzacidn de sus productos, a su cotocacldn direct• en -

el mercado y ademá1 a la explotacl6n de 101 recuraos "! 
taralea diversos de ioa puramente asropecuartoe, que •• 

existen en el medto en el que ee deaenvuelve y que ain

duda le permltirán aumentar sus inere1oe 1 promoviendo -

su at::tl\lidad en la sllv1cultura 1 en la ple~fcultura, en 

el turismo, etc. 

El Art!eulo 2o. de la multtd.tada Ley, nos hece una re .. 

lación detallada y concreta de loe objetivo• que per1t

gue y los enumera: '' son objetivos de la preetnte Ley:

r. .. Proptctor la canaliz.act6n de 1.0'1 recurso• flnancie• 

ros hacia el sector rural y su 16~er1t6n de manera pro• 

ductiva ·Y eficiente; 

u .... Auspiciar la organlzac.tón y a la capacltactón de ... 

(1) Ley Ccnernl t1~.Cr~dllu Rur•l. Tercera Edl1Údn. Hartha cti.ávei 
P•drón. Pag, 24 
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101 productore1 1 e1peclalmente de 101 ejl~atarlo1t com~ 

nero8 1 colono• y pequefio1 propl•tario1 mlnlfundl1t11 1 • 

para loarar 1u lncorporacl,ó~ 7 mayor partlclpaclón en -

el deearrollo del Pa{1 1 aedla~tt 11 •ejor aprovechamle~ 

to de 101 recur101 natur;~•• 7 t4cnlco1 de que di1pon-· 

11n; 

111.- Unlformor J 11lÚ11r la op1racl,ón de ér4dlto ln•

tltuclonal, para que 101 recur101 ftnancl1ro1 11 recl-· 

ban en forea euflclente 1 oportuna¡ 

IV.- Propiciar el mejoramiento tecnotó1lco de la produ~ 

ci6n agropecuaria y a1rolndu1trlal 1 ~1dl1nt1 la a1l1te! 

cla técnica y al crédito aupervl11do, con el objeto de

aumentar la productividad de ta1 actlYldad11 rural11 y-

11 explotacl6n má1 1decuada de 101 r1cur101 dt que dl1° 

ponen 101 productore1; 

v •• Fomentar la tnveretón en ln•tltucton•• para 11 ln-

ve1tl1~cl6n clent{flca y tícnlca 11ropacu1rl• y 11 fl-· 

nenc famlento de h 1duc1c l6n y e 1p1c ltac 16n de 101 CH• 

P••.lnot, y 

vi •• Eetablecer la• norma• r1l1ttva1 a la natural••• Y• 
f~nctonamlento de la• ln1tltuclon•1 nactonalea de cr4d! 

.to que conotltuyen el 1l1tem1 oflclal de crÍdlto rural, 

a1{ como tu coordinación con 101 plan•• de d11arrollo • 

rural del GobleTno F1:d•ralt1 • 

IV. 4.- De 101 1uJ1to1 dt crédito. 

El Titulo Tercero de 1t citada LeJ, noo htbla 1cerc1 dt 

101 1ujeto1_ de crédito J u{ noo tefttla el Articulo 54-

de la ml1ma: 1• para 101 efecto~ de ••t• Ley 11 con1ld•· 

ron 1uj1to1 de crídlto del 1let1•• oflcl1l dt crídlto • 

rural la1 peraon11 aoralet y f{1lca1 qu•.•• 1eftalan a• 
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~ont inuac ión: 

I.- EJ ldo1 y Comun ldode1; 

ti.• Sociedadee de Producción Rural¡ 

111,- Unionee de Ejido1 y de Comunidades¡ 

IV.- Unionee de Sociedade1 de Producci6n Rural¡ 

v .. A1ociacione1 Rurale1 de lnteré1 Colectivo¡ 

Vt •• La Empre1a Social, con1titu{da por avecindado• e 

hijos de ejidatarioa con derecho• a 1alvo¡ 

VII.• 1,a Mujer Campesina, en 101 t'rmino1 del Artículo 

403 de la Ley General de ta Reforma Agraria; 

VIII ... Colono11 y Pequef\011 Propl1tario1 ¡ 

IX ... Las Unldadea de Producción, que 11e integren en 

térmt.noa de la Ley de Fomento A1ropecuario; y 

X.- Cooper1tiva11 Agropecuarias y A1roindu1trl1le1. 

A1lmlsmo 1 ae conalderan como 1ujeto1 de crédito, a toda• 

aquellas per1ona1 moral~• previ1t1e por la1 Leye1 y que· 

ae dedlcan a actlvidAde11 agropecuarla1. 

Una vez 1añalado1 loa aujeto1 de crédito, haré un breva• 

análisis de 1lguno1 de el\01 1 y1 que el aujeto da créd! 

to que noa ocupa en forma eapecial aon la1 Soctadade1 de 

Producción Rura1 1 Socledadea que trataré máa a fondo en· 

el Cap{tttlo V de ml trabajo. 

La Ley nos señala en primer término como 1ujeto de cr,d,!. 

to a 101 Ejidos y Comunldadaa en •u totalidad, tratando. 

de coordinarla con el Libro 11 de la Ley Feder•l de la • 

Reforma Agraria. 

·1.1 rcF.pecto, el Art{culo 63 de 11 Ley dice que: 11 101 ej! 

rtoR y comunidades tienen per1on1lldad jurídica, la A1ftm• 

bleR ~eneral es eu·máxlmR autoridad interna y•• lnte~r• 

con todos los ejtdatarloA o comunero• en pleno goc~ de • 
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•u• derecho•"-
tl Articulo 64 11 reflera 1 otra A1a•ble1 que •• ll•••· 

d• b•l•nce 1 proaramactón qúe 1erá ta •ne•raada da ••t! 
blocer !11 ba1•1 para 11 operacl6n 1 dlwtrlbuclón lnt•! 
na de 101 cr•dttow. 

!n forma teórica, fué ecertado, a •1 erttarlo, el 1111! 

lador, puew e• lógico que •n últl•a ln1t1ncla l•• ln•t! 

tuclon•• d1I •l•t••• n1clonal d1 er,dlto rural datorml· 
nen lw 11tanac1ón o el r1parto da 101 r1cur101 propot•• 

cton•dOlt P~•• ••t•• tn•tituclQn•• tendrán un ••Jor co• 

noctmttnto 'crtt•tto acerca de cada 1ltvactón en.••P•• 
clal. Pero por otro l•do dlao qu• ••to no funciona en • 

l• pr,ctica ya que •• una for•• pura•ent• teórtca. pu•• 

ja•á• ••t•• In1tltuclon•1 del •t•t••• nacional da cr.éd! 
to podr•n contar con al par1on1I nec111rto pira cu•pllr 

ta función que•• le• a1l1ne, pue1 •••"•ta de'ref•r•n~ 
ele tn al afto de 1976 •• contaba con ZJ,000 1jldo1 r •• 
6,000 co11unld1du •n la lep~bl!ca "e•lc•na.(l), 

Ad•••• dwl probl••• weft1lado acerca del p1r1on1l tn1uf! 
ct1nte de l•• ln1tttuclontt plr• •tond•r a todoa lo• •• 

ojldow y co•untdldu, ••hte otro da no aenor l•porUn• 
chqu111t'el uplt•I do .,old•en .. tutoefértco qui nec•· 

<lt•rían tener P•t• •ubrlr I• d•••nd• de lo• crédito• • 
que tt 10Úctt• .. n• La onterlor L•1 operaba vnlclHntt• 
ton grupo •tnl•o do 10 wn adtlftnte para obtener 101 ••• 

pré1t1•0• ' ••l el •l•t••a d• crédlto 11rteol1 anterior 
p1rdló h11ta 1975, t9000•000,000.oo. Qué ocurrirá ahor• 
quw •• oupone t1ndr(1 qua opertr con todo1 101 ajldoo,• 
y co111untd1du y la totllld1d da wu1 •t .. hoe <;o•o ouJ•• 
toe da crédtio. 

11 Artículo 65 no1 ••~•I•• •101 ejldot 1 I•• co•unld1 •• 

(1) Ptobl.,.• A1rarto en f9Íxleo. i...cto lllttdl1to 1 ltlfté1. 
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de1 adopt1r~n de preferencl1 1 forma• c~lectiva1 de tra• 

bajo y tendrán el ré1imen de reapon1abllidad 1 solidaria 

y mancomunada, miema que 1erá reconocida por el ehte.ma 

nacional de crédito rural''• 

lito qulere declr que el crédito podrá ser individual -

o 1ea para cada ejtdatario, para 1u parcela en particu

lar ,~á1 eln embargo todo• 101 ejldatarto1 eerán reapon

aable• 1olidarla y mancomunadamente por cada uno de loa 

crÍ:di toe reapectlvos. 

Eato puede •~r benéfico para el miamo ejldo, ya que to

do11 contribuirían a un mejor aprovechamiento en la1 labo ... 

res agrícola• pero por otra parte acarrearla muchos co~ 

f\lctoe entre los ejidatarloa, pue1 ea dif{cil que to- .. 

dos en eue parcelas tengaTI un buen rendimiento, aún ......... 

cuando estos ae encuentren coaccionados por el tipo de· 

responsabilidad que lea impone la ley, el de reeponder

de manera aolldaria y mancomunada, en 101 pré1tamo1 que 

eoltcltaaen. 

Con1idero ademáe que el le1ielador quiao 101r1r un f{n

muy bueno ya que aparte de la eituacidn de que lae ln•

ll tucionea acreedoras tendrán máe B•rantlzados loe pré! 

tamos que hlc leron 1 loa Ej ldo1 y Comunld1de1 en con1e ..... 

cuencla tendr{an un m~lor aprovechamiento¡ ee lnju1to ... 

q11e loa ejidatarioa o comunero• que se e1fuercen máa en 

trabajar 1 deban reeponder de la irreapon1abilidad de ...... 

los que no trabajan. 

Por último, el Art(culo 67 de la Ley General de Crédlto 

Rurnl nos ncñ8la 111 facultade1 que podrá~ tenwr lo~ ... 

Ejidos y Comunidadea en au carácter de 1ujeto• de créd! 

to y no11 d 1 r.e t 11 \os Ej tcioe y la11 Comuntdade1 en 1u ca--



''";'I 

•'ctor de 1ujeto1 de cridlto, podr¿n toner 111 •laulen-. 
te1 fecultade•: 

t •• Con1tru{r, adquirir, e1tablec1r almacen••, tndu1···· 

tri•• y. 1ervlcto1¡ ••plotar recu.r101 renovab19a de la ... 

unldad, tal•• coao ta •lnerta, 11 1tlvtcultura, la p11ca 

la pl1tcultura, el turl••o, la1 arte1anfaa y 101 campo1-

cln•1étlco1 ¡ dlotrlbu(r y co•erclall1ar 1u1 producto• y

admlnl1trar tran1porte1 terre1tr11, •'reo1, •1rftlmo1 y• 

fluvlal11; dlatrlbu{r ln1u•o1 1 •an1j1r c1ntral11 d• ma .... 

quinaria, operar crédtto1 para pro1raaa1da vlvtanda~ ca! 

pe1lna, y en general, toda cl111 de tndu1trlae 1 1ervl•··· 

clo1 y aprov1ch1alento1 rural11; 

11.· Coa1rclalt1ar lat mat1rla1 o producto• de 1u1 al••· 
bro1, incluyendo el ettablaclaltnto de cana\11 de co••r• 

clall11ctón 1 badea•• y mercado1 propt.01; 

II!.- Poraular loo pro1ra•a1 de lnvorolón y producción • 

de acuerdo con lo dltpueeto por la1 A1ambl1a1 de Balance 

'!· Pro1raaac.tón; 

IV.- Conotltu(r y •d•lnl•trar 101 fondoo d1 reaarva y c~ 

pltell1eclón, en 101 tir•lnoo do! Cap(tulo VII del pre•• 

11nt1 Título¡ (Titulo III) 

v .... Orsanl1ar y adatnlatrar Centro• de Conau•o, Centra•• 

lea de maquinaria, coapra da aparo•, laplea1nto1 a ln1u

ao1 y ~lotrlbu(r d11p1n1a1 fa•lll1re1¡ 

VI,- Obtener 101 cr,dltoo para lao dlver1a1 flnaltd1d11-

que roqulora el ljldo o la Co•unldad¡ 

VII.- Ge1tlon1r la venta ln•edlata, •adlata o futura d1° 

lao •aterlae o producto• obtenldoo, Tr1t,ndo11 de 111 •• 

v1nta1 a1dlata1 o a futuro, podrán celebrar 101 Contra-· 
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to• para que 101 anticlpoe, mtntatracione1 1 paso• y ga. 

rantía1 1 1e depo1ltan a au favor en el Banco con que -

operen¡ 

Vttf •• Adqutrlr o contratar 101 tn1umo1, bt1ne1 o aerv! 

cloa que requieren 101 culttvo1 o explotacione1; 

IX,• Adquirir re1pon1abll!dad por la claalflcacl6n 

control de calidad de loe ln1umo1 1 de 101 producto• o~ 

t•nldoa; 

X.- Obtener de toa Banco• 101 crédltoa tnmoblllarloa o

habitaclonalea que requieran para 1u1 11lembro1 1 tnclU•• 

yendo loa que tienen por objeto realt1ar aprovechamien

tos comune1 1 a1{ como loa nece11rlo1 para el desarrollo 

de lee zonas urbanas; 

XI.' .. Fomentar el mejoramiento econ6mtco y el progr110 -

materi1l de 1ua mlembro1 1 aaí como la c1pitalt1act6n -

del ejido o la comunidad¡ y 

XII.- En 1eneral 1 llevar cabo todoa aqutlloa acto• de· 

carácter económico o material que tiendan al mejoramie! 

to de la organización colectiva del trabajo, a1( co•o -

el incremento de la productividad de 101 cultlvo1 1 ex--

plotac Lonea aprovechamiento de 1u1 r1cur101 11 • 

Cabe hacer un breve parénte1h p•ra 11ftalar que e1t1 -· 

Articulo 67 de la Ley General de Crédito Mural, at muy. 

lmportanto para ml e1tudio, pu11 como m•• adelante 11 -· 

verá, tambiín ea aplicable a la• Sociedade1 d1 Produc•• 

ción Rural. 

5lgu!en~o con el análiait do lot !jidot y Coauntdadaa,

a l ffeñalar1e toda• e1t11 facultadea que no1 menciona al 
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Artículo 67, croo quo fueron dlrl1ld11 poro una pobla•• 
cl6n rural do olivado nlvol do culturo, dln'•lca, ••··· 
pr1nd1dor-a 41 b11to1 T1cur101 potanclalaa y no para 101 

1jld1torlo1 dol centro y dol our· da lo lopúbllca, con • 

•ucho1 c1•p11lno1, an1lfab1to1, qui vlv1n en 1r1n al••· 

rlo, trobojando aJldoo on ou Hyorh de lnouftclonto •!!. 
porftclo do tierra, ad1d1 da 11r do tHporal y do •on

to. 
Anti tal 1ltu1ctón, 11 l•poolbh quo 1ont1 on 111 clrcun! 

tonel• t•nao lo c1p1cld1d nocourh pon 11t1bhcor 1 ••· 

nejor controlo• do •aqutnorh o tro•ltor cr,dttoo pira• 
pro1r•••• da vlvl1nd1 ca•p11lna. fu1d1 11r qui, 11t1tan 

1jldat1rlo1 o coaun•ro1 c1pac11 paro qui 11 en una •uy

m(nl•a porto, 1 l• Loy no debo ba1ar11 on lao ••copelo· 
ne1 1 por que creo que 110 11r{1n, 1lno en la 11n1r1ll·· 

dod y paro un Hjor aprowoch111l1nto PHI todoo f no pi• 
ra uno1 cuanto•. 

R11p1cto do 111 Unlon11 do IJldo1 f do Co•unld1d11, co• 
•o 1uj1to1 do crédlto do la Loy Gonoral de Cr,dlto IU•• 

rol 11 Art(culo 81 noo dlc11 "la• Unlon11 do ljldo1 o • 
do Co•unld1d11 quo 11 con1tltuy1n confor•• 1 111 dlopo• 
1lclon11 do 11 Loy F1d1r1l do lofor•a A1r1rl1 y do lo • 

pr111nt1 Loy, paro r11ll11r loo fln11 quo lao •l•••• '! 
t1bl1c1n, tondrón p1r1on1lld1d Jurfdlc1 a partlr do 1u 0 

lnocrlpción on 11 l11totro t.ararlo R1clon11. 
Loo Unton11 do IJldoo o da Co•unldad11 podr'n contrat1r 

crédtto1 pira 1( •l••o• o p1r1 dlotrlbu(r 1ntr1 1u1 ·-~ 

a1ocl1do1 1 cuando 11to1 adoptan 11 1l1t1•1 colactlvo 41 

trabajo". 

Lo Loy da la loforea Agraria, pr1va1, o ••Jor dicho, ª!!. 
torho la Un lón do IJ ldoo o Ca.unldad11. 
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Previendo la eaca11 po•lbilldad de que ee constituyan .. 

e1taa Unlone1 1 el Artículo 82 establece que podrán con! 

tltu{rae por promo1i&n d~ la Secretaría de la Reforma • 

A1rarla 1 la que e1tá facultada para delegar esa función 

o blén por 101 proploa aaocladoa. 

Dado el nivel de cultura e ldioalncraala de la mayoría

de 101 ejidatarloa y c~muneroa, puede predecir•• que de 

no 1er bajo la lntclatlva. dirección y orsanlzación of! 

clale1, el capítulo de' la Ley que estoy comentando •e·

r{a letra muerta. 

Por otra parte, el Artículo 92 de dicha Ley, ea muy du· 

dueo e lncomprenaible ya que no• dice 11 queda prohibido 

a laa Unlone1_de Ejidoa o Comunidadea la explotación·· 

directa de la1 tierras"; eato parece indicar que laa .... 

Unlonee ee forman única y excluaivamente para obtener .. 

crédito¡ pero que la explotación directa de la tierra • 

correaponde a cada Ejido o Comunidad que ln1re1e a la • 

Unldn. Pero tambi'n noa tefiala "la coordinacidn de la•· 

activldadea productlv11 corre1ponde • la Unión''• Aqu{ • 

aurge la int~rrosante ¿ cómo puede coordinar las activ! 

dadea productiva• el le eotá prohibiendo el Artículo 92 

la explotación directa de la tierra?. 

E1 Artículo 93 de la Ley Cenera\ de cf.édlto Rural, noa• 

l!leñaln el funcionamiento de eate tipo de Untonee. 

El orKanlsmo euperlor de la• Unlonea ee la Asamblea Ge

ncral 1 integrada con 101 repreaentantea de 101· Ejidos o 

Comunldadus de miembro1 de la Unión; pero la dirección· 

''eatar~ a ¿argo de un Con1ejo de Adminletracl6n nombra

do por dtche i\samb1eA y formado por un Pre1idente 1 un • 

Secretarlo y un Tl!sorero propietarios y 1u1 re1pectivo1 

9\aplentea. Tendrd la repreoentacidn ante tercero•; ....... 
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•iempr• qu• •• otor1u• con 11 fir•• ••nco•unada de ···-
por to aeno• do• do 101 atoabroo do dtcho Conujo". 

Habrá un ConHjo de Vlallencla nollbredo por la Aumblu 
Cantr•l J co•pua1to por un Preetd•nt•t un 81cretarto 7• 

un T1tor1ro con •u• T11~ectlvo1 •~plent••· 
AIÍalHo •l Artículo 93 dllpo11a quo "para Hhtlr on el 
de11ap1fto do oue functon11 a loo al1abro1 dol Coneajo • 

do Adalnt1tracl6n 11 A1aabl1a daalanará lacr1tarlo1 ••· 
xlllaraa de crádtto, de coa1rctall1aclón 1 d111á1 que •• 
1ean nece1arto1 para el a1jor d•••rrollo de ta Unl6n". 

Por último cabe Hftalar el Artículo 11 qua 110• aonctona 
lo que debar.&n contener 101 E1tatuto1 de la Unión, 

1nua1ra 101 1t1ulanta1: 

(,. Donomlnact6n, do•lclllo J duración; 
11 •• Objetlvoa; 

llt •• Capttal 1 ráal•en de reepon1abtlldad; 

IV •• Ltota de •ll•broo 1 11ora1Í oobre au dallt6n, HP! 
ractón, eaclualón, derecho• 1 obllaactonea¡ 

v •• Oraanoo de autortdod y vlallancto; 
VI.• Norma• de functon••itnto; 

VII.- ljorclclo 1ocl1l J balancea¡ 
VIII.• Fondoe 1oclalo1 y reparto do utllldad11¡ y 

IX.• Dlaoluclón J llqutdacl6n. 

Loo domáo llnoaal1nto1 11ner1le1 not 101 aenclo11a la •• 
Ley en el Cop(tulo IV. 

Lu Aeoclaclonu lurale1 de I11terá1 ColactlYo. 

lttlao quo h crucl6n do ute tipo de AoocllclonH, 
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/ fué un tanto .~flclosa, ya que en primer térmlno el arti 
culo 98 no1 dice: 11 la1 A1ocl1clone1 Ruralea de Interé1 

Colectivo tlen•n per1onalldad jurídica y podrán conetl· 

tu{r1e por do1 o •á• de laa 1t1ulent11 forma• jur{dtca1 

r1conoctda1 por ••t• Ley; Ejido•, Comunldad11, Union11-

de Ejldo1 o de Comunidades, Socledad11 de Producción R~ 

ral o Uniones de Sociedade1 de Producción Rural 11 • Esto• 
quiere decir que las A1octaclone1 Rurale1 de Interée C~ 

lectivo van a tener el mtamo objetivo que la1 demáa fo~ 

m11 jur!dica1 reconocida1 por la Ley, ya que el Artícu

lo 101 de la Ley General de Crédito Rural nos dtce: --· 
11 el objeto de la1 A1oclacione1 aerá la lnt11racl6n de

los recursos humanoa naturale1, técnlcoa y ftn1nciero1• 

para el eatableclmtento de lndu1trla1, aprovechamiento~ 

1istema1 de comerctaltzactdn y cuale1qul1ra otra de 111 

actlvldade1 económtcaa'', mt1mo1 objetivo• que se encue! 

tran contentdo1 en el Art{culo 67 de la Ley. Por otra • 

parte, la Ley General de Crédito Rural 11 •uy poco IX•• 

pl{ctta, conteniendo 11{ la1una1, y con •ate tipo da 

asoctacione1 pudiiramo1 decir m'• compleja1 1en cuanto 1u 

organización, acarrean una mayor dificultad para la --· 

constttucl6n de e1t1• A1octaclone1 1 ya que como he di-

cho con anterioridad el 1ector campesino e1 el 11ctor • 

mayoritario en nueRtro Pa{a, el má1 nece1it1do y el que 

carece de cultura, por contiguiente, entre mát compleja 

sea la conatltuclón de la1 Soctedade1 y A1ociacton11 •• 

que contempla la Ley eatarán má1 fuere de 1u alcance. 

IV. 5.-. Dlstlntae cleaae de prétt1111oa que ettableca la

Ley General de Cródtto Rural, 
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De acuerdo con la Ley vt1ent1 ••liten la1 1i1utente1 el! 

••• d1 pr,1taaos: 

t •• PrhtHo• ~. 19bllltac tón o av(o. 

Son aquello• on "qui 11 1.credlttdo qutdt obllaodo a ln•· 

vertlr 1u l•port1 precle,,mente en cubrir loe co1to1 d1 -

cultlvo 7 d .. áo trabajo• aar{coltt, datdt la pr•ptraclón 

de la tl1rra ha1ta la co1echa de 101 prod~cto1, incluye~ 

do la coapra do 11•11111, materlae prl••• 1.matertale1,• 

o tnaumoa tna1dlat1•1nt1 a1l•ilabl11 1 cuya amortl1actdn

pu1da hac1r11 en la •l1mi operación dt cultivo o de ex-

plotactón anual 1 que el préetaao 11 de1ttn1. 

En 101 1a1toa de co11ch1 de productoa veaetale1 1ttve•·· 

tr11 o 1xpontáneo1 ' en 101 co1to1 dt laa t1bor11 de, be• 

ntflclo n1c11arlo para 1u con11rv1clón¡ tn la adqultl••• 

clón de ave1 y sanado de en1ord1 y r1po1lctón de 1ve1 de 

poet~ra; en la coapra de allm1nto1 r m1dlctna1 para av11 
J aan~~o; en 101 1a1toe de man1jo1 de hato1; en 11 com• 

pra dt .•ll•tntot y •tdlclntt 11( co•o ti Hnajo dt ptr• 

vtdtt¡ tn 101 1a1to1 dt operacl6n, ad•lnlttraclón 7 td• 

qultlclón dt mattrlat prima• pera lndu1trltt ruraleo Y• 

dtm'• actlvldad11 productiva•" (Art{culo lll de la LtJ• 

Gtntral dt Crédito lur1l), 

8u plazo corr1epond1r~ al ctclo de producción objeto •• 

del fln1nctaml1nto y no exceder• de 24 •1111. Se 1aran

tt1ar' con •~• •1t1rt11 prt•a• 7 •at1rlal11 adqulrldo1-

' con 111 coR1cb•• de producto• qui 11 obt1n1an m1dt•n• 

tt la lnvartlón del pr,tta•o(Art(culo 116 dt la Ley Ge• 

l11ral dt Cr,<llto lural). 

ll.• Préttt•n refaccl•>ntrlot para lo producción primo• 

rta~ 
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Son loa que "•e deatinan a eapltalizer a 101 sujetos de 
crédito medtant• la adquislct6n, conttrucclón o inetal! 

ctón de btenaa de activo f ljo que tensan una función -

productiva en 1u1 tmpre1ae, tales como la maquinaria y~ 

equipo •srícola y ganadero¡ implementoa y útil•• de la

branza; plantaciones, pradera• y elembrae perennes, de! 

monte• de tlerrae para cultivo, obras da trris•ción y -

otras mejora• territorlalee; adqui1ición de plca de 

cría de ganado bovino, de carne y leche, porclno 1 caprl 

no, lnnar 1 especies menoree y anlm~le1 de trabajo; con~ 

trucción de establos, porquerli41. bodegas y demáa bie

nes que cumplBn una función productiva en el desarrollo 

de la empresa ganadera¡ forestación, construcción de C! 
minos de soca y demás obras productiva• en las empresas 

forestales• (Artículo 112 Ley General de Cr,dlto Rural) 

Su plazo de amortizac1Ón no excederá de 15 aflo1; y su • 

amortitaclón ee hará por pasoe anuale• o ~or períodos -

menores cuando ae! lo permita la explotac16n (Art{culo-

117 de la Ley General de Cródlto Ruul). 

III. .. Préetamoe refacionarioe p•ra la indu1tri• r-ural. 

Son loa que se 11destinen a la adquhlc16n de equipo, ..... 

c:onstt»cctón de obras c:lvllee y conexeo yf en el caio ... 

de qut la Inetltuclón acreditante lo e1tlme conveniente· 

a.eomprae de terrenos para integrar planta1 qu~ ae ded! 

quen al beneflcto 1 conaervactón y preparación de loe -

productos ngropecuarloa para $U comercialtzaclón o alm~ 

cenaje 1 taha como 1lloa y bodes•• pa1teurl2adora1, tn .. 

du,trln9 lácteaa, de embutldos, dQ conaervactón de pie• 

1~3 y otras relactonada1 con el desarrollo int~gral de

la ganadería; be.n.eflciadora de gr1no1f eecadorat de 81'!!, 

nos y frut4$ 1 empacadoras 1 de1ftbradorae, deapepltad6~-
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r.ea, de1granador•1 y otrt.t que beneficien '/ preparen pa·· 
ra el mercado loa producto1.a1ropecuarlos¡ 11erradcroe • 

y otr•• ln1talacfone1 d1•tlnada1 al beneficio de produc

to• fore1talee; 101 que 11 de1tlnan a la adqut1tclón de• 

equipo, con1trucción de obra• civilP.1 y cona•••, y, en -

1u cato, compra de terreno para ta tr1n1form1ción de prr:, 

dueto• de la p•oca 1 la pl•ctcultura; adqul1!ctón de:~·

equipo y con1trucclone1 para 1.t explotación de recur101-

turÍ•tlco1¡ adqutatctón de equipo para la asplot1ctón de 

m1terfale1 de con1trucción y otro• recÜr101 mtneralee y. 

en general, para el deaarrollo de toda1 la1 acttvtdade•• 

que complementen la actividad •1ropecuari1 y diveraifi-

quen lat fuent11 de tngre101 y empleo para 101 mlembro•

del 1ujeto de crédito" (Artículo 113 do lo Lty General • 

de Crédito Rural). 

IV.- Pré1ta1101 p•ra I• vivienda c111p11ina. 

!1to1 tipo• de pré1t1•01 de1aparecen •1 dero••T•e 101 -· 
•rtlcu\01 que lo• r•al•••ntahan (Artículo 42), 

v •• Préat••o• prendarlo•. 

Son aquelto1 "euro objeto •• proporcionar 101 recur101 • 

ftn1ncieto1 neceM1t101 p•t• que 101 1ujeto1 de erédlto -

puedan reali11r 1us producto• prfftarto1 o terminado• en

mejorea condlcion11 de pteclo, ente 1ttuaclone1 tt•pora

l•• de dtotqull!brlo en el ••rcado" (Articulo 114 de lo· 

Le1 GtftOral de Cr,d!to Rural). 

Su pltto no ur' uyor do 180 d{u ' ou I01port1 na uce

dorá del soi dtl valor coaorctal de 101 bltn•• objeto dt 

11 prenda¡ quedar~n 1•r1ntt11do1 con 111 co1eehat u ---·~ 
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ot~oa producto• dertvados de lae m11maa, almacenados a • 
di1po1ictón del acredttante, en el lugar que éate señale 

(Artículo 118 de la Ley General de Crédito Rural), 

Vl.- Préetamo P•ra et coneumo fa~iliar. 

Son »aquello• que se destinen a cubrir prtnclpalmente 

nece1idade1 de alimentación de toe acreditados a f {n de~ 

evitar que _los cr,dito• de dVÍO o rafacclonarios 1e des

tinen a cubrir dichas neceatdadea durante el proceso de

producctón11 (Artículo 115 de la Ley General de Crédito • 

Rural), 

Su plazo no ex~ederá al de crédito de avío que correepo~ 

da; se documentará mediante pagarés, ampliándose la S•·· 

rant!a del crédito de av!o o refaccionarto correapondie~ 

te para cubrir el préstamo al 'consumo (Artículo 119 de -

la Ley General de Crédito Rural) •. 
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CAPITULO 

SOCIEDAD DE PRODUCClON RURAL 

V. 1.- Concepto de Socied•d de Producción Rural. 

Ant•• de entrar •l aatudlo d1 ia Sociedad da Producc!ón

Rural, cabe 1eftalar que e1te tipo de Rocl1dad11 ton poco 

conoclda1 al meno1 en nu11tro media no por ello •eno•

lmportante,, aituación que me motivd • realiaar •t traba

jo. 

Al decir que son poco conocida•, no 1ol1ment1 •• e1to1 .. 

refiriendo al aectot camp11ino o 11ctor rural prl~ctpal
monte, que es en últtma ln1tancta 101 qua obtienen lo• b!. 

neficto1 1 tino que por otra parte, 101 tratadt1taa del .. 

Derecho no han abordado el tema e1diant1 11 •1tudlo "dt .. 

oote tipo de Sociedad•• que tienen una 1ln1ular l•porte~ 

cla y amplio campo do apllcacldn. 

La •ltuac!Ón oa tan reel, que lo co•probé con le ••••••· 

o mejor dicho, caol nln1un1 btblto1rafí1 que bu1qu' al • 

re1p1cto, 

Do loa autorn que h•n utudhdo J •á• quo utudlado, ... 

"tocado" dentro de 1u1 obru o 11 lochdad de Producción 

kura l, fuoron Harth1 Chávu Padrón J Lucio Hendl•U J •• 

Ndfie1, a~torftl que coao dtje 1ntertor•1nte •41 blan •• • 
refiere" de un• manera •u1 1o••r1 a la Saciedad de Pro•• 

ducctón lural. 

A peaar do la poco blbllo1r1fí1 que 1ncontrá, qul11 r••• 

lt1ar ••te tt'ahaJo, con lo cual aunque ••• de \ana 1118n1ra 
llUJ 11ode1t1 dueo contrtbulr a que 11 difundo laa bond! 

de1 de 11te ttpo de Soctedad; que 11 cono1c1in al1uno1 de 

ló• benefictot que •• pueden obt1net' de 11 mt1aa J• que-



actualmente, en nuestro medio 1 eminentemente agrícola ~e 

desconoce casi su existencia. 

De acuerdo al Artículo 68 de la Ley General de Crédito .. 

Rural, podemos decir que las Sociedades de Producción R~ 

ra\, son aquel la• que se encuentran lntegrad11a por colo

nos o pequeñoJi propletorloa. que exploten extensiones no

mayores a las reconocida a en las Leyes Agrarla1 1 siempre 

que constituyan una unidad económica de producción. 

Analizando eata deftntc1Ón 1 debemos de recordar qué se .. 

entiende por colonoa y pequeños propietarios según los .. 

LeyeA Agrarias. 

As{ tenemos que por Pequeños Propietarios se entiende .... 

a aquél que explota extennlonea no mayores a la reconoc! 

da en lee Leyes Agrarias, es decir, hasta 100 hectáreas .. 

de riego o de humedad de primera¡ 200 hect~reas de temp~ 

ral o de agostadero 'fU!'lceptibles de cultivo¡ 400 hectQ .... 

reas de buena calidad; 800 hect~reas de monte o de agoe .. 

tadcro en terrenos áridos¡ 150 hectáreas cuando lae tte .. 

rroe se dediquen nl cultivo de algodón, st reciben- riego -

de avenida fluvial o por bombeo; 300 hectáreas cuando ee 

dedtqucn al culttvo de plátano, caña de azúcar 1 cacao, .. 

cnfé 1 henequén, ht1lP. 1 cocotero 1 vid 1 olivo, quina, vatn.!_ 

lla. 1 árbole!i frutales, y laR necesidades para el sosten,! 

miento rlc 500 Cllbezaa de ganado mayor o au equivalente • 

en menor de acuerdo a lA capacidad forrajera de ·los te .... 

rrenon. 

1lnblendo visto lo que se entiende por Pequefio Propieta .... 

rlo, la Ley nos habla de que también eataa Sociedades d.e 

Pt·oducc tún Rura 1 se pueden 1 ntegrar por Colonos, por lo .. 

que es conveniente de igual forma 1eñalar quiénes son .... 

lo'i· Colonos. 
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Con fech• 25 de abril de 1980, •e public6 el Reslamentd 

Gener~l de Colonias Agrícola• 7 Ganadera1 actualmente en 

vlaor. 

Es la Secretaria de la Reforma Aararla la competente pa

ra aplicar este Regl1111ento, que establece la capacidad -

para ser Colono, la forma en que 1e lnte1ra el patrlm~ 

nlo de las Colonlaa 1 la1 1onaa da urbanización, 101 der! 

choa y obli1aclone1 de 101 Colonoa, la1 autoridades col~ 

nialea, aa{ como 1u1 facult&de1 1 cauaaa de privación de

los lotes, etc. 

De una manera general, podemoa decir que 101 Colonoe ---

11aon loe campe1lnoa que ne establecen en un terrltorlo 1-

con el propósito de obtener el arralso y mejoramiento de 

la población, el aumento de ésta y el de la producción • 

de la tierra• (1) 

De acuerdo con lo ordenado en el tercer párrafo del· Art! 

culo 27 de la Conot!tuc!Ón Política de loo Eotadoo Uni·· 

do1 Hex!canoo y el Articulo 248 de la Ley Federal de la· 

Reforma Agrarla ae declara que 11 de tnt1ré1 público la

elaborRclón y ejecución de planea reglonale1 para la -· 

creación de nuevos centro1 de población, por lo que la•

dependenciaa 1ubern1mentale1 competente~ deb•r'n col1bo

rar para el mejor logro de dlchoe planee, 1 f{n di que -

e~oe nuevos centro• de población que 1e con1tltu11n cue! 

ten con la1 obraa de infrae1tructura· económica: y la -· 

a1i1tencla técnica y social nece1arla1 para 1u 101t1nl·

mlento y desarrollo. 

La Ley no noe habla del t'rmino 11 colono1 11 , aólo ee noe • 

dan toe ·11neamlento1 11nerale1 para la creacl6n ~· nu•-
voe centroo de población, 1obre qu' tierra •• con1tltul

(1) An1el CHo. Derecho ~rario, P•I• 268, 
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rán esto• nuevo1 Centros de poblac16n, de los bienes -
1nafecteblea en el cato de la creaci6n de estos Centros 

de población, el procedimiento n •ecuir para au crea~-

ctdn etc. 

El Articulo 244 d• la Ley Federal de la Reforma Asraria 

nos dlce al reepecto: 11 proceder~ la creacidn de un nue

vo Centro de población cuando laa necesidade1 del grupo 

capacltado para constitu{rlo no puedan aatisfaceree por 

lo• procedimientos de restitución, dotación o amplla--

cl6n de Ejldoa 1 o de acomodo en otro• Ejidos''· 

De acuerdo con lo anterior, los Colonos •en los campe•! 

nos que habiten eaoe nuevo& Centroa de población, o sea 

que podríamos decir que la Colonia e1 la ln1tituctón y

los Co1onos son los sujetos. 

El Reglamento Cenera! rle Colonla1 A1rlcolaa y Gan~derae 

actualmente en vl1or en su Artículo 3o. nos dice: 11 te?!. 

drán capacldad para ser Colono• l•e pereonae que r~unan 

los siguientes requisitos: 

I.- Ser mexicano¡ 

JI~- Mayor de 16 años, salvo qua aea ca11do o tenga-· 

famílls a &u cargo¡ 

ttl,- Conocer las acttvid~de1 a1ropecu•rla1¡ 

IV.- Que la euperflcie de eu lote, al 1umar11 a otra

peque~a propied1d del mtemo, no rebate loa máxt

moa p~rml ti do a por la Ley; 

V.- Tener forma hone1t1 de vivir; y 

VI.- Contar con la opinión favorable de la A1amblea • 

de Colonotl1~ 

En su úftlmo f'lnrte el mencionado Art{culo 68 de la Le1-

Gcn~r~l de Crédito Rural 1 nos dice que lo• Colono• o P! 
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quefto1 Propietario• deberán explotar exten1ione1 no ·~ 

,yore1 • la1 reconoc lda1 en lat L1y11 A1rarla1; en cu a~ 

to a eato pode1101 decir que en el ca10 de 101 PequÍ:t\01 

Propl1tario1 1 •• mencionaron co~ anterioridad 111 ex·· 

tenelonea peraltida1 en la1 L1y11 A1raria1; ahora, en

cuanto a 101 Colono• al Artículo 245 do la Lay Fodoral 

de la Reforaa A1r1rla no1 dice 11 re1pectos 11 101 nue-

vo1 Centro• de Poblact6n 11 con1tituíran en ti1rr11 -

que por au calidad 11e1uren- rendim11nto1 1uflcl1nte1-

p1r1 11ti1f1cer la1 nece1tdad11 de eua co•ponente1 11 , 

11 La extene'lón de 101 terreno• de 111 dlv1r1a1 c1 lld1d11 

que·deban corre1ponderl•• •• d1tarainará de acuerdo•• 

con lo dhpuuto en loo Art!culoo 220 al 225 11 • loto~ • 
Art!culo1 a que noo hace referencia al Articulo 245, • 

no1 e1tablecen· 1ol1•1nt1 la unidad a{niaa que 11 la1 • 

deberá otor1ar a loe coapon1nte1 del nuevo Centro de -

Población 1eftal4ndolo da la otaulonto aanora: 

l.• Do 10 hoctbeao on terrono1 do rtoao o huHdad¡ 

J 
IJ.- De 20 hectárea• en terreno• da teaporal. 

In cuanto al ,, .. da Paquofta Propiedad Ganadora, 1hta· 

no 1erá menor a la 1uperf lcte n1ca11rl1 para a1nten1r• 

50 cabe1a1 dt aanado aayor o 1u1 equtval1nte1 y 11 d•· 

taralnar' tanlando en cuanta la capacidad forrajera da 

101 hrranoo y 101 aauajao, apl te ando ea lo conducen ta 

lo aotablocldo en al. Articulo 2'9, Articulo qua u ro• 

floro a la Paquafta Prop tadad Ganadora, 

En lo que •• refiera a la• aatan1tonaa foraotalao, ••· 

calculará toHndo en con1ldaractó11 la caHdad y al va• 



lor de 101 recur101 fore1tale1. 
Etto et en concreto lo que lo• Art{culoa 220 al 225 no1-

aeft1lan acerca de la extenelón de loe terreno• de laa d! 

ver••• calidad•• que deben corre1ponderle1, de manera•! 

pre•• determinan 101 m{ntmot a que 1e deberá~ otor1ar 1 -

pero en cuanto al máximo que •• 111 deber4 otor1ar no 11 

hace menct.6n, pudi,ndo1e deducir de tata al1111a Ley Fede

ral da la Reforma A1raria 1 que ae re1petar{a 1lempre la

Pequetia Propiedad en sus diver••• calldadea de tierra•. 

Ahora en cuanto a la 1up1rf ici1 adecuad• de tierra a 

otor1ar 1 podr{amo1 decir que lo fija la mlama Ley en au

Artlculo 245 al mencionar que aerán 111 tierra• que por

su calidad a1esuren rendimiento• 1uflclente9 para 11tl1-

facer la1 necesidades de 1u1 component••· 

Por último, en cuanto al análl1l1 dtl concepto que la -· 

Ley General de Crédito llur1l noa da acerca de laa Socie

dades de Produccl6n Rural not menciona en el Art{culo 68 

que 1ae extcn111one1 de tterra deberán conatltuír 11un1 •• 

unldnd P.Conómlca de producción 11 , con e1to creo que el L!. 

glnlador qulzo evitar Q\11 dichas tierra• se encontraran

ocloftas, es decir, que lejos de mantenerse inactiVlft ••· 

tén continua~ente en producción. 

V, 2, .. Naturalez.n Jurídica de 111 Socled1d de Producción• 

Rural. 

f.n cunnto A la naturaleza jurídica de la Sociedad de ••• 

Producción Rural, lo que pretendo 11 tratar de determl-· 

nar ~l esta Sociedad es de carácter merc1ntil o al te --

trata de una Sociedad Civil. 
En ln que re1pecte a la Sociedad Mercantil, podem~a de-· 

77 



~Ir que la Ley Conoral de Soclodadeo Mercentlloa, en.ou 
Articulo lo. noo haca une enu••roclón de 6 el•••• de 1! 
cled1d11 M1rcontll1a1 la Colecttwe, la Co•andlta llaple 
la do le1pon11bllldad Ll•ltad•• 'la Cooperatlwa, la Anó
n!•• y la Co•andlt• por acclon111 11to ••, le Ley expr! 
1a•1nt• no• e1tá dlctendo que 11 r1conoc1r'n 11clu1lv•

•onte por lo Ley, 111 Socl1dad11 ant11 1au•1r1da1, o •• 
contrario 11n1u, ntnauna otra Sociedad qui no 111 de ·

loo 1numor1d11 por •l Articulo lo, 11 podr' coneld•r•r
co•o Sociedad Morcontll. 

Por otra parto, tant•oo que el Códlao Chll del lotedo· 
de Guanajuoto en ou Artículo 2206 noo dice: "por el Co!!. 

trato de Soclodod, loo Socio o 11 obllaen •ut111Hnt1 .• • 
convtnar 1u1 r1cur101 o 1u1 11fu1r101 para la r11lt1&·· 

clón da un ffo co•~n, de cerácter preponderent•••nto •• 
1conóalco, pero que no con1tttuy1 una 11p1cul1ct6n CO•• 

Hrclal", ll Articulo onto• Hnclonado noo dice ~ue ... 
te tlpo de Socled1d11 Clwll•• no deb•r'n tener co•o f(n 
una 11peculaclón coaerclal, co1a auy tnd1p1n•t1nt1 a •• 

que t1n11n un f{n pr1pond1r1nt1a1nt1 1conóatco coao lo-
11anclona la Ley, yo que ol oto tipo de lochdadu no -

tuvieran 111 ffn 1conó•lco, no 11t1rf1ao1 ha~lando, d•· 
uno Socleded otno do uno Aooclaclón Clwll. 

Lo Importante paro •I 11tudlo, •• la cerecter(etlca d•· 
I• aopoculoclón co•orclel, quo 11 noo 11ft1l1¡ ya que •• 
lo Soc ledadu d• Producclón lurol ut'n fecult1d11 P•• 

ra coe1rct1llaar 111 a~t1rt11 o producto• de 1u1 ata•·· 

broo, lncluyendo el 11t1blecl•lento de cen•l•o do co•o! 
chllaaclón .• bodeaao y •orc1do1 proploo. 
Ad1•á1 el Artlculo lo, do lo Ley Goneral de Cr,dlto Ru-
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_ESTA TESIS NO -DEBE 
DUR DE LA BIBLIOTECA 

ra\, Ley en donde como ae ha dicho se encuentran contem~ 

pladas las Sociedades de Producción Rural, noa dice en

tre otros fines que pers1gue 1 eatá el de conseguir créd! 

toa de1tlnado1 al flnanclamlento de la producción asro

pecuarla y su beneficio, conaervaci6n y comerclallza--

c ión. 

Por lo antes expuesto ea que estimo que la1 Socledadeo· 

de Producción Rural no son Sociedades Mercantiles nl •• 

tampoco Clvllea. 

Lo que puedo conclu{r ea que las Sociedades de Produc-

clón Rural aon Socledadea con peraonalidad jurídica ya. 

que así lo marca el Artículo 68 de la Ley General de •• 

Crédito Rural y en cuonto a au naturaleza, aerín Sacie~ 

dadea aul génerla, con finea muy eapecíflcoa 1 que fue-

ron creadas para el aector campesino para conaeguir una 

mayor productividad y un mejor aprovechamiento de lo• -

recuraoa. Sin embargo en cuanto • au or1anlsación y fu~ 

clonamlento tiene mucha almilltud con la1 Sociedad•• -

Hercantl\es como más adelante veremo1 1 1iendo la ml1ma• 

Ley General de Socledadea Hercantllea entre otras Leyes 

nupletorta de la Ley General de Cr~dlto Rural, por tan

to ea blen importante que conalderemo• que la Sociedad

~n estudio por 1u caracter{atlca en algunos ca1oa 1 de -

su Res~oneabl\idad Limitada ae Raemeja m'• a la1 Soci~

dndea Mercantiles. Conforme al Artículo 69 de la Ley G! 

ncra\ de Crddtto Rural la Responaabilldad de la1 ·Socia

dadea de Producción Rural puede aer lllmltada 1 Limitada 

o Suplementada. 

V. 3,- fundamento Jurídico· de la Sociedad do Produccl6n 
Rura 1. 
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En cuanto el fundomento jur!dleo da loa Soeledado1 de • 
Produccidn Rural, e1te 11 e~cuentra en la. Ley G•ner•l -

de Crédito Ruul, la cúal fu4 decretada el 27 da dlclo!!!. 

bro do 1975, y publlcodo •n al Diario Oficial d• la Fe• 
deraclón el 5 da abril de 1976 y entró en vlaor al d!Á· 

1l1ulente, 11to Ley abro16 1 la L•J dt Cr,dlto A1rlcola 
del 30 de dlcl••bre da 1955. La L11 an e1tudto an tu •• 

Artículo 54 Fracción II, no• etftala • l•• Socledad11 de 

Producctón Rural como 1ujetoe de cri~f to y en forme ••· 

pecífica en eu Capítulo Itt, T{tulo 3o., •• ••tablectn-

101 lineamtentoe 1enerale1 1 lot que deber•n 1ujeterte• 

este tipo de Sociedades en ••• Art{culo1 del 68 11 80 • 
de la Ley Cenero! de Crédito lural. 

V. 4,. Objetivo• de le Sociedad da Producción Rurel, 

El Articulo 76 de h L•J General de Cr4dlto lurol, rt•! 
te en cuanto • 111 facultad•• de lat Socledade1 de Pro

ducción Rurel a let 1eftalade1 en el Art!culo 67 de la -

ter, en todo lo que ,. edepte • la utructuu de 111 si 
c!edade1 dt Producción Rural. 

Dicho Artículo 67 no1 •enctono 111 facult1de• etgul•n-
tet 1 

tn ou Fracción Prl•ar• e1tá fecultando a la• Soctodade1 

pira eonetruír, 1dqutr{r, ••tablecer •l•ac1n11 1 tndu••• 

trlae y 11rvteto1¡ ••plotar recur101 r1novable1 ' no r! 

novable• de la unldad, tel•• co•o la •lner!a, la 111•!• 

cultura, la p11ca 1 l• pl1ctcultura, el turl••o• la1 •r· 

te11n(ae 1 loo caapot elna1íttco1; dl.1ttlbu(r 1. ~-· 

!:.!!!!.!.!!. 1u• producto• 1 ad•lnlttur tranoport .. torra! 
trea, aéreo1 1 •ar(tt•o1, fluvt1le1; dt•trtbufr tn1uao1, 
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manejar centrale• de maqulnarte, operar creditol para ... 

pro1ram11 de vlvienda campesina y, en seneral, toda ela-

1e de tndu1tri11 1 eervlcios y aproveehamlentoe rurales: 

En cuanto • e1ta Fracción 1, conftldero que la Ley lee •! 
t' dando un muy amplio campo de accl6n al Pequefto Propl! 

tirio y 11 Colono, para obtener un mejor aprovechemiento 

de su1 recuraoa. Era lo qu~ con anterioridad ee ha veni· 

do comentando, que eata Ley y en especial eet•• Socieda· 

dee no ae. concretan a la &<:tividad puramente a1r!cola o· 

ganadnra como en la mayoría de loe caaoe ae hace tratán· 

doee del sector campesino, 1ino que le da poaibllldad -

para 1ncure1onar en otroa campo• otoraándo créditos para 

obtener mejor~• aprovechamtentoa de 101 recuraot que ••

tengan en eti medlo rur•l. 

La Fracción It nos menclona la facultad de "co1tercialt .... 

!.!! las meterla• o productos de 1ua mteabro1, incluyendo 

el eetableclmtento de canale1 de co•erctatiaación, bod•· 

s•a y merc1do1 propios~. 

teto ee, el campeatno no •• va a concretar a 1embr1r 1 • 

cosechar 1u producto y venderlo inmediatamente, tino que 

va a tener la oportunidad de comerctaltzarlo, con al f{n 

de obtener un mayor lucro. 

Ene tipo de act.1vtdad de 11comercl11tr:1ctón" 11 lo que 

no• hace pen1ar en que "eta Soc tedad de Produce tón lura 1 

se 11.cerque máa al campo mercantil y por t•nto y 11 1u fin 

es reBllzRr ~l comercio no te treta da una Sociedad ci·

vl l. 

Sl anallxamoR o mejor dlcho coeparaao1 l•• facultade1 

que tienen- 1111 Sociedade• de Producción lur1l con. lo• ·~ 
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.too do comerclo •n-rado• on •l Artículo 7S del C6dl90-

d• Comorclo y bajo •I aapecto d• la Fraccl6n 1I do\ Ar

tículo lo., del proplo C6dl10, qulaá doaprendamoo que -

al al1unaa ion do h1ponubllldad Ll•ltad• J raallaan -

acto• de co••rcto, e1ta•o1 en pr111ncl• de UftA Sociedad 

"orcantll. A manara de oja•plo al utab\acl•lento de b.!!, 

d•1•• p1r1 1uardar la·1eallla que 11 co11ch1. ha1ta e1-

p1rar un ae.tor precio, e1t&I bOdllll por lo 1Aftlf~1 Ion 

auy co1to1a1, •'• 1tn ••bario la1 ln1tltuclona1 lanc•·· 

rla1 corr11pondl1nt11 puedan facllltar cr'écHto1 para 1u 

con1trucc tón. 

lnclu10 en 01ta Fracción 11, 10 a1tá dando la poolblll

dad d1 obtanor cddlto1 para la nportaci611 da ouo pro

ducto1. 11 laportanta 1oftalor quo la LOJ aotab\aco 1s-

pr11•••nt1 qua 11 podr'n coa1rclall1ar 101 producto1, .. 

11tabl1car bod1111, a1rcado1 propto1, etc. , paro 1 l••·· 

pro J cuando ooa ol objoto do aaa coaarclallaaclón, do

••• aireado, 101 producto• da 1u1 1octo1; en otr11 pal! 

bro1, no 10 podrá comprar 1eallla por 1jaaplo, para aá1 

tarda vendarla, pu11 en 11t1 c110 ya no no1 a1t1r(1ao1-

apo9ando a lo dllp.uuto por la LaJ, 'ª 110 u utarlan • 

aprovechando 101 r1cureo1 rural•• que obt1ndr{an 101 •• 

campo1lno1 do la tierra quo trabajan J 10 dao•lrtúa 01í 

un objotlvo do e1ta L•J que •• coao oe ha dicho anta••• 

rloraont1 el da otoraar crádlto1 acc1olbla1 al 11ctor • 

rurll dol P1h qua dlvaralflquan e lncreaontan lu fuo.!!, 

ue'·do 111pho J 101 oaplaoo da 101 caapul1101. 

Lo PracCl6n 111, dol Artículo 67 do la LIJ Conaul do • 

Crédito l11rel nao dlca" foraulu lo• proaroau da la.•!. 

1lón y producción da acuordo con lo dlopuuto por lu • 
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A1ambleaa de Balance y Pro1ramaci6n 11 • 

El Artículo 16 de la Ley General de Crédito Rural noe .... 

dlce que la1 facultade1 de laa Socledade1 de Produccidn .. 

Rural 1erán la1 1eftaladaa en el Artículo 67, miamaa que .. 

1e refieren a la1 facultades que tendrán tos Ejtdo1 y ... 

la1 Comunldadea como aujeto• de crédito pero en 1u últi

ma parte el Art{culo 76 noa dice que serán facultadet de 

1ae Soctedade1 de Producción Rural en todo lo que se ...... 

adapte a la estructura de lae Soctedade1 1 de· tal forma -

eata Fracci6n III no es aplicable a laa Socledade1 de .... 

Producción Rural, ya que ae eatá refiriendo a laa Aaam-· 

bleae de Balance y Programación, mlama1 A1ambleaa que -· 

funcionan en trat,ndoae de Ejido• y Comunidades la cua-

lea aon convocada• en cada ciclo de producción o anual-· 

mente y que tienen por objeto informar a la comunidsd de 

los reaultadoa de la organlzactón, trabajo r producclón

del perlado anterior, etc. En la1 Soctedadea de Produc-· 

ción Rural no ae contemplan 11t11 A1amblea1. 

La Fraccidn IV no1 aefiala como facultad la de •1con1tt--

tuír y admlniatrar loe fondo1 de reserva y capltalisa••• 

clón, en loa térmlnos del Capítulo 7o. Título Tercero". 

Esta Fracción 1e relaciona con el Art{culo 104 de la Ley 

el cual noa dice que loa 1ujeto1 a que 1e refieren 111 -

Fracc!one1 l a la IV, del Artículo 54 de la Ley General

de Crédito Rural, deberán de con1tituír un fondo de re-· 

serva y capitalizar, con un m{ntmo del lOi de la1 utilt

dades que ae obten11n. Laa Fracclonet I a la V te refl•· 

reu a to~ Ejidos y Comunldade1,a la1 Socl1dade1 de Pro-

rluccl6n Rural 1 n la1 Unlonea de Soctedadet de Producctdn 

RurR 1 y a las Asoc.laciones Ruralet de Interé1 Colectivo. 
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En la1 Socl1dado1 do Producclón Rural el Articulo 77 ••· 
tablee• co•o obllgaclón para é1taa la con1tltucl6n de •• 

fondo1 de re11rva y capttallcaclón. 

La Y fracción no• dlea: " or1anl1ar "/ 1d•lnl1tr1r cen--

troe da con1umo, c1ntr1le1 da ••quinaria, co•pr11 de ap~ 

ro1 1 tmplem1nto1 1 ln1umo1 y dt1trlbu{r d11p1n111 faml-

tlareeu. 

Creo que uta Fracclón 01 ropotlci6n do lo yo dlopuoato

on la Frocclón I del Articulo 67, 

La rracclón VI dlco 1 "obtener 101 cródlto1 por1 lae di-· 
vor111 flnalldadu quo roqulero el IJldo o lo Coaunldad" 

hto dllpo1lclón oa adacuará a loo Soclododoo do Produc

e lÓn Ruro l, do oln 011bar10 conHdoro quo uta rracc"tón

oo obvla, pue1 ya 01tá ooftalada an al Articulo 54 en 1u
fraccl6n 11, pueo oo dlco que lao lociodadao do Produc-
ción Rural eotén conteapladao coao ouJetoo da crédito. 

Sl1ululdo con loo facultadoo de loo lochdadu do Produ~ 

ción Rurol la Fraccl6n Vll no1 dice que tondrén coao fa· 

cultad la d11 11111tton1r 11 venta ln•edlata, ••dieta o • 

futura do la1 11atorlaa o producto• obtanidoo. troténdooo 

do la1 venta• ••diata1 o a futuro, padrón colobror 101 • 

Contrato• para que 101 1nttctpo1, atnl1traclon11 1 pa101• 

y 1arant{11 1 11 d1po1tt1n a eu favor an 11 laftco que ºP! 

r1n 11 , 

La Fracción Vlll no• dice: "odquirir o contratar loo ln· 

1u•o1, btenee o 11rvlCto1 que r1qut1r1n 101 cultivo• o -

11plotacton11". 

La fracclón IX nao oeftala coao facultad la del "adqulrlr 
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responaabllldad por la claslflcaclón y control de los ln 
sumos y de 101 productos obtenido•''· -
E1ta disposlclón que está coneiderada como facultad 1 se
reflere a algo que no 11 opcional sino que ee tiene en • 
todo contrato 1 la reepon1abtlldad inherente al contenido 
del ml1mo y que recae de manera for1osa 1obre los contra 

~· 

La Fracción X da la po1lblltdad de "obtener de 101 Ban-
co1 los crédito1 lnmobillarlo1 o habltaclonale1 que re--

quieren para 1u1 mlembro1 1 incluyendo 101 que tengan por 

objeto reall1ar aprovechamiento• comune1 1 a1{ co•o 101 -

necesarios para el desarrollo de laa zona• urbanae 11 • 

Esta dlspoeiclón, creo que ea muy importante, ya que con 

el actual problema de eobrepoblación, la Ley eatá facil! 

tanda crédito• inmobiliarios o habltacionale• para loe -

socloe. 

La Fracción XI ae refiere a: 11 fomentar el mejoramiento 

económico y el prosreao material de-1u1 miembro1, aa{ -

como la capitalizacl&n del Ejido y la Comunidad•. 

DeberR eeta dl1po1iclón, adecuar1e a la1 Sociedad•• de • 

·Producción Rural y no creo que aea aplicable en la actu! 

lldad. 

Por dltlmo, la Fracción XII noa dice que 11 en 1eneral 11! 

var a cabo todos aquello• acto• de carácter econóatco o

materlal que tiendan al mejoramiento d• la organl1aclÓn• 

colectiva del trabajo, as{ como el incremento de la pro• 

ducttvtdad de 101 cultivo1 1 explotacionee y aprovechaw-• 

mientas de 1u1 recur1101 11 • 

. Ante esta gama de poalbilidad11, no pu1d1 aenoa que pen

aerse en la nece"idad de una jer1rqui11ctón de 101 crédi. 

to~ ~11c la misma Ley establece. Ló1tcament1 parece que. -
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d•ben tener preferencia 101 préata•o• para el cultivo
inmediato .o laa op1racton•1 •1ropecu1rta1 d• produc••• 

ci6n 1obre Cual11quter1 otr11. 

Cuando •• 111 todo ••to, en far•• genaral t1n1ao1 que• 

conetderar qua •• h• 1e1lalado para un• pobl•clón ru•• 
r•l di elevado nlv•l de cultura, dtn,•tca, a•prandedo· 

r• de va1to1 racureo• pot•nct•l•i r no p•r• loe ejlda· 
t1rto1, que aún r1qut1ren una aran capacttactón 'I •••• 

eorla por p•rt• del !1tado ••alcano. 

Sa dlr' que lo Lay •• concreta a 11tabl•c•r poetbtltd! 
dea para que 111 1prov4ch1n 101 qua t•naan ta capact-· 

dad y"a1e1orf1 n1ce1arta1. 

·Ea por uto que u doberla dar algún Upo de capacito• 

ctón ol c1mpe1tno, dor aduc•clón quo •• l• aá1 ••pll•• 
J vallo•• po1lblltdad. Para que de 01t1 •odo, no 1ólo• 
mtnorla• aprovecharan la• oportunidad•• etno qua fuora 
an la• ••1or(oa qua 1arfa lo Ideal. 

V. S, • La Soc ledod da Produce tón bral como aujato d•· 
crédito. 

ll Articulo 54 do la Lor Canaral de Crédito lural noe-

11ft1lo a la• loct1dade1 da ftoducclón lural co•o euJa
tu d• cr,dtto a11 tu Fraccl611 u. ltta rracct611 II ••· 

bien !•portante ra qua naco aquf la 0Ht1acl6n dt la • 

lanu da otor1or cr'dttoa a lu locladadu da Produ•·· 
clón lurol. 

V, 6,. Conatltuclón de la locltdad de Producctó11 lu··· 
tal. 



ComO en todo tipo de Sociedad, la1 Sociedades de Produ~ 
ción Rural 11 van a con1tltuír mediante una Acta Const! 

tutiva 1 at{ el Artículo 79 de la LeJ not dice: 1111 Acta 

Con1tltutlva de Producción Rural deber' contener: 

t.• t.01 nombre1 

contt\tuyan. 

domiCllioa de 111 per1ona1 que la 

t.a1 Soc\edadee de Producción Rura1 1 •eRÚn lo estatuye -

el Artículo 69 de la Ley General de Crédito Rural ee -· 

constituir~n con un mínimo de diez socios 1 el máximo -

terá llimitado 1 ya que lft L•y no hace nin~ún aeñalamie~ 

to al respecto. 

11.- La denominación y el domicilio eoclal. 

To.mando en cuenta que la Ley General de Socledade1 Mer

cantiles como 1e tratará m~s adelante 1 ea supletoria de 

la L~y General de Crédito Rural, podemo1 decir que de -

acuerdo a é1ta 1 la deno•lnaclón de la Sociedad pueda •• 

form.ar1e libremente, e1 decir denoalnación 1t1nlflc1 •• 

que podrá formarte libremente, a diferencia de la r11dn 

soclal 1 la cual 1e deberá formar con el nombre de uno o 

varios socios. 

Esta denominación deberá lr 1e1ulda de 11 indicación •• 

del tipo de aocl•dad que te eatí constituyendo, por ··

ejempla: "Graneros del Bajio, Sociedad de Producctdn R~ 

ral de Reeponubilid•d Limitad• o llimitada o Suphaon• 

tada''• ne~dn 1e haya adoptado el tipo de re1pon1ablll•• 

dad a que ee refiere el Artículo 69 d1 la Ley General • 

de Créd t to Rural. 

to cuanto al domlcl llo de 11 Sociedad, no• dic .. 11 Ardcu• 

"lo 13 1h•l r.ódigo de f.otnercto, suphtorlo t1fl\bltl:n de la Lt• General 

87 



daCródtto Rural "lu paraonu •oralu ti011an ou do•lclllo 
•11 al luaar do11d1 •• hallo 01tablaclda ou ad•l11l1tr•··· 
ctón •••• 11 • In cona1cu1ncl1 ·d1b1rí 11l1tlr una ctíu1ul1-

en la l•uituu Conltitutiva do11d1 dl1a que" al doalcl· 
lto 1oclal a1 la ciudad da ••••• 11 , •l111lflca qua a11 01ta 

ciudad 11t1rí la ad•tnl1tr1cl6n y, co•o con11cu1ncl1 1 • 

al doalclllo da la Sociedad, 

tn .• Su objeto y duración. 

Por lo qua toca al objeto d1 la 1ocl1dad, pod1mo1 decir 

que el carácter dt1ttnttvo d1 todo neaocto 1ocl1l 11 la 

ulotanc la do un Un común, de aqu{ la 111cu id ad do u

pr•••r lo, y 01p1clflcarlo con 1uflcta11ta praclalón, 111° 

11 Acta Conatltutlva. 

htu Boclodadu da Producción lural, deberán de tenor• 
un objeto 1oclal •P•a•do • lo 1aftalado en 101 Art{culoa 

lo., 2o., y 67 da la Lay Ganaral do Cr4dlto lural, ya • 

qua 4etoa H ut411 reflrlendo • lae flnalldadH qua P'! 

1l1u• 1• Ley, objotlvoe o fecultadu que H otoraan a • 

uto tipo da aocl•d•du. 
In cuanto •.la duract6n, pod1ao1 11ft1l1r qui 11l1t1n •• 

do• criterio• 11 raepocto, hay qul'n dice qua la dura•• 

clón podr' ••r por tleapo lndataralnado y hay quien•• • 

dicen que u pueda hablar de une duración por tleapo •• 

dataralnado, In lo particular, planeo qua 1l la Ley noa 

utá' d.l•lendo 'I•• lae loctodadu d1l11r411 da upaetflcer 

la dur1clón da 1• loclod1d •• por que aeta 1ará por ••• 

tleapo dataralnado, ••tl•o qua 11 hacho de qua ••• por

thapo lndataralndo la "durocl611" 11 1lapleH11ta qua • 

11o'tlana duración, pero a1to •• cua1tlón da crlterloa,• 
y en últlaa ln1U11ch h lecrourfa da lllaclonH lote-



riorea es quien no1 dará 1u criterio, al momento de·-

otor1•r el permi10 para 11 conatitucl6n de la Socle--

dad. 

IV.- El réalmen de re1pon1abilidad que 11 adopte. 

El Art(cu\o 69 de la Ley General de Crédito Rural no•

dtce que la1 Sociedade1 de Produccl6n Rural podr'n -~

conati tut{r1e con re1pon1abilld1d ilimitada, limitada

º 1uple•entada y noa explican 101 Art{culoa 1ub1ecuen

te1 a qué 1e refiere cada una de taa re1pon1abilidade1 

a que ae hace alu1ión en e1t1 Artículo, con fundamento 

en ésto ae pueden definir de la •i1utente manera1 

Laa de Reeponabllidad Ilimitada son aquella• en que C!, 

da uno de aua Socios re1ponde de toda• laa obltaacio-· 

nea aoctalea de lftanera 1oltdarta. 

Laa de Re1pon1abilldad Limitada ion aquella• en que ... 

101 Socioa re1ponden por oblt1acton11 da la Sociedad -

ha1ta por el monto de 1u1 aportactone1 al capital 10•• 

e la\, 

Laa de Re1pon1abilldad Suplementada aon aquella• en ... 

que cada uno de aua Socio1 1 ademée del pago de 1u apo~ 

taci6n al capital aoclal, r11ponde de tod11 lae oblil! 

cianea soclalea, aubaldlartamente, ha1t1 por un1 c1nt! 

dad determinada en el pacto ·aoclal y que 1er' 1u •UPl! 

mento, el cual en ningún ca•o 1erá menor de do• tanto• 

de au mencionada aportación. 

v.- El. r'1im1n de explotacldn de r1cur101. 

Al respecto la Ley, 11 poco expl{~lt1 1 •61o no1 m1nct~ 

na en el Articulo 69 que \u Soclodadu dt Producclón

Rural deberán aportar preferentemente el ré1tmen de •! 
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plotacl6n colectiva y que cuando 11 1dop1te e1t1 11•te
ma do trabajo, la ttarra n~ conatltutr4 1arant{a hlpot! 

caTia de 101 cT,dtto1 qua 11 celebTen con ta Banca, ••! 
vo que •e tTate de pr,1ta•o1 T1fecctonarto1. 

lo dactr, al 1l1taaa do aaplotaclón qua •• adopto pueda 
••r en foraa lndtvtdual o colactlva, paro no1 dlce qua

pr1f1rentaaant• •• 1doptar4 al 1l1t••• da ré1t•1n cole~ 
ttvo. Pieneo que '•ta dl1po1ictón •• un poco confuaa, -

aunque no ••nctona la Ley 1xpr11aa1nt1 1l 1t1t••• de '! 
plot1cl6n lndl•ldual 11 da aupon1r1a qua ••puada dar,-
1141 oln e11bar10 c_rao qua al adoptar11 aota Upo da •h
tema ee ir{a en contra 41 la natural111 de la •l••• So· 

ciedad, ya qua todo1 loe Soclot, co•o 11 ••nclona o de

bo de manclonaraa en 11 Acta con1tltuttva da la Saete-
dad deb1r•n actuar en (or•a conjunta. 

VI.- La forma da conotltu{r o lncrae1ntar al capital ·~ 

clal f la valuacl6ri da loe bien•• f darachoa, en •••o -
de que 11 aporten. 

El capital eoc!al 11 11 cifra en q~• 11 a1tlaa la ••••
da 111 obll1•clona1 da dor da 101 loclo1, f •• ••ft•I• ~ 
al nlvól mlnlmo que daba alcanaar al pntrtaonlo eoctal. 

Saboaoa que ol patrimonio eoctal •• dlfarant1 11 capt-
tal 1oclal, al patrtaonlo ooclal ••t' c1abtando con1t1! 
t .. 1nto, 1uJ1to 1 toda• 111 vlcilltud .. da 11 locladad,
•u•1nt1 cuando éu1 n11octoa ion propio1, 11 ••noac1ba• 

en cato contraTlo, en cambto al capltal aoctat va 1 P•t 
••nacar lnvarl1bl1 atantra1 no •• altar• al aonto da 
l ao ob lla•• tonu a ca_r10 da 101 toe toa. 
Sa1ún •l. tratadhu Joaquln loddauu lodrl1uu, "al ca
pital oocial daba dlatin1utraa nataaonta dal patrlaonto 

1oclal. tita últleo •• la totalidad da 101 valoreo p•--
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trimoni1les reales de la Sociedad en un mo.mento dado. 
El patrimonto aoctal e1ta expue1to a contínuaa 01cila-

cionea. El capital social, por el contrario, e1 la ci-

fr1 normalmente conatltuttv1 con que la Sociedad nace,-

1 que le 1compai\a durante toda su vida. 

Frente 11 capital aoctal como cifra aritm,tlca, debe •! 
tu1r1e 11 patrimonio social como 1uma de valorea, como

conjunto de todaa las relaciones jurídicas de la.que ea 

titular la sociedad, relaciones de propiedad, de soce,

de garant{a 1 eobre bienes corporale1 e incorporale1. 

El capital social puede llegar a aer mayor que el patr! 

monto social, durante el funcionamiento de la Sociedad, 

como reeultado de lae pérdida• experlmentadaa por ésta, 
y el capital 1ocial podrá 1er menor qu~ el patrimonio -

social, cuando a con1ecuencla de la buena marcha econó

mica, de .ta prosperidad de la e'.mpre1a 1 haya aumentado .. 

1u1 reservas, el valor de 1us tn1talaclon11, o bien .... 

cuando haya adquirido patente•, etc., que en la prácti

ca suponga un valor patrimonial muy 1uperior al que la

e.mpreaa contabllt1a como capital 1ociat 11 .(l) 

Podemos decir, ante todo que el fondo capital o capital 

social como cifra aritmética cumple la mlsi6n d1 expre

sar la auma total de las aportacionea de 101 Socha. 

El Artículo 7l de la Ley General de Crédito Rural noo di· 

~e que laa Sociedade1 de Producción RuTal con1titutrin

RU capital aoci1l mediante 1port1cione1 de 1u1 Soclo1 1 -

conforme a laa resl11 aiguiente11 

al.· En la• Socledadeo de Ruponoabllldad Ili11ltad1, 0 

(l) Joaquín Rodríguez Rodrlguez, Tratado de Soc hdad11 llorcantl•• 
les, Tomo l.. Pag. 243, 244 y 245. 
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no •• requl•r• aportación tntctal. !ato •• porque 1u1 -
Socio• r••ponderán con todo1 1u1 bi1n11 de 111-'oblt1•·· 

clone• que contrata• la Sociedad. 

b),. En I•• de le1pon1ebllld•d Ll•lted•, le aporte••· 

cl6n Inicial ••r' lo que b11t1 pera for••r un coplt•I • 

•lnlao do $ 50,000.00. 

e) •• In I•• de R11pon1•bllld•d Supl1•1nt•d•, I• epor• 
tactdn inlctal 11rá la n1c11arta para formar un c1plt1l 

alnl•o do $ 25,000.00. 

d),. En todo e110, el C•plt•I do 111 Soeled1d11 debe• 

rá mantener una proporcl6n adecuada con 101 objetivo• .. 

que pretenda. 

E1to 11 1 debe 11r proporcional al capital eoclal q~• ... 

tenga l• Socl•d•d, •I er,dlto qu• 11 1ollclt1, J• quo • 

el capitel oocl•I, vl1n1 • conetltulr I• 1•r•ntl• quo • 

tena• el Banco ol otorA•r 11 cr,dltn qu~ •• ••Jo a eoll 
citar. 

VII.· lo• Hlllra confo•IO• a la cual haJ• d• od•lnlatrar• 

u J In facultdH de loa d•htetradoru. 

VIII,• Loo r•qul1lto1 do convoc•torle J funclon1ml1nto· 

de l•o A1••bl1e1. 

In ol 1l1ut1nt1 titulo 11 11ft•lan 101 6r1ano1 quo lnto• 

aran lo Soc lldad do Produccl6n Rura 1. 

IX.• Loo r•qul1lto1 paro la ad•l1t6n, a1cluelón J ••P•· 

r•clón d• 101 locloo. 

X.• La ••nora da hacer la dlatrlhucl611 do utllldadu J• 

p'rdlda1 entra loe Socloa, 

X(,. Loe ualae para 1u dloolucl'ón J liquidación¡ J 

XII.• Lu d .. ,. ·nor•ae quo deban obHrvoru en ou flln·· 

ctonamtento y d11arrollo. 
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V. 7,- ORGANOS QUE INTEGRAN LA SOCIEDAD DE PRODUCCION 

RURAL. 

Loe ór1ano1 que inte1ran la Sociedad de Producción Rural 

ion 101 1i1ulente1: 

1.- A1antblea General. 

11.- Coml1lón de Admlnl1traclón. 

llI.- Junta de Vigilancia. 

IV.- Un Gerente. 

Et Artículo 75 de la Ley nos 1eft1la la forma en que deb~ 

rá .admlnlatraree la Sociedad de Producción Rural, esta•· 

bleclendo aa{ la1 bases que ee deberán de seguir, siendo 

las e lgulf.ntes: 

t .... La autoridad suprema será la A1amblea General de .. 

Socloa en la que cad1 Socio tendrá un voto. 

tt ... La Asamblea General de1t1nará una Coml1tón de Adml 

nlatraclón inteKr•da por cinco Soct.01 que du~arán

en su cargo trea año1 1 la cual 1e encar11r9 de la• 

dirección y repre1ent1clón de 101 aauntoe de la 8~ 

cledad y e1tará facultada para realizar actos de • 

dominio, admlnietr•clón y plelto1 y cobr•n&••· 

III.- La Asamblea General ell1lr• una Junta de VlAllan-· 

cia compuesta por tres Soclo1 1 la que culdará que• 

toda1 111 1portaclone1 1octale1 •• 1ju1ten a ~01 • 
precepto• de e1t1 Ley y de la Escritura Conttltut! 

va de la Sociedad, que 101 fondo• 1ean tnverttdo1• 

de manera prudente y eficiente¡ que loa Socto1 cu! 

plan con 1u1 obllg'aclonet 1 que 101 funclonarlot 1 

empleado• de la Sociedad de1emp1ften eftc11 y hone! 

tamente las tareao que le1 corre1ponden. La Junta·· 

de Vl1llancta informará a la A1ambl1a .del reeulta• 

93 



do da 1u1 laboree d1 euparvl1tón. 
¡y,. Para la adainlotración da 101 no1ocio1 do la Socie

dad, la A•••blea de1t1narí un Garante, que podrá no 

••r Saeto ~· la •l•••· In todo c110, el Gerenta de
. be'rí tener 101 conoct•lento1 ticntco1 y ad•tnt1tra

tlvo1 naC11arto1 para al adecuado d111mp1fto d1 au -

cara o; y 

v •• En loo Sooionoo do 101 Aoo•bleao podrá intorvenir,

con vos pero etn voto, un r1pr111ntanta dal Banco -

Acredltant1. La Aaamblaa •• rauntrí para aprobar -· 

1u1 planee da trabajo y de crédito cuando •1no1 una 

vez en cada ciclo productivo 7 para conocer 111 ·-· 

oparoclonoo rooli1odo1 en ol últi•o ojorciclo. A º! 
ta1 1e1ion11 .podrín a1t1tlr un r1pr111nt1nt1 de la

Deleaación Aarario y Aouoru Técnicoo do loo Depo!_ 

denciaa Oficioloo rolocionadao con la producción y

coa1rciali11ción do loo productoo do! c••po. 

V. 8,• LEYES SUPLETORIAS APLICAILIS A LA LIY GllllAL DI• 

CUDITO IUIAL. 

Lo Loy General do Crédito lurol, co•o noo 11 .. 01 dado ••• 

cuanta, a• poco e•pl{1lta an •ucho1 a1p1cto1, ra1ón por• 

la cual· ••l•t•n dtvar1a1 L1y11 1uplatorla1, qua van • •• 

trotar da llonar lao •ucl111 laaunao quo tiono oota Loy. 

Al efecto la •i••• Loy on ou Título S11to, corra1pondi•!_ 

te• di1po1icion11 1en1rel11,1n ou Art(culo 146 noo dice 

qua en todo lo no pravt1to por 11ta Ley, •• Apltcarín e~ 

•o l•1i1lación 1uplatorla la Lay G1n1ral do lneUtucio·· 

neo do Crédito y Or11ni1acion11 Au1ili1r11, la Ley 01n1• 
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ral de T!tulo1 y Operacione1 de Crédito, la Ley General· 
de Sociedades Hercantlle1, el Código de Comercio de lo•• 

E1tado1 Untdoo Hexlcano1 y el Códt10 Civil del Dl1trlto

Federa t. 

V, 9.- LIMITACIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE PRESTAMOS A

LAS SOCIEDADES DE PRODUCCION RURAL, 

Una vez con1tttu{da la Sociedad de Producción Rural, ........ 

existen alaunoi requialtot que eate tipo de Sociedades ... 

deberán de cubrir para que le aea otorsado el préatamo ... 

que solicite. 

El ·Artículo 62 de la Ley en au dltimo p~rrafo nos dice -

que para tener como sujetos de crédito de loa prevt1to1-

en la Ley de Crédito Rural a per1ona1 u organiamoa que -

formen parte de arupos conatttu!doa que tenaan obltsacl~ 

nes pendiente• con una In1tituctón de Crédito, te reque

rlr~ el consentimiento de '•ta, bajo la pena de per~er -

ol nuevo acreditante las 1arantí11 inherentea a 101 cré

clltos respect1voa. 

Existe otro aapecto, ya mencionado con ant~rioridad que

es el hecho do que en todo caao 1 el capital de laa Soci!_ 

dadee deberá mantener una proporción adecuada con loa .. 

objetivos que pretenda (Artículo 73 Fracción IV), El de

cfr1 al se eatá 1ollcitando un crédito de Dle1 Hillon••· 

de Pe~ns para comprar maquinaria y ae cuenta con un c•pl 
t:il social de Cien Mil Peaos 1 debe haber una proporcton! 

l tdad entre el capital y el monto del crédito que se,••· 

tá. 1oltcitando. 

Tcncirán mayor facilidad para obtener u,n crédito cuanto .. 
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má1 elevado••• 1u c1pttal 1oclal, pue1 1e tiene un••! 
1or 11r1ntía para el acreedor que en el ca10 de 111 So

cledadoo do Producclón lurai Hrá prlnclpah11nu una •• 

lnotltuclón do Crédlto, 

Otru do lu obllaoclonu do lao loclodadu do ProdUC•• 

clón lural para obtanor cródlto, aa quo al oollcltarlo· 

doban pruantar u.n pro1ra11a da acthldadu y aua fuon·· 

tea do recuraoo o lo aproboclón do la Inotltuclón quo -

lao acradlto (Artículo 74)~ 

hto eo con ol objeto do quo la Inatltuclcln Acradltanto 

•• cerciore 1l por un lado al cr9dtto 1ollclt1do, 11 •• 

1p11• a 101 obJ1ttvo1 que ttan• la Sociedad, J por otro 

lado a la 1olv•ncta que tn deter•tnado ao1111nto tena• la 

•l•••· 

V, 10. • IMPOITANCIA DI LAS IOCUDADIS DI PIODUCCJON IU

UL, 

A traYéo del aotudlo do la• locladadoo da Producción l! 

ral no1 h1•01 dado cu~nta del aran caapo de actt•tdade1 

_qua pueden tener; que no aa concretan a 111 actlvtd1d11 

a1r{cola1 o 1anader11 1 11 no qua lncur1tonan en otro1 -

ca•po1 tala1 coeo la 111ln1r{a la 1llYtcultura, la paica; 

la phclcultura, 11 turh•o, In aruaan(u atc.(Art.67). 

Ahora en cuanto a la tmportancla qui tlttHn la locledad 

de Producctdn Rural, radica an el trataal1nto 11pect1l 1 

que le• dan 111 tn1tltuctone1 lancarla1, para el otoraa 

•lanto do 1u1 crédito•. Por ajo•plo, ti Artículo 124 do 

la Loy Gtntral do Crédito lural nao dico 1 "•n o\ cuo -

dt quo •.1 tcrodlttdo no puada cubrir al loporto da ouo

oblt11cton•1 a 1u.•encl•lento, por ca10 fortuito, o de-
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fuerza mayor, el 1aldo no cubierto podrá 1er diferido -

de •.cuerd~ con el e1tudlo de capacidad de pa10 que rea

lice la tn1tltuclón acreditante; y el acreditado p~drá

rac lblr nuavo1 crédito• para financiar 1u1 actlvldadee

producttva1, de acuerdo con el re1ultado de dicho e1tu-

dio ••• 11 , 

Por otra parte el Artículo 126 de la mioma Lay noa dlca 

lo 1l1uiente1 ''lae lnetltucion11 de Cr,dlto podran c•l! 

brar convenio• con la Secretaría de A.9rlcultura y Recu!:. 

aoe Hldr,ultcoa. a f{n de que loa aujet~• de crédito r! 

ciban la a1i1tencia técnica directa en el campo, media~ 

te los aervicloa de extensión a1r{cola 1 1anadera o de .. 

cualquier otro tipo de eervlcloa e1peclallzado1 1 flJ'n

doee en loa convenios lae baeea para el pa90 de e1tos -

1ervlclos en atención a la capacidad de pago de 101 ...... 

acreditadoa y pudiendo quedar exento• del mt1mo loa EJ! 

do1 1 las Comunidades y 101 Pequefioe Propietario• Hini--

. fundlstas 11 • 

El Articulo 127 de la mencionada Ley no1 1eftala que ...... 
11 la Secretaria de Hacienda y Cr~dltG Pdblic~ y el Banco 

de México, en las esferas de aua competenciae 1 fljarán

en forma general lae tazas de interés de 101 pré1tamo1: 

a que ee refiere el pre1ente t{tulo, tomando en conaid~ 

ración el tipo de aujeio de crédito y el deetino de loa 

préstamos. 

La Secretaría de Hacienda y Cr,dlto Pdbllco en cumpll"· 

miento de la oblisación previata en el p•rrafo anterior 

Otorgará preferencia en laa taza1 de lnteré1 a Ejido•,• 

ComunidBdea Sociedade1 de Producción Rurel lnt11radae 

por Colono• y P~queños Propietario• Minlfundiataa, que-
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adoptan al tlpo da a1plotacl6n colactlva•. 
Por otra parte 1~t1ten op1raclon11 11p1ctal11 de apoyo 

a 101 1uj1to1 do crédlto a qui ~· roflaro la L•J do •• 
C~4dlto aura!, iotao oparaclona1 da apoyo 11 har4n con 

arr11lo al Título Qulnto do lo Loy, al cual 11 riflero 

a 111 oparoclonu de apoyo ol cr4dlto rural. 

Se con1td1r1n op1racton11 11p1clal11 de apoyo a 101 •.!!, 

j1to1 do cr4dlto rural, la1 invor1lon11 J loo pr4ota•• 

•o• que 1e r11ltc1n canfor•• 1 proara••• 11n1r1l11 de· 
obr11 de lnfrae1tructura, or11nl11clón y capacttactón, 

11l1toncio técnico y coplt1li1aci6n rurol, cuyo objeto 

111 coaplementar 101 plane• de cr,dtto noraal11 1 capa• 

citar a loo 1uJotoo de crédito J auHntar la producH• 

•idad del aactor rurol del P1{1, (Art. 1]4) 

E1ta1 oparacionoo e1p1ci1l11 tendrán loo 1i1utenta1 

obj1tivo1: Pracct6n Prl•ora. La for•acl6n de 1uj1to1 • 

de crédito J ou or1anl1ación y copocltacl6n par• al •• 

trabajo col1ctlvo 1 pr1f1r1nt•••nt1 en 101 11ctor11 •J! 
dal, co•unal y de colono• y p1qu1fto1 propt1t1rto1 mi·· 

nlfundt1ta1 1 tanto en la etapa de 1u or1ant11clón co•a 

en 111 1ub11cuent11 de r11lt1actón de 1u1 trah1Jo1, •• 

confonnea 111 nor••• que dicte la l1cr1tarf1 de la le· 

for••' Aararta y a la1 atrtbuctonee de c1d1 d•p•nd•nct1 

dol IJocutivo Fodoral. 

frocclón S11unda. La ojocución do pro1ro•11 do 11llta!! 

cto t'cnlca que 11an co•pl1•1ntario1 do 101 planeo do· 

cr,dito oflcialoo, canfor•• o la1 nor•a• quo dlcte le• 

Socrotar{o do Aartculturo ' aacuroo1 Hldráullcoo. 

'rocción Torcoro. Lo tncorporoci6ft o lo prodaccl6n co-
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mercial de íre11 mar1inale1 o 1ubmar1tnale1 que cuenten 

con potencial de de11rrolto aaropecuarto 1 exl.1ta la -· 

factibilidad tícntca y económica da 1u aprovechamientoo 

Fracción Cuarta.- La reati11ción de pro1rama1 de obra1-

.de infraestructura nece11rla1 para incr1aentar la capa

cidad económica y de p110 de 101 1ujato1 de cr9dtto -· 

del 1htema oficial de crédito rural. 

Fracción Quinta.- En seneral, el financiamiento de lo1-

programa1 que ten11n por objeto la inte1ración y con10• 

lidación produ.ctlva de 101 Ejidos, 111 Comunidade1 1 101 

Colono1 y Pequefio1 Propietarios Htnifundt1t11 1 en unid! 

dea rentable• de producción y por lo tanto en 1ujeto1 -

·de crédito lnatttuciona.1; y 

Fracción Sexta.- La creación de ln1tttuclon•t para la • 
inveatigactón científica '1 técnica 11rop1cuari1, en 101 

término• de 11 Fracción V, del Articulo 2o. da e1t1 Ley 

de Crédito Rural. 

Esta Fracción Quinta del Art(culo 2o. 11 refiere a 101-
objettvo1 que persigue la Ley de Cr,dlto Rural, entre• 

los cuale• eati el de fomentar la inver1tón en In1tttu

clonea para la tnveatiaaclón ctent{ftca y técnica aaro

pecuarla y el flnanciamlento de la educación y cap•cit! 

ctón de los campesino•. 

Por último, otro de los beneftcl.01 concedtdo1 por la •• 

Ley a este tipo de Socied•de1 •• el ••tablecldo en el -

Articulo 144 de I• L•J de Cr,dlto Rur1l, el cual nao d! 

ce1 11 los 1ujeto1 de crédito 1eftaladoa en la• Fraccione• 

1 a VII a que 10 reflore el Art(culo 54 do 11t1 LoJ, -• 
~•tarJn eKento1 del paso del lmpue1to aobre la Renta,al 
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tn1re•o alobal de la• Empre•••, respecto de loe inare-

101 que proven1•n de la producción •1ropecuarta y eu -

ben1ficto, con1ervactón 1 comerctalt1ectón, almacena--

•lanto a lndu1trlall1aclón y no tandrán obllaaclón da~ 

pr111ntar la1 declaractone1 corr11pondt1nt11; 11t1rán

•••nto1 1atat1110, del pa10 del lmpu11to del ti 1obr1 -

111 ero11cion11 por remuner1ctón al trabajo per1onal • 

prutado bojo la dirección y dependancla de un patrón. 
Lo anterior 1tn perjuicio de lo di1pue1to en el Cap{t~ 

lo Sexto del Titulo Segundo del Libro Segundo de la 

Ley Federal de Reforma Agraria. 

El mencionado Capítulo 1e refiere al ré1tmen fi1c1l de 

los EJ !doo y Comunidades, 
Eata situación 1e refuerza má1 aún con el trata11tento

e1pecl1l que 1e les da a le1 Soct1dad11 d1 Producción

Rural en materia f11cal 1 1 de manera concreta en lo re 

ferente al pa10 del Impuesto Sobre la Renta. 

El articulo 77 d• 11 Ley del tapuooto 1obre la lenta • 

ex•nta del pa10 de dicho lmpuooto en 1u fracción XVIII 

a las Sociedades con1tttu{d1• en 101 térmtno1 de 11 •• 

Ley Ft'deral de Reforme Atrarta, de 11 Ley General de .. 

CrPdito Rural y demáa ordenamiento• 1pllc1bl11 en mate 

rta de crédito rural y aar{cola. 

Según hemos vtato con antertorldtd la1 Socledade• de • 

Producción Rural eatan contemplad11 en 11 Ley G1neral

de Crédito Rur•l, r•zÓn por la cual qued•n 11ent•• del 

pago de dicho _tmpueat~. 

F.ste tratamiento e1p1ctal par• la1 Soci1d1da1 de Pro-· 

duc~tón Rural dehe alentar a la1 per1ona1 qu• hacen 

d•l campo eu diari• actlvid•d para or1Ant11r11 b•Jo-el 

amparo de la Ley Gtner•l de .crédito lural. 
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e o N e L u s I o N ! s 

l.- Entre la• dlver1a1 deflnlclonee o acepclone1 de la -

palabra cr9dtto, con1tdero 11 míe adecuada, aquella qu1-

no1 permite enfocar 11 cu11ttón que no1 hemo1 propue1to• 

analt1ar 1 de1de un punto de vl1ta, jurídico, 1conóatco o 

moral. 

2.- En materia de crédito, como fuente importante del d! 

1arrollo de nueatro Pah 1 debemoa cona id erar la creación 

del Banco de México que realiza importantes íunctone1 en 

beneficio de la economía. 

3.- Loa máa importante• tipos de crédito que conocemoa -

desde el punto de vista hlttórico ion: el crédito mobi-

ltarlo o prendarlo; el crédito aobre blenea; el crídlto

agrlcolo¡ el crédlto popular¡ y, •l crédlto público, 

4.- La función del crédito ea de gran importancia¡ perm! 

te disponer dt dlnero a quien cartee de él; •• pueden ..... 

afrontar grandes empre1a1 1 crea medio• clrculante1 ade·· 

cuadoa y poslblllta la reallaaclón oportuna de pa1os. 

5.- E1 concepto de crédito agrario ea tan amplio que ...... 

abarca o comprende aepectoa relacionado• con la 11ricul• 

tura y la ganadería, tanto por lo que hice a 11 produc-· 

clón, como a lae obras de lnfraeatructura pira 1u deaa-

rro l lo. 

6~- La dlferencla principal entre cr,dlto rural y cr4di

to •RtÍco1a y agrario e1tá en la amplitud del primero -· 

qu~ pu('.de otorgarse para lndu1trialliaci6n y comerciali

zaclón .de producto• 1sropecu1rio1. 

1.- 0Pede la má1 r~mota antl9üed1d 1 h11ta nue1tro1 d{ea

fl crédlto ha sido factor lmportsnte para el de1arrollo• 

de lnetltuclone• que van deade 101 pó1lto1 h11ta la •e•• 
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tual benca l\aclonalt&ada. 

8.- Loe eafuer1oa del 1obtarno •••lcal\o para dotar -

•1 crédito, de nor••• adecuada•, •• pl••••n en l•Y•• 
qua van deado la dt Crádtto A1r(cola da 10 da ftbra• 
ro de 1926 huta la Ley COlltrll dt Crédito lural de· 

27 da dlcl••bra da 1975 J 11 L•J lt1l••anterla del • 
Servicio Público do Banca 7 Crédito da 14 do anaro • 
da 1985. 

9,• La Ley Genaul d• Crédito hral, nació con lo f! 
nalldad de pro•ovor, do ••nara lnta1r1l, al daearro

llo 11ropecuarlo del Pa(o, abarcando entra otrot, ª! 
pacto• de tnduttrtaltaactón 7 co•arctallaactón a tn

cluto cuaatlonea da turlt•o, ptaclcultura, 1llvlcul 0 

tura J.para la ••plotactón racional, lntalt1enta'. 

or1ant11da de 101 racur101 da 111 1ant1• del ca•po. 

10 •• Do •anara 11ptcfftc1, la LtJ Gonoral d• Cr'4lto 
Rural ••ftala entro 1u1 obJtttvot, al proplctar la •! 
naltaactón do recur101 al •actor rural; au1plctar la 

or1ant1actón 7 capacitación da 101 productaraa; unt

for•ar lao operactone1 do crídtto; propiciar ol ••1! 
ra•hnto ucnotó1tco de lo producción •aropacuarta 7 

11ro.lnduetrtal; auaontar la producthlded¡ faHntar• 

la lnve1tl1aclón ctont(ftca, la 1duc1ctón 1 captclt! 

clón de -lo• c1•p1alfto• t y, ••tablec•r l•• noraa1 r•• 

l1tlva1 a la noturalo11 J funclon••lanta de la• In•· 
tltuclone1 nacional•• da cr,dlto rural. 

11.• Puedo aflr••r que l• ta7 Goneral da Cr4dtto.lu• 

ral. fuí dutlnada • financiar optraclonu dt poroo•• 

nat f{1lc11 o •oral•• que reali11n •u• 1efu1r1oe eft• 

en tl caepo eextcano, •u1 a1pectal•ante a ejldo1 1 • 
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• Soc tedade·a de Produ~c ión Rural. 

12,• &ii1tcamente la Ley General de Crédito Rur1l per

mite el otorgamiento de cridlto1 de avío y r1f1cclon! 

rlo• para promover l• producción prim1rl1, ta indu•·

tria rural, la vivienda campesina y 111 nece1idade1 -

alimentariae de loa campe1lno1, 

13.- Loa tratadietaa no ae han ocupado con toda ampll 

.tud de 111 Sociedadee de Producción Rural a pe1ar de

lo importantes que son. 

14.- Lae Sociedades de Producción Rural 1Ólo pueden -

ser constltuídaa por. colonos y por pequefloa proptet1-

rlo1 a pesar de la aparente divergencia que exi1te -

entre loo ort(culoo 56 y 68 de la Ley General de Cr'· 

dlto Rural. 

15 ... Las Socledade1 de Producción Rural no pueden 11r 

consideradas, de manera e1tricta, coeo m1rc1ntll11 o• 

como clvllea¡ 1in embargo por cue1ttone1 de 1emej1n1a 

y atendiendo a 11 aupletoriedad e1t1blecld1 por el •! 
t{culo 146 de la ley General de Cr,dito Rural pudio·• 

ran ·ca timarte de natura le1a mercan ti 1. 

16,- El fundamento jur{dlco de la1 Soct1dadea da Pro• 

dUcclón Rural lo encontramoe prlnctpalmente en 101 •• 

artlculoo 56 y 68 do 11 LeJ de l• mat1rla, 

17.-, La1 facultadee de la1 Socledadet de Producción• 

Rural están 11tablectdae por el artículo 67 de 11 Lay 

G~neral de Crédito Rural por reaielón expre1a qua h•· 

e~ el artículo 76 de la mllMa. 

18.- r.or dtspoalciOn expresa de la Ley General de Cr!_ 

di to Rural 1 las Socl~dadet de Producción lural ion •• 

suletoa de cr~dlto, tonto. del ahte~a oftctal de eré-
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dlto rural, co•o de laa.tnatttuclonea bancaria• per• 

tonechntH o la hnco noctonaltuda (Soclodadeo Na-" 
clonaloa de Cr4dlto), 

19 •• Loa requloltoo quo debo co11to111r el acto conet! 
tuttva do 11 Sociodld d• Producción Rural ut.in ufi! 

loda• en ol articulo 79 do lo 111 ••nclonodo. 

20.- Loo órsanoo de 11 Sociedad de Producctón lur1I • 
oatán provl•to• por o! ort(culo 75 do la ley do lo •! 
terla J equivalen 1 loa do uno oocledod ••rconttl 011~ 

nlm1. 

21.- La Loy General do Crédito lural .. tablaco re1tu 
que tienen por objeto tvlt•r la concotlón da cr4dltot 
o lu Sochdad11 do Producción lvral quo no cumphn •' 

C:Oft tll••• 

23 •• tao Soctododto do Producción lural p•r•lton 11 • 
dooorrollo do actlYld1do1 ou•a•111to Y1rt1doo. Nuootro 

aoblorno la• croó paro al ••Jor••lonto 1 dooorrollo • 
do 101 colonoo 1 ptqueftoo proplotorloe, qutonoe ton•• 
drán uno torio do vontoJ•• que van dood• lo obtención 
de cridltoo blondoo haot1 otrat do tlpo fltcal. loteo 
Socted1doo dobor4n oor ootudlodoo aneltaadoo yo que 
conotltuyon un eodlo •uy edecuodo o tepo~tonte pera • 
ol duorrollo dal •1ro" •niceno • 
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